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UN ER?ROR QUE COSTARA MUY CARO

Aparece ei esfie Bolelín una reeopila'ión muy completa de los prineipa-

lis diScIlsos profin'iados en el ueí(no yen la (áínarn solbre el 1,royecto

Cuevas Poraeena. I' propia experiencia C0n1Oeo,0s iiny bien el valor ir-

formativo y de consulta que, después (le cierto tiempo, tieneu estas publica-

eboues heelas en el órgano de publicidad que mautiene desde lace va seten-

ta años la Sociedad Nacional de Minería. Y quieinquiera que sea el que trate

despaus de algunos años de buscar una solución integral para el problema

siempre latente de la inediana N pequena mnnerías, tendra que otear entre las

disposiciones de este proyecto y entre la inspiración que le sirvió de espina

doral, todos aquellos recursos que es preciso poner en juego en nuestro país

pa,a lograr (que la industria extractiva chilena encuentre la estabilidad que

uccesita, a fin de qe los productores se sientan impulsados a inecanizar sus

las , coiisecnei«ialmeite, a abaratar sus costos. Porque, a despecho de

las frívolas apreciaciones (le los inexpertos, la verdad es que la próxima ba-

tala de la inu,ería se librari sobre el campo de los costos.

El acucioso lector que recorra los distinlos discursos pronunciados en el

Congreso tendrá que convenir en que se ha malogrado una iniciativa que es-

taba llamada a impulsar, seriamente, a la iinería nacional. Pero, accionaron.

en torno a esta iniciativa intereses de todo orden y qnizás si hasta las pasio-

nes subalternas conspiraron contra su suerte.

Personeros del Gobierno han inanIfestado que en reemplazo del proyecto

ya referido, se pondrán en vigencia diversas medidas de ordea administra-

tivo que -a juicio de sus impulsadores- vendrán a reemplazar los efectos

que se esperaban del planteamiento del ex Ministro de Minería, señor Cuevas
No será necesario que pase mucha agua bajo los puentes para los que así

piensan se convenzan de que han cometido un grave error; tampoco será me-

Dester que transcurra mucho tiempo para que los mineros sientan en carne

propia que las medidas colocadas para llenar el lueco de este proyecto, es-

tán muy lejos de mostrar la eficacia que debieran tener para que una indus-

tria como la minería que trabaja en precarias condiciones, no vea otro resul-

tado que financiar el funcionamiento de un organismo enteramente extraño 11

esa fuente de producción y del cual los trabajadores de las minas no podrán

esperar jamás un desahogo en sus quebrantos.

No es preciso que transcurran muchos (lías. Quizás si cuando se planteen

las posiciones que deben tomar la Caja de Crédito y Fomento Miriero y el Ins-

lituo Naeional de Comercio, asomen las primeras dificultades y los prime-

ros desencantos. Entonces se comenzará a pensar en el grave error que se

conictió al desestimar el contenido estructural d(l proyecto Cuevas. Y habrá

que gastar muchas palabras para explicar el traspiés y mucho dinero para

pagar tan inconcebible como perjudicial obcecación.
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LA DISCUSION DEL PROYECTO CUEVAS
MACKENNA EN EL CONGRESO

Damos algunos de los discursos más importantes pronunciados en la Cámara y en el Se-
nado, durante la discusión del proyecto caratulado, "Normas para la liquidación de los
cambios originados por las exportaciones de la pequeña y mediana minería".

La primera intervención le correspondió en la Cámara al Diputado Informante, don
Hugo Rosende, cuyas palabras van en seguida:

El señor ROSENDE.- Pido la palabra, se- Señor Presidente, en realidad, la pequeña y
lor Presidente. la mediana minería - y este es un concepto

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la muy importante que es preciso dejar, desde
palabra Su Señoría. un principio, bien esclarecido - es la mine-

El leñor ROSENDE.- Señor Presidente, ría nacional, que abre proyecciones y posi-
cumplo con el encargo de la Comisión de bilidades en cuanto a la transformación fu-
Economía y Comercio de esta Honorable Cá- tura de esta industria. Precisamente, una
mara de informar acerca de este proyecto, campaña de independencia nacional en el
originado en un Mensaje del Ejecutivo que se plano económico debe estar dirigida a una
Incluyó en esta convocatoria, y que tiene por preocupación permanente por la pequeña y
objeto bonificar en cierto modo, y de una la mediana minería, porque son ellas, justa-
manera especial, a la pequeña y a la me- mente, las ramas de la minería típicamente
diana minería, nacionales. Y en la medida en que podamos

Este proyecto, señor Presidente, fue infor- engrandecerlas, en esa misma medida abri-
mado favorablemente por dicha Comisión y, remos posibilidades para transformar nues-
como ya lo he señalado, tuvo su origen en tra gran minería. Esto es hacer obra prác-
un Mensaje del Ejecutivo, para el cual el tica, señor Presidente, es hacer obra de chi-
Presidente de la República solicitó el trámi- lenidad, no tanto con discursos o con decla-
te de urgencia. El Mensaje respectivo trae raciones más o menos empíricas, sino, pre-
las firmas. del que fuera Ministro de Mine- cisamente, robusteciendo aquellos aspectos de
ría, don Francisco Cuevas Mackenna, autor nuestra producción que corresponden, en su
e Inspirador del proyecto, y del actual Minis- exclusividad, al esfuerzo de los chilenos.
tro de Economía, señor Guillermo del Pedre- En un sentido práctico y legal, se entien-
gal. Igualmente cabe señalar que esta Hono- de por pequeño minero, por aplicación de dis-
rable Cámara conoce del proyecto en se- posiciones legales más bien de carácter tri-
gundo trámite constitucional, pues ya ha re- butario, a todo aquel cuyo capital de explota-
cibido su aprobación por el Honorable Se- ción no exceda de los cinco millones de pe-
nado. sos. Este está afecto solamente al impues-

El primer punto que cabe destacar en el in- to único. Y mediano minero, por exclusión,
forme del proyecto es la finalidad u objetivo es aquel que no es ni grande ni pequeño mi-
que él persigue. De su articulado y de los nero; o sea, que no corresponde a la gran
fundamentos que aparecen expresados en el industria del salitre o del cobre y cuyo ca-
Mensaje se infiere que tal objetivo o fina- pítal de explotación es superior a los cinco
lidad no es otro que el de ir en ayuda de la millones de pesos a que me he referido.
pequeña y la mediana minería. En atención
a lo expresado, señor Presidente, parece In- Señor Presidente, ya determinado el sig-

dispensable precisar cuál es el significado, el nificado nacional que en el plazo económi-

contenido, el valor económico y social que co tiene la pequeña y mediana minería, hay

tienen para el país la pequeña y la mediana algunos conceptos, dentro de este mismo pla-

minería, y por qué se hace indispensable acu- no, que conviene precisar.
dir cuanto antes, en ayuda de estas ramas de ¿Cuál es el capital invertido en ellas?
la producción nacional. ¿Cuáles son los brazos, los trabajadores chi-
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lenos que se ocupan en estas ramas de la como consecuencia de la inflación, tiene lu-
producción nacional? gar un aumento de los costos.

Asimismo, señor Presidente, ¿cuál es el yo- Pero los pírecios del mercado internacional,
lumen de divisas que ellas producen? Y ¿cuál en el' mejor de los casos, se encuentran es-
es la naturaleza de su producción?, tabilizados. Y los retornos, o sea, los precios

Creo que a través de estos conceptos que- que se pagan a los exportadores por los dó-
dará completado un cuadro sintético de lo lares que reciben, se mantienen también es-
que es ese aspecto de la producción chilena, tables y no experimentan reajustes.
a la cual pretendemos favorecer. Desde lue- Específicamente, en el caso de la peque-
go, la pequeña y la mediana minería repre- ña y la mediana minerías, debo destacar que
sentan capitales 'de inversión y de explota- el tipo inicial del dólar, que se determinó al
ción, que, con la desvalorización monetaria, fijar el cambio único de $ 110, ya resultó ba
exceden de los siete mil millones de pesos. jo. Probablemente, un cambio de $ 135, en ese
Se ocupa en ellas una cantidad aproximada momento> habría sido adecuado.
de 25,000 hombres, que, en el plano de la po- Si agregamos a esta circunstancia el he
blación del país, significan pno menos de cho de la ausencia de reajustes posteriores,
100,000 habitantes. Ese es el significado eco- la Honorable Cámara podrá comprender a
nómico y social de la pequeña y mediana qué estado de deseperación habrán llegado los
minería, mineros que laboran en esta rama de la pro-

Debe destacarse, señor Presidente, que la ducción.
producción de la pequeña y la mediana mi- Por lo demás, la pequeña y la mediana mi-
nería es esencialmente de exportación, o sea, nerias por su propia naturaleza, están suje-
está constituida por productos de consumo tas a las oscilaciones de los precios del mner-
externo y no de consumo interno, por razo- cado exterior. De manera que es indispen-
nes obvias, que me parece innecesario ex- sable tener un fondo de la producción, a fin
plicar. Y dentro de este régimen, ¿qué sig- de que la pequeña y la mediana minería,
nificado tiene para nuestro Presupuesto de puedan enfrentarse con las contingencias del
divisas la exportación de estos productos' , En mercado internacional en aquellas épocas en
un volumen aproximado de trescientos trein- que los precios no son suficientes para sa-
ta millones de dólares, ¿qué porcentaje ocu- tisfacer sus costos.
pa la pequeña y la mediana minería? Ten- Ahora bien, determinada de esta manera
go a la mano un libro editado por el Banco la situación en que se encuentran la peque-
Central, sobre nuestra balanza de pagos has- ña y la mediana minerías, la solución del
ta el año 1952. Es interesante destacar que problema es muy simple. O el Parlamento va
en ese año de 1952, la pequeña y la mediana en ayuda de la pequeña y la mediana mine-
minería suministraron al país treinta y cinco rías, o se producirán, necesariamente, tres
millones de dólares, y en el año 1953, no obs- consecuencias, que destacaré como parte fi-
tante las fuertes bajas sufridas por diferen- nal en la exposición de las ideas generales
tes minerales en el mercado exterior, se man- del informe.
tendrá la cifra del año 1952. Debe destacar- Desde luego, se paralizarán faenas con la
se, también, que en el primer semestre del consiguiente cesantía. Ya hemos visto que
año pasado, el impulso y el rendimiento de están comprometidos en esta situación, 25
la producción permitieron tener la esperan- mil jefes de hogar, lo que afecta y compro-
za de que estos resultados serán mejores, mete a 100 mil habitantes.

Señor Presidente, precisado ya el concepto En seguida, habrá una disminución de la
de lo que es la pequeña y la med na mine- producción, con el consiguiente efecto in-
ría, debe señalarse y resolverse an e esta Ho- flacionista.
norable Cámara, otro problema: Y, finalmente, habrá una disminución de

¿Por qué es necesario ayudar a la pe- divisas para atender nuestras necesidades en
queña y a la mediana minerías? ¿Por qué el mercado exterior.
no es necesario ayudar, con la misma inten- En consecuencia, no es raro que hubiese
sidad, a otras ramas de la producción na- sido preocupación fundamental del ex Minis-
cional? tro de Minería, señor Francisco Cuevas Mac-

En realidad, este planteamientQ exige cier- kenna, poner toda su atención en este impor-
tas explicaciones para su adecuada com- tantisimo problema, porque si tiene signifí-
prensión. cación la solución del problema de la gran

Desde luego, se sabe que el proceso infla- ninería del salitre y del cobre, evidente-
cionista repercute en forma directa e inme- mente que también se proyecta como un va-
diata sobre los costos de producción. lor indiscutible este problema de la peque-

Tratándose de productos de consumo inter- ña y la mediana minerías, por las considera-
no, el problema se resuelve, con relativa fa- raciones y razones que estoy exponiendo.
cilidad, mediante los decretos correspon- Ahora bien, sentado el hecho de que es in-
dientes de reajustes de precios, dispensable ir en ayuda de la pequeña y la

Pero es muy diversa la situación de aque- mediana minerías, se plantea otro problema
líos productos esencialmente de exportación. ¿Cómo lo hacemos? ¿Qué régimen adopta-
Porque también en estas ramas productivas, mos para proporcionar esta ayuda, que es



1818 BOLETIN MINERO

necesaria? Estos puntos se ventilaron, con po, sin beneficio alguno para los consumi-

mayor o menor extensión, en el seno de la dores.
Comisión de Economía y Comercio, y pos- En segundo término, como el reajuste se

teriormente, en la Comisión de Hacienda, deja entregado absolutamente al Estado, no

Los planteamientos que se hicieron o se habría ninguna seguridad de parte de los

insinuaron en el seno de las Comisiones ci- productores de que, en el futuro, los rea-

tadas, pueden precisarse en torno a las ideas justes fueron adecuados; de modo que po-

siguientes: se podría ir en ayuda de la pe- dríamos vernos expuestos, periódicamente, a

queña y la mediana minerías, establecien- problemas tanto o má.s agudos que el que

do un tipo de cambio único, de acuerdo con ahora enfrentamos.

el valor real del dólar. Por otra parte, se crearía el clima psicoló-

Desde luego, señor Presidente, debe desta- gico propio de la aparición de un dólar ar-

carse que, en este caso, habría que enten- tifical para la pequeña y la mediana mine-

der que el dólar es reajustable, puesto que si ría, en circunstancias que la bonificación

el dólar es fijo, dentro de poco tiempo cae- que ella necesita no corresponde sino a la

riamos en el mismo problema que tratamos realidad de la desvalorización monetaria.

de resolver en estos momentos. De modo, pues, Pero hay un hecho muy grave, señor Pre-

que debería ser un dólar único y reajusta- sidente. Esta política permitiría que, en un

ble. momento dado, la totalidad de las divisas

La Honorable Comisión de Economía es- fueran entregadas a entidades estatales, con

timó, y así también lo creo yo, que no es ne- lo cual el Estado tomaría, en cierto modo,

cesario desplegar gran esfuerzo para rom- el monopolio de la importación de artículos

prender los efectos que produciría un reajus- no esenciales.

te del dólar en forma única en las actuales Evidentemente, si se pretende entregar al

condiciones económicas del país, especial Estado el monopolio de los artículos no esen-

mente en lo referente al valor de los artículos elales, con mayor razón sería preciso darle

esenciales. Es decir, el impacto inflacionista el monopolio de la importación de artículos

de ese reajuste general y uniforme, de esenciales. De este modo, dejaríamos precisa-

acuerdo con su valor real, aplicado a los ar- da la posibilidad de que el Estado tuviera el

tiulos esenciales, produciría tales conse- monopolio de todas las importaciones.
cuencias que, en realidad, las clases más ne- Establecer el monopolio estatal, un socia-

cesítadas del país no podrían resistir los pre- lísmo, aplicándolo al Estado como un nue-

cios consiguientes. yo interemediario, que debería soportar las

Pero también se ha insinuado otra solución presiones de productores e importadores, síg-

del problema, cual sería la de determinar un nifica, en el plano doctrinario, una políti-

cambio preferencial reajustable para la pe- ca repudiable aun juzgada con mentalidad

queña y la mediana minerías. O sea, dar sen. socialista y en la práctica inaceptable.

cillamente a los dólares provenientes de esas Economistas avanzados de este tiempo han

ramas de la producción minera, retornos con hecho una distinción fundamental en cuan-

dólares preferenciales reajustables, to a la intervención estatal en el plano eco-

El señor CASTRO (Presidente).- ¿,Me per- nómico: la producción esencial y uniforme

mite una pequeña interrupción, Honorable debe estar intervenida por el Estado; la pro-

Diputado? Solicito la venia de la Sala para ducción no esencial, entregada a la libre ini-

que pase a reemplazarme el Honorable señor ciativa particular. Así, en materia de ener-

Nazar. gía eléctrica, que es producción esencial, el

Muchas gracias. Estado interviene, orienta, controla. Pero lo

-El señor Nazar pasa a presidir la sesión. conveniente es entregar la elaboración de to-

El señor NAZAR (Presidente Accidental).- dos los aparatos, a través de los cuales se

Puede continuar Su Señoría emplea la energía eléctrica a la libre inicia-

El señor ROSENDE.-Muchas gracias. tiva particular, para que los hombres pue-

Decía que, como otra posible solución, se dan manifestar su capacidad de desarrollo y

ha planteado la de fijar a los retornos de la progreso, mediante la competencia.

pequeña y la mediana minería, valores espe- Señor Presidente, todos estos principios de

ciales, vale decir, un cambio preferencial re- sana política económica, serían absolutamen-

ajustable. , T te barrenados con este critero de establecer

Pero ¿qué consecuencias traería esta polí- un cambio preferencial reajustable.

tica de cambios preferenciales reajustables? Por esto, Honorable Cámara, la Comisión

Desde luego, y en primer término, se man- de Economía prestó su aprobación al pro-

tendría en toda su Intensidad el control, por yecto de iniciativa del Ejecutivo y aproba-

organismos estatales, de los artículos no esen- do por el Honorable Senado, que, en el fondo,

viales, lo que, en definitiva, perjudicaría al consagra una especie de área libre; pero con

comercio de importación. En buenas cuen- un poder regulador y contralor y al mismo

tas, se crearían más intermediarios, conce- tiempo, con un fondo de bonificación y fo-

sionarios de previas, con las consecuencias mento a la producción, al cual ya aludí al

que el país ha palpado durante mucho tiem- iniciar mis observaciones.
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Dentro de este régimen ;e va a bonificar ficado que no representa el valor de las di-
al productor minero, no alzando el valor de visas, sino simplemente cl derecho de im-
las divisas, sino reemplazando el derecho de portación por las cantidades que el certifi-
importación de determinadas mercaderias. cado expresa dc alguna de las mercaderías

Estas ideas esenciales aparecen desarrolla- indicadas en esta lista a que he aludido.
das en el articulado del proy cto a través de De modo, señor Presidente, que queda en
las proposiciones que voy a enunciar. claro que e. te certificado no involucra la di-

En primer téimino, las divisas provenien- visa. Es simplemente la valorizacion comer-
tes de la p.queña y mediana minerías se con- cial del derecho de ínternacion, por el mon-
tírman liquidando a través de los bancos co- to de divisas que el certificado expresa, de
nierciales, como lo señala el artículo 2.o, pri- algunas de las mercaderías inoicadas en la
roer inciso del proyecto, lista aludida.

En segundo término, con estas divisas o con Este certificado es posteriormente subasta-
su valor representativo, es posible importar do en la Bolsýa de Comercio. ¿Y qué ocurre?
las mercaderías que se determinan en una Realizala la subasta, hay que distinguir dos
lista especial, que se desglosa de la lista ge- aspecto. diferentes. Uno mira al importador
neral confeccionada por el Consejo Nacionalde Cmerio xteror.A eta mtera, ín- y otro se refiere al exportador y a la colee-de Comercio Exterior. A esta materia, alu- tividad entera.

de el artículo Lo, incisos primero y último.
Dice el inciso primero: "Con el producto de El importador, que pagó por el certifica-

las exportaciones de la mediana y pequeña do un precio determinado, acompafia éste a

minería podrán importarse mercaderias o su solicitud de importación que presenta al

productos que estén consuitados en el cálcu- Consejo de Comercio Exterior; porque no

lo estimativo del movimiento de divisas que podría presentar solicitud de importación de

debe confeccionar anualmente el Consejo Na- ninguna de las mercaderías indicadas en la

cional de Comercio Exterior". No se trata de lista, si ella no va acompañada de un certifi-

traer mercaderías suntuarias: se trata de cado que exprese el valor de las divisas ne-

traer artículos que scan necesarios para el cesarias para importar tales mercaderías.

pais, Desde el punto de vista del exportador y

El último inciso del artículo 1.o dice que de la colectividad, ¿,qué se hace con el valor

"las mercaderías cuya importación se realice del certificado?

dentro del régimen de la presente ley se des- ¿Qué se hace con estas cantidades de di-

glosaran del cálculo estimativo del movimien- nor que pagó la persona interesada por im-

to de divisas y su importación no podrá ser portar en la Bola de Comercio?

autorizada en condiciones distintas a las así A estas cantidades se les da el destino es-
establecidas. pecial que indican los artículos 4.o y 5.o del

Debo destacar que, dentro de esta segun- proyecto; esto es, se hace una distribución

da proposición a que me estoy refiriendo, es- entre lo que podríamos llamar la colectivi-

to es, en la confección de las listas, en su dad, el interés general y el particular, y el

ampliación o restricción, la Comisión de Ha- interés privado del productor de la divisa. A

cienda introdujo importantes y benéficas mo- este último se le concede el 80 por ciento del

dificacioncs; pero no voy a aludir a ellas, valor del certificado y el interés común, es

porque es materia que desarrollará en toda decir, el de la colectividad, es resguardado

su amplitud, como corresponde, el Honorable con el 20 por ciento del valor del certificado.

señor Von Mulhenbrock, que es el Diputado Debo también destacar, señor Presidente,
Informante de la Comision de Hacienda. que en la Comisión de Hacienda se introdu-

-Como decía, las divisas provenientes de jeron importantes reformas a la distribución

las exportaciones mineras se siguen liquidan- de este 20 por ciento, que según el proyecto
do a través de los bancos comerciales. Esto aprobado por la Comisión de Economía, apa-

quiere decir que al exportador minero, al rece destinado a formar un fondo de bo-

término de su exportación y producidas las nificación para ir en auxilio de aquellos pro-
divisas, se le paga al tipo de cambio libre duetos que tienen precios transitoriamente
bancario y con el valor representativo de es- 1antieconómicos en el comercio internacio-
tas divisas, se pueden traer mercaderías in- nal, pero que al país le interesa producir.
cluidas en una lista que se desglosa del cálcu- Señor Presidente, este cuadro de ideas ge-
lo estimativo de divisas en la forma que lo nerales acerca del proyecto queda compie-
he desarrollado. Con el objeto anterior, los tado con dos proposiciones. La una mira a
bancos com,re iales, terminada una opera- las posibilidades de especulación que el pro-
ción de exportación, deben comunicar al yecto trató de disminuir o suprimir. En efee-
Consejo Nacional de Comercio Exterior y a to, la Comisión de Hacienda pretendió dis-
la Caja de Crédito Minero las divisas que se minuír las posibilidades de especulación redu-
han producido con motivo de la operación de ciendo el tiempo de validez del certificado,
exportación que se lía Jiniquitado por su in- en términos tales que el subastador no pue-
terníedio. Con estas inforniaciones, la Caja de da mantenerlo en forma indefinida, para es-
Crédito Minero, autorizada por el Consejo Na- pecular, posteriormente, con su valor. La Co-
cional de Comercio Exterior, emite un certi- misión de Hacienda, en esta materia, le in-
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trodujo modificaciones de importancia al pro- mente consumar todo el desarrollo de tales

yecto. operaciones de exportación.

El segundo punto a que quiero referirme Pero, si esto fuese poco, sabe la Honorable

es al hecho de que este engranaje o meca- Cámara que la Caja de Crédito y Fomento

nismo especial, jurídico y económico, que el Minero necesita forzosamente mantener un

proyecto contempla aparece completado con fuerte "stock" de minerales para abastecer

un poder regulador, que se ejerce de dos ma- la planta de Paipote. En esta forma, esta

neras. Por una parte, el Ejecutivo, merced emisión de certificados anticipados está he-

a los controles que introdujo la Comisión de cha sobre la base de producciones ciertas y se-

Hacienda, estará en condiciones de poder ma- guras y con la garantía del "stock" de una

nejar la lista, con la supresión o agregación considerable cantidad de minerales que la

de artículos. De ese modo, no se producirán Caja tiene. En consecuencia, vemos que el

abusos o usurpaciones violentas. La segunda resguardo, en cierto modo, es doble.

medida de regularización, control o estabi- En el proyecto del Ejecutivo solamente se

lidad de precios, consiste en otorgar al orga- consideraba este régimen para los productos

nismo emisor, que es la Caja de Crédito y Fo- de la pequeña y mediana minerías, pero en

mento Minero, la facultad de dar certificados el Honorable Senado, por indicación de un

con cargo a exportaciones futuras, vale decir, señor Senador, él se extendió a la agricultu-

con coberturas que se van a producir con pos- ra y a la industria.

terioridad a esos certificados. Me explico, se- Claro está que, de una manera general, la

flor Presidente. Y hago hincapié acerca de agricultora y la industria se encuentran en

este punto, porque corresponde a una de las condiciones diversas a la pequeña y media-

innovaciones más importantes que la Comí- na minerías. Por lo menos, muchos rubros de

sIón de Economía, con la ratificación de la esa producción no son excusivamente expor-

Comi,s6n de Hacienda, introdujo en el pro- tables como son los productos mineros a que

yecto aprobado por el Honorable Senado. me he referido. Ese problema, evidentemen-
te, es grave en la extensión del régimen del

¿Qué puede ocurrir, señor Presidente? Los proyecto a la producción agropecuaria e in-
primeros días de cada año hay necesidad de dustrial, porque hay un problema de deter-
importar una serie de artículos inclidos en minación de saldos exportables. Por este mo-
la lista, pero si no se han hecho las expor- tivo, señor Presidente, el Honorable Senado
taciones. no se han producido las divisas; y aprobó, con carácter facultativo, esta exten-
no habiéndose producido las divisas, no se sión, esto es, entregó al Ejecutivo la deter-
han podido entregar los certificados. minación del monto, medida y oportunidad

Entonces ¿cómo equilibrar o ajustar las en que esta extensión sería posible. También

necesidades de la importación a la forma en la Comisión de Hacienda introdujo modifí-

que las exportaciones se van produciendo? caciones en esta parte, materia a la que se

Por otra parte, en el curso del año puede referirá mi Honorable Colega, señor Von

haber oscilaciones violentas en el mercado Mühlenbrock, Diputado Informante de ella.

de los certificados. ¿Cómo impedir, entonces, Del resto de las disposiciones del proyecto,

las especulaciones? ¿Cómo impedir estas al- algunas contemplan prescripciones de carác-

zas extraordinarias que pueden ocurrir? ter penal para sancionar a los funcionarios

La Comisión de Economía analizó concien- o a los particulares que no cumplan con sus

zudamente este punto y llegó a la conclu- funciones públicas en forma adecuada o que

sión de que lo más acertado era entregar a abusen fraudulentamente de los certificados;
la Caja de Crédito y Fomento Minero, que es y otras son de carácter transitorio que se re-

el organismo emisor de los certificados, la fa- fieren a la vigencia y a la forma en que se

cultad de emitirlos, con cargo a la produc- pondrá en aplicación este proyecto.
ción futura, en los próximos cuatro meses. Quedo a disposición de los señores Diputa-
1 El señor BENAPRES.- Y si no se producen dos para cualquiera pregunta que deseen ha-
esas exportaciones, ¿en qué situación que- cerme. Me parece que el análisis especial de
dan los certificados? cada una de las disposiciones convendrá ha-

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Hay cerlo en la discusión particular, por lo que
un doble resguardo... voy a dar término a mis observaciones, con-

El señor ROSENDE.- Honorable Diputado, cediendo previamente una interrupción que
tendré mucho agrado en explicar a Su Seño- me había solicitado mi Honorable colega se-
ría el conjunto del sistema. flor Benavides, pero recordándole que el tiem-

En realidad, la posibilidad de esta emisión po de la mañana está destinado a los Dipu-
con cobertura futura tiene dos resguardos. tados Informantes, y el Honorable señor Von

Desde luego, hay operaciones de exporta- Múlhlenbrock aún no ha informado.
ción que se inician en un momento, pero cu- El señor NAZAR (Presidente Accidental).-
yos dólares no llegan al país sino pasado al- En conformidad con el acuerdo de la Hono-
gún tiempo, hasta consumada la operación rable Cámara, le corresponde usar de la pa-

de exportación. De manera que, en el mo- labra al Honorable señor Von Mühlenbrlock.
mento en que la Caja emite los certfiicados El señor BENAVIDES. - Señor Presidente,
anticipados, ya hay una serie de exportacio- el Honorable señor Rosende me ha concedi-
nes iniciadas y proyectadas. Falta simple- do una interrupción.
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El señor NAZAR (Presidente Acccidental). colega, me han asaltado algunas interrogan-
-En este caso, Honorable colega, tendria que tes que quisiera plantearle, para agotar este
pedir el asentimiento unánime de la Sala pa- informe de la Comisión.
ra conceder la palabra a Su señoría. El primero de los interrogantes que tengo

Solicito el asentimiento únánime de la Sa- sobre esta materia y que le voy a formular
la para conceder la palabra al Honorable se- a Su Señoría se refiere a una materia que,
flor Benavídes. desgraciadamente, no anotó Su Señoría. ¿Qué

El señor PARADA.-- ¿Por cuánto tiempo? productos se incluyen en esta iniciativa, en
-HAI>LAN VARIOS SEÑORES DIPUTA- el orden do la pequeña y mediana minerías?

DOS A LA VEZ. ¿Se contemplan o no el oro y el azufre?
El señor VON MüHLENBROCK-- Pido la En segundo lugar, Su Señoria no desglosó

palabra, señor Presidente. algunas cifras dadas, aspecto que, a mi jui-
El señor NAZAR (Presidente Accidental).- '. es fundamental para el proyecto. Por

En realidad, debo informar a los Honorables e ste motivo, yo pregunto: ¿cuántas de estas
colegas que la sesión de esta mañana está exportaciones, involucradas en el volumen de
destinada exclusivamente a escuchar los in- treinta y seis millones de pesos, que me pa-
formes de las respectivas Comisiones. rece representan las exportaciones del año

El señor BENAVIDES.- Le solicité una in- pasado y las del presente año, corresponden
terrupción al Honorable señor Rosende, señor propiamente a la pequeña y mediana mine-
Presidente, y me la ha concedido, para acla- rias, a través (le la Caja de Fomento Mine-
rar los conceptos vertidos sobre esta mate- ro y de la fundici(¡p de Paipote, y cuántas co-
ría. Es una pregunta y creo que no habrá rresponden a las sociedades anónimas de me-
inconveniente en que la formule. dianos mineros y de exportadores de oro?

-HIABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS La siguiente interrogante sobre este orden
A LA VEZ. de cosas se refiere a un hecho que es funda-

El señor PIZARRO (don Edmundo).- No mental: ¿la Comisión se informó o no acerca
hay para qué alterar los acuerdos de los Co- de la diferencia de costos de producción en-
mités. ¿Por qué no fija el tiempo Su Señoría? tre la pequeña y la mediana minerías, frente

El señor NAZAR (Presidente Accidental).- a un mismo producto?
Tiene la palabra el Honorable señor Von Además, ¿en cuánto se calcula el rendJ-
Miihlenbrock. miento que tendrán las exportaciones de la

El señor BENAVIDES.- Hubo acuerdo, se- pequeña y mediana minerías, en virtud de
ñor Presidente. Se trata de tres preguntas este proyecto, en el cual se incluyen las ma-
que aclararán esta materia. deras y los vinos, en el curso de este año o en

El señor ROSENDE.- Las puede hacer en los sucesivos. Si la Comisión respectiva ha
la tarde Su Señoría. hecho este cálculo, es interesante que la Ho-

El señor NAZAR (Presidente Accidental).- norable Cámara lo conozca, para poder ope-
Ruego a los señores Diputados se sirvan di- rai con ejemplos concretos.
rigirse a la Mesa. En seguida, hay otro punto que tampoco

El señor DURAN.- Si no hubiera acuerdo ha enunciado, en su exposición, el Honorable
para que hable el Honorable señor Benavides, Diputado Informante. ¿Cuál es la estima-
podría pedirle una interrupción al Honorable ción general, no particular, hecha por la Co-
señor Ven Milhlenbrock. Es lo mismo. misión, del monto de los certificados que,

El señor Von MUHLENBROCK.- No tengo como mínimo, podrá emitír la Caja de Cré-
el menor inconveniente en concederla. dito y Fomento Minero?

El señor NAZAR (Presidente Accidental).- Esas son las preguntas, que deseo me con-
¿Habría acuerdo para que usara de la palabra teste el Honorable Diputado Informante. Es-
el Honorable señor Benavides? pero haberlas expuesto con claridad.

El señor CORBALAN.- Se trata de una El señor ROSENDE.- ¿,Me permite, señor
interrupción, señor Presidente. Presidente?

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS El señor NAZAR (Presidente Accidental).-
A LA VEZ. Con la venia del Honorable señor Von Müh-

El señor NAZAR (Presidente Accidental).--- lenbrock, tiene la palabra Su Señoría.
Con la venia del Honorable señor Von Müh- El señor ROSENDE.-- Le voy a rogar al
lenbrock, tiene la palabra Su Señoría. Honorable colega señor Benavides que me va-

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, ya puntualizando una a una las preguntas
dentro, del espíritu de los acuerdos de los Co- que ha formulado, porque voy a hacer algu-
mités, creo que no hay inconveniente para nas consideraciones previas, y no tengo la
plantear algunas interrogantes que me ha seguridad de recordarlas en su integridad.
suscitado la extensa exposición hecha por mi Deseo destacar ante la Honorable Cámara
Honorable colega señor Rosende. dos hechos que me parecen muy extraños.

No tengo interés en intervenir ahora, por- Hay una serie de puntos, planteados en las
que lo haré en la tarde exhaustivamente, preguntas que se han formulado que, eviden-
desde el punto de vista que sustento. Pero, temente, han debido ser conocidos por la Co-
al escuchar la exposición de mi Honorable misión, pero sobre los cuales también tiene
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la obligación de ilustrar a la Honorable Cá- (Sesión en Miércoles 27 de Enero de 1954)
mara el señor Ministro de Minería, cuya au-
sencia de esta sesión resulta absolutamente El señor ZEPEDA.- Señor Presidente, se-
inexplicable Esto en primer lugar. En se- ré muy breve en mís observaciones, porque
gundo lugar, señor Presidente, el llonorable la lionoiable Cámara ya tuvo oportunidad
señor Benavides ha tenido la posibilidad de tío .scule ar a los Honorables Diputados in-
concurrir a todas las sesiones de la, Coí ión. lormait de este proyecto de ley, quienes,
Entiendo que él también tiene antecedentes con admirable laridad, explicaron el alcan-

sobre los problemas que ha planteado, por ce dex eta iniciativa y el mecanismo ideado
que, en realidad, fueron debatidos eu la Co- para lorar el fi)mento de la minería
misión respectiva. C,o iranqueza, debo declarar que pocas

El señor GUZMAN ,.Me permite una in- veces esta ionorable Corporación había te-
terrupción Honorable Diputado? níido oportunidad de cunocer informes más

El señor ROSENDE Con todo agrado. d.tenidos y que revelaran un estudio más a
El señor GUZMAN.- Señor Presýidente, f 1do del oroblema, que lo.s escuchados en

creo que puedo aclarar una de las dudas que h, sesin de la mañana de los Honorables
tia hecho presente el Honorable señor Bena- señores Rosendo y Von Mühlenbrock.
vides..yVnMllrbokvlds.. ,Id udíablemrnt e, dichas exposiciones nos

El señor ROSENDE.- Las voy a aclarar yo, ahorran las observaciones qe hubiéramos

Honorable Diputado. obsrvaisue gubiramos

El señor GUZMAN- ¿Me permite, lleno- desad formular en la diseusión general de

rabie colega? Tengo los antecedentes - la <' proyecto

mano. Ni obstante, como representante de una

El señor NAZAR (Presidente Accidental. provincia minera, tengo la obligación de ha-

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan cr prescule a los Honcrables Diputados la

dirigirse a la Mesa. oresidad urgente que existe de despachar

Está con la palabra el Honorable senor Ro- este proyecto de ley,
seide La ninería vive una aguda crisis y hecesi-

El señor ROSENDE. Le he concedido un ta de una pronta ayuda para evitar su para.
interrupción al Honorable colega, no con el lizaein, No se trata, como lo decía hace un
objeto de que conteste las preguntas 1el Ho- moment el Honorable señor Benavides, de
norable señor Benavides,. porque yo estoy en que los representautes de las provincias ten-
condiciones de responder a todas ellas, garos la obligación de aprobar, a fardo ce-

El señor GUZMAN. Honorable DipuItado, rrado, cualouier proyecto que interese a la
ten,o los antecedentes a la mano. zona que representamos. No, señor Presiden-

El señor NAZAR (Presidente Accident t te. Aquí se trata de aprobar un proyecto que
Tonorables Diputados, según tl acuerdo ke l isa sido minuciosamen e considerado, prime-
Cámara, cada Comité Iispondra re media bl-r re por el Hon>rable Senado, que lo despachó
ra para plantear sus puntos de vista rii su primer trámite constitucional, y en

Vuelvo a et la Ho,,orable Camara seguida, por la Comisión de Economía de es.
que esta sesión est( ¡kesnda exclusivamen- ,a Hornorable Cámara. Dicha Comisión --con-
te a escuchar a los'Honorables Diputados In- viene recordarlo nombró una Subcomisión
formantes. Es conveniente oirías ara fro- que fue asesorada en tod> momento por el
marse un concelto claro del problema. ex Ministro del ramo, señor Cuevas Macken-

SSýeñior PIZARRO (don Edritundo .- Eso profndí conocedor de los problemas de
uno de los acuerdos de los Comités li minería, Despt s d nurmerosas sesiones,

El señor ROSENDE.~ Voy a rogar al Ho- esa Ci misión l deisacho non informe favo-
norable señor Benavides que puntualice sus 'able y paso a ser ,siierado por la Hono-
preguntas. Creo que, tal como se está, des- rabio Coiíion ríe nacienda la que, después
arrollando el debate, lejos de aclararse, se d, stuiíar y corregir el proyecto, rbcomíen.
entorpecerá. Lo lógico habría sido escuchar 1a, también, su aprobación.
previamente al Honorable señor Ven Ml- iando, ya un proyecto ha corrido estos
lenbrock, en st] calidad de Diputado Infor- u no ya tíosibie, a tima hora, alte-
mante de la Comisión de Haciendia. El Ho- ti ti ha, ale-aría ftitdamnutalmente, como lo bali pre'
norable señor Benavides podría aber formu -

continaclntienid: algunos Honorables Diputarías.
lado sus preguntas a i' cnici m fa e nSí se qu.eri, ntduirl- noiíficacíones tan

Eso es lo lógico y, a ini juicio, lo mas con-veniente< ý, ýjtncae ,i r, ¡Iiira qu o Honorables

veniente. 1G ncne
E! señor SILVA ULLOA. Ese fue lino reo los colegas o ti Gobierto, ijteresados en canse-
acuerdros de los Comites eirs. . hubieran prsettado las correspon-

El señor ROSENDE. En todo caso. voy a wt itírlicaciot ai las Cornisirnes de

rogar al Honorable señor Benavides que pien- Econ i ma y Hacienda para que hubieran st.
rg als Hoegnable (do consideradas por la Honorable Cámara
se sus preguntas. díespués de' haber sido estudiadas con deten-

cirón.
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No es serio el procedimiento que ahora se para regular su precio. Pero vuelvo a decir, la
anuncia, pues la Honorable Cámara no es- mento no poder hacerlo, porque el tiempo
tara en condiciones de resolver, con pleno d, que dispongo ya termina.
conocimiento las delicadas enmiendas que se
anuncian y que significan cambiar funda- El señor MAGALHAES.- Señor Presiden-
aíentalmeiie la orientación del proyecto. ti', el Partido Radical ha e0 t,iudiado detenida-

No deseo dejar pasar ésta oportunidad sin ment(, este proyecto y hubiera deseado que
hacer presente que los parlamentarios de es- a la mineria se le diera, directamente, un
tos bancos tenemos absoluta libertad para dóiar pref.rencial con el fin de no producir
cj nsiderar este proyecto, como cualquier otro la inflación que cree provocará esta inicia-
que afecte a materias de orden económico. tiva y d vitar la diversidad de cambios.

Este proyecto no constituye la solución de. Ewbo decir que este proyecto, originado en
finitiva de los problemas de la minería. Lob un Mensaje del Ejecutivo, que fue firmado
Diputados liberales estimamos que el mejor por Su Excelencia el Presidente de la Repú-
camino para fomentar efectivamente la pro- blica y por el Ministro de Hacienda, señoy
ducción es el establecimiento del cambio Guillermo dci Pedregal. ha encontrado una
lnico líbr. Cuato uiera otra solución será só- serie de dificultades en su tramitación, pro-
lo de efectos transitorios. vocadas principalmente por el propio Go-

Se ha criticado mucho este proyecto, por.- bierno.
que se estima que las divisas provenientes de Esta iniciativa fue estuaiada por el Conse-
la producción de la pequeña y en la media- jo Técnico del Gobierno y aprobada por el
na minerías serán destinadas a importar ar- Consejo de Gabinete, en el cual participa-
tícules suntuarios, lo que indudablemente pro ron todos los actuales Ministros de Estado.
(lucirá un alza desmedida de la cotización del Por ello, no alcanzamos a comprender cómo
dólar debo hacer presente a la Honorable ha empe/ado) a ser atacada sistemáticamen-
Cámara que he seguido de cerca la discu- te por parle del Gobierno, especialmente por
sión de este proyecto y he visto que el espi- ei señor Ministro de Economía.
ritu que ha animad 1 a los impulsadores es que
estas divisas no sean destinadas a importar El ex Ministro de Minas, señor Cuevas

artículos suntuarios sino, por el contrario, a Mackenna, que visitó las provincias del nor-

traer artículos que sean necesarios para la te y se dió cuenta de la situación crítica

producción. El proyecto da al Ejecutivo las por que atraviesa la minería, ha cooperado,
armas necesarias para impedir un alza des- aún después de haber abandonado su cargo,

medida del valor del dólar; también le pro- al despacho de este proyecto.
porciona medios para impedir que estas divi- El proyecto en debate ha sido esi,udiado
sas sean aprovechadas para importar artícu- ampliamente por las Comisiones de Econo-
los suntuarios. No obstante la circunstancia mía y de Hacienda. las cuales le han intro-
de contener el proyecto disposiciones para de- ducido una serie de modificaciones. Es de
tener estas alzas algunos Diputados no tene- advertir que, en la discusión general que se
mes inconveniente en que se apruebe una in. está llevando a cabo, se le introducirán nue-
dicación para dejar limitada esta facultad de vas modificaciones que darán resultados bas-
importar mercaderías, que son las mismas tante prácticos cuando este proyecto se con-
a que se refiere el Presupuesto de Divisas del vierta en ley.
Consejo Nacional de Comercio Exterior, sola- Se ha hablado mucho de que este proyecto
mente a bienes de producción, para eliminar es inflacionista. Efectivamente, todos los
la internación de artículos suntuarios. En proyectos enviados por el Gobierno tienen es-
esta forma, es decir, introduciendo en la ley ta característica. Basta citar, primero, el
una disposición de esta naturaleza, se po- "plan económico para detener la inflación",
dtria tener la seguridad de que las divisas que fue mucho más inflacionista que lo que
piove?i?ntes de las exportaciones de la pe- se cree será este proyecto: el que concede
queña y de la mediana minerías, no serán bonificación a los servidores del Estado, que
destinadas a traer artículos o productos que acaba de despachar esta Honorable Cámara,
no ean, en realidad, esenciales para la vida representa un aporte al proceso inflacionis-
económica de la nación. ta de más o menos tres mil quinientos mi-

Hubiera cuerido también distraer algunos l,ons de pesos. Este proceso inflacionista
minutos la atención de la Honorable Cáma- ha actuado también sobre la industria: to-
ra oara referirme a algunas críticas que aca- ch s lo productos han aumentado de precio;
han de formularse a la Caja de Crédito y i1 coiIm er, ha alzado los precios doý sus mer-
Foifm,to Minero, que en el mecanismo de es- Uad, rias En cambio. señor Presidente, cuan-
ta ley entra a jugar un rol preponderante en (lo se trat de be(eiciar un sector de la pro-
la extension de los certificados mineros y lucción, que es vida de las provincias del nor-
en la facultad reguladora que se le otorga te (porque, si no cxistira la minería en el
para ajustar la producción de dichos certifi- trritorio que se extiende más allá de la
cados a las necesidades de la importación provincia de Coquimbo. toda la región sería
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una pampa desolada), entonces se agita el lleva más de quinientos años, y así podemos
fantasma de la Inflación. recordar que hace mucho tiempo, existían a

Por eso, nosotros, los parlamentarios que lo largo de nuestro país más de noventa y
representamos a las provincias mineras, po- ocho fundiciones de minerales. En cambio,
nemos énfasis en nuestra posición de defen- ahora, sólo existe una. Es de lamentar que
sa de sus Intereses. la preocupación de los Gobiernos por la so-

Es Incomprensible, Honorable Cámara, co- lución de los problemas de esta industria
mo los economistas teóricos pueden manifes- extractiva sólo se ponga de actualidad úni-

tar, frente a todos los anteriores proyectos camente en los momentos difíciles, como son

Inflacionistas, que éste lo es mucho msde ahora

que producirá un alza asombrosa del costo Deseo dar a conocer a la Honorable Cá-
s olvia qelos mara qué es lo que sucede actualmente con

de la vida. Sin embargo, se olvida que los ,as explotaciones mineras, y voy a poner un
mineros, hasta aquí, han mantenido las ta- éjemplo claro para que se aprecie la dispa-
rifas que fueron establecidas en 1950. Para ridad de utilidades que obtiene el minero que
ellos, no ha habido comprensión, especial- trabaja con su esfuerzo manual y el que
mente, de parte del Gobierno. Porque, si el aprovecha de estos dólares. Un minero pe-
Gobierno hubiera querido Ir en ayuda de la queño vende a la Caja de Crédito Minero en
pequeña minería le habría bastado dictar un e, año, una producción de cien toneladas de
decreto dándole un cambio preferencial al cobre del diez por ciento de fino.
dólar, permitiendo que los mineros trabaja- En estos momentos, la Caja de Crédito y
ran en buenas condiciones, sin pérdida. Fomento Minero paga cinco mil doscientos

En la actualidad, la pequeña y la mediana pesos por la tonelada de cobre de diez por
minerías mantienen su actividad, a pesar de ciento de fino. A esta cantidad habría que
todo este proceso inflacionist, porque los restarle seiscientos cincuenta pesos por el
obreros están trabajando por la comida; ya . flete que debe pagarse desde Vallenar a

que, en general, están burlando las leyes so- Paipote, de manera que el minero recibe so-
ciales, pues, en las condiciones existentes, lamente cuatro mil quinientos cincuenta pe-

los patrones no'pueden cumplir a la letra las sos por tonelada. Como son cien toneladas,

disposicíoifes legales sobre la materia, ellas le representan cuatrocientos cincuenta

Sobre este proyecto he recibido comunica- y cinco mil pesos, para obtener los cuales el

ciones de todas las asociaciones mineras, minero ha trabajado durante todo un año.
Las cien toneladas de mineral, reducidas a

metal, representan diez toneladas de cobre
telegrama recibido por el señor Presidente de fino, las cuales se venden más o menos en
esta Honorable Cámara, en el día de ayer, seis mil dólares. Estos seis mil dólares son
para que la Sala conozca cuál es el pensa- entregados a un importador, el cual obtie-
miento de los mineros del norte ante esta ne una utilidad de por lo menos cien pesos
crítica tan dura que se ha hecho al proyec- por dólar, es decir, este importador, sin ha-
to del señor Cuevas Mackenna. Y debo ade- cer casi absolutamente nada, sólo un traba-
lanta, que, en la pequeña minería, el dueño jo de oficina o algunas gestiones para ob-
de las faenas es al mismo tiempo que patrón, tener una previa de importación, 'obtiene
obrero, pulpero, y empleado. De manera que seiscientos mil pesos de utilidad.
este telegrama, enviado por la directiva de Fuera de esto, señor Presidente, y una vez
la Asociación Minera de Copiapó, repito, re- obtenida la previa, este importador va a
presenta auténtlcament.e el pensamiento de vender repuestos de maquinarias o artículos
los mineros. Dice así: Importados a los propios mineros, a razón

"En nombre de los mineros de la zona que de trescientos o cuatrocientos pesos el dó-
ven con estupor que su suerte se arrastra lar. De manera que es justo y es convenien-

entre Intrigas de palacio y cuidados de sacris- te que la Honorable Cámara medite sobre la

tán, le rogamos usar su alta influencia para difícil situación por que atraviesa la peque-
que la Cámara trate mañana el Proyecto ña y mediana minerías.
Cuevas. Su ilustre antecesor don Pedro Montt Señor Presidente, hay una diferencia sus-
Ceontr neor tancial entre lo que es la pequeña y me-
encontró la manera de conseguir para el nor- diana minería, por una parte, y la gran mi-
te alguna comprensión. Bastaría el debate nería.
de su Iniciativa para dejar en descubierto el En efecto, la gran minería cuenta con
juego de los que esgrimen reparos bizantinos enormes capitales, con técnicos especializa-
para esocnder la defensa de intereses secun- dos, tiene mecanizadas sus faenas por lo cual
darios o inconfesables. Atentos saludos", sus costos de producción son mucho más ba-
(Fdos.): Juan Marcó, presidente, y Felipe jos, e, inclusive, puede trabajar con mine-
Matta, secretario de Asociación Minera". rales de leyes muy bajas.

Además, señor Presidente, hay innumera- La pequeña minería no cuenta con capita-
bles telegramas y comunicaciones recibidas les suficientes; sólo puede trabajar minera-
de toda la región. les con leyes de seis por ciento o superiores,

Quiero expresar a la Honorable Cámara mientras la gran minería explota minerales
que la explotación minera en nuestro país con leyes Inferiores a uno por ciento. El

4i
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patrón en la pequeña minería chilena es el suya ha sido discutida en el seno de la Ho-
mismo obrero, el mismo "pirquinero", que norable Cámara, sin que hayamos contado
debe soportar también las variaciones de con la presencia de los señores Ministros de
los costos de producción y las diferencias de Hacienda y Economía, que firma el proyecto,
las tarifas que se establecen en forma per- ni con la del Ministro de Minería. Aún más,
manente. La inflación influye directamente señor Presidente, cuando estudiamos el pro-
en sus costos. Casi todos los materiales y yecto en la Comisión de Hacienda, e¡ Eje-
herramientas que se usan en la pequeña mi- cutivo nos informé, por intermedio de su
neria chilena son nacionales, producidos a Ministro de Minería, que el Gobiero estaba
costos de inflación, estudiando importantes modificaciones a es-

Señor Presidente, la producción minera no ta iniciativa, y que, como consecuencia de
dispone, en nuestro país, de poder consuml- ese estudio, haría las indicaciones pertinen-
dor ni tampoco de elementos que le permi- tes en el seno de las comisiones. Se nos ma-
tan refinar, manufacturar sus productos, de- nifestó también que se había designado unabido a lo cual debe exportarlos en su tota- Comisión especial para tal efecto, presididalidad, y está obligada a sufrir las alzas y por el señor Subsecretario de Minería y el
bajas del mercado internacional. Y debo de- señor Hales, Ministro de Minería, nos solicitó
cir más, señor Presidente, si no se dicta una que conociéramos las conclusiones de esa co-ley que beneficie a la pequeña y mediana misión especial, aun cuando el estudio del
minerías, estoy seguro que estos treinta mi- proyecto estaba ya muy avanzado. Pues
llones de dólares que se producen actual- bien, sólo por breves instantes se hicieron
mente, van a reducirse a cuatro o a cinco, y presentes en el seno de la Comisión de Ha-
este es el problema que nos preocupa. cienda, el actual Ministro de Minería y elLos mineros son tan chilenos como el resto señor Subsecretario del ramo, que presidía
de la población del país; quieren a su pa- dicha Comisión especial. ¿Y qué fué lo que
tria, y por eso ellos desean continuar en- Informaron a la Comisión? Sencillamente que
tregando divisas al Erario. la Comisión especial de la cual formaban

Voy a terminar mis observaciones, señor parte dos Honorables Diputados, según se di-
Presidente, porque mi Honorable colega se- jo, no había llegado a ninguna conclusión
ñor Miranda también desea plantear la po- concreta. En consecuencia, la Comisión de
sición de los. mineros. Pero me reservaré Hacienda se encontró en la imposibilidad de
para participar en la discusión particular, conocer estas importantes modificaciones,
durante la cual analizaré algunos artículos estas "trascendentales" modificaciones que
del proyecto, el Gobierno deseaba introducir, y que ha-El proeo. CAbía anunciado que formularía en el seno deEl señor CASTRO (Presidente) .- A con-

e la Comisión respectiva de la Honorable Cá-tinuación, puede hacer uso de la palabra el laCpH
Honorable señor Miranda. mara.

El señor MIRANDA (don Hugo).- Señor Por lo demás, señor Presidente, este pro-
Presidente, al intervenir en este debate, de- yecto ha figurado permanentemente en la
seo, antes que nada, referirme a la tramita- convocatoria, ha tenido urgencia, y, no obs-
clón que ha tenido esta iniciativa en la Ho- tante todo esto, no obstante las modificacio-
norable Cámara. nes importantes que se han hecho a este

Este proyecto, que tiene su origen en un proyecto, cosa que debo reconocer, el Go-
mensaje del Ejecutivo, fue estudiado y des- bierno ha estado acusando una grave falta
pachado en las Comisiones del Senado con de responsabilidad, al estar ausente de toda
la concurrencia del señor Ministro de Ha- la tramitación que él ha tenido en el ro-
cíenda, y, en especial, con la del señor Mi- daje de esta Corporación.
nístro de Minería de aquel entonces, señor Señor Presidente, entrando en materia, de-
Cuevas Mackenna, que intervino tanto en seo ocuparme de una objeción sobre la quelos debates de las Comisiones como en la mucho se ha argumentado. Se señala la dife-
discusión del proyecto en la Sala. Posterior- rencia que hay entre la pequeña y la me-
mente, llegado el proyecto a la Honorable diana minerías, para concluir que sólo debe
Cámara, el Ejecutivo sólo se hizo presente ayudarse y fomentarse aquélla. Creo que no
en la Comisión de Economía, pues coinci- puede hablarse en términos tan absolutos.
dió su estudio y tramitación con la renun- La diferencia emana exclusivamente de unacia del señor Cuevas Mackenna. Fue así co- disposición legal contenida en una ley tribu-
mo, desde ese instante, el Ejecutivo dejó de taría, la número 10,270. Según esta ley de
estar presente en la discusión de un pro- excepción, que libera de ciertas contribuclo-
yecto que ha tenido su origen, precisamente, nes a la pequeña minería, y la deja afecta
en una iniciativa suya. solamente al uno y medio por ciento del va-

En verdad, señor Presidente, los Diputados lor de sus productos, pertenecen a la peque-
que intervenimos en los debates de las Co- fía minería las empresas y personas natura-
misiones de Economía y Hacienda de la Cá- les cuyo capital no exceda de cinco millo-
mara podemos decir que la actitud del Eje- nes de pesos. Es, en consecuencia, un con-
cutivo frente al estudio y tramitación de cepto muy relativo, pues con la desvalori-
este proyecto, no es la que corresponde a un zación de nuestro signo monetario, se com-
Gobierno responsable, pues una Iniciativa prende fácilmente que hoy cualquier mine-
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ro o empresa regularmente mecanizada, ex- Este sistema, al crear un dólar preferen-
cede aquella suma. No puede, por lo tanto, cial para la minería, permitirá que ella ten-
señor Presidente, hacerse la diferenciacion ga nada más que precios justos, pero .stables

en los términos que la han señalado algu- y seguros, que permitan su fomento. su me-
nos Honorables colegas, en el deseo de con- canización y su progreso
seguir climi ar a la mediana minería de las Va a depender, indudablement",. de la lis-

bondades de este proyecto, a menos que nos ta de artículos importables que se conleccio-
pongamos de acuerdo en los términos e in- ne con las divisas provenientes de la jeque-
tentemos una nueva y más acertada definí- ña y emdiana minerías y de que los certifi-

cíón legal. cadces que reprc.s,ntan estas divisas, los que

Deseo, pues, senalar que por sobre lodas s1 Sdqiiec en la pública subasta que de

las cosas, mientras no ievisemos los concep- ello debe hacer.se en la Bolsa de Comercio,

tos hasta ahora válidos emanauios de la ley t igan un precio moderado y razonable.

10,270, no existe una diferencia notable en- Ademas, durante el período de ejecución de

tre la pequeña y median nm _ra, silo la c-te rtineo legal asi establecido, se permi-

ya señalada Pero, señor Iresd1'nte ambas te al Ejeutivo agregar o suprimir determi-

son las que pudieraios llanar la minería nados articulos de la lista de mercaderías
nacional, importables. s evidente que los precios que

Señor Presicíínte, ya el IIonorable ipu- >e ')bteíaii por estos eermificado., en las Bol-
ya l lonrabe itiu- sa deCoercio, depnea cí,il-iá- e la calidad

lado Informante, en su ilustrada exposicin,i u de st riCo si ,

nos ha sealaclo la rgica situación por d~ ;tos artículos,

que atraviesa la minería nacional. Es natural que la primera lista determina-

Esta pro ciói, que no tiene mercado da por el Ejecutivo, sea la de mayor impor-

interno, ha v wsto desde hace algún tiempo, taneia y la qul' juegue en forna mas partí-

cómo la curva de los precios del mercado clar en la fijación del precio d,ý los certi-

internacional desied.a brusca.ete mico- ficados. Como es lógico, la primera lisia de-

tras los costos, debido a la violenta Inflación berá contenecr aquellos artículos cuya homo-

del último tiempo, alean1aba cifras el''va- geneidad en los precios y en la detmnda sea

disimas. Esto ha acarr iado ya la paraliza- ms o icenos equivalente, con el objeto de que

cón de algunas faenas mineras, miiíras los subastadores de dichos certificados tengan

otras se mantienen, si no trabajando a pér- una necesidad más o níenos semejante, y de

dida, en trágico estado financiero. Y, natu- que permanentemente sý' estén cotizando a

raliente, esta situación se agrava mucho precios estables.

más para el pequeño productor, que no tic- De la misma manera, se otorga a la Caja

ne medio alguno íe defensa, Este hecho aca- de Crédito y Fiomento Minero la posibilidad

rrea, junto al peligro de la desocupación de emitir certificados con cargo a la produc-

obrera, el problema económico derivado de ción futura, con un límit,: de hasta cuatro

la disminución de divisas en moneda ex, meses de producción y con el respaldo de su

tranjera, pues no se puede pensar, a menos existencia de minerales en la Fundición Na-

que se despache la iniciativa legal que nos cional de Paípote, a fin de permitir a este

ocupa, que la minería nacional (pequeña y organismo del Estado mantener el control

mediana), está en condiciones de producir de estos certificados en la Bolsa de Cc nercio,

las mismas disponibilidades de divisas que para que no alcancen precios desorbitados.

en años anteriores. Se ha tratado, en el régimen así creado,

El señor CASTRO (Presidente)- Permií ce cerrar todas las puertas a la espe'culación

tame. Honorable Diputado, ,a llegado la hora a que pudiera dar lugar este sistenia. En las

de votar los proyectos de acuerdo. Le quedan respectivas Comisiones todo nuestro esfuerzo

siete minutos a'Su Señoría, estuvo dirigido a ello.
Naturalmente, esto dependerá, en gran par-

El señor CASTRO (Presidente),- -Contínua le, de' las medida,s que adopte el Ejecutivo,
la discusión del proyecto que beneficia a la al usar las facultades legales que se le olor-

pequeña y a la mediana minerias, Puede con- gan por medio de cste proyecto.

tinuar, por siete minutos, el Honrabí se- En consecuencia, las finalidades de este
flor Miranda, don Hugo. proyecto soí de dos órdenes: una de orden

El señor MIRANDA (don Huto . Señor eomico, como es la de permitir que la mi-

Presidente, el régimen que sc pre.adc crea neria nacional, tanto la pequeña como la

por el proyecto de ley en debate, permitira es- mediana, egan er actividad. Como conse-

ta producción íe divisas; pero imaití u en enencia de esto, se obviarán los inconvenien-

manos del Esmcol ecritrol ncce-ario yia. íes gravísimos que afcctan al país por la

herramientas legales eonvenientu's hara qn enrin falta di divisas en el merca:Jo extran-

ejerza una fiscalización de5sti nda a O- j cr.
ner, como se ha diuho, un precio Justo y es- La otra finliidad esencial de este proyecto
lable para los productos de la imneria na- es ce caracter social. En efecto, tiende a evi-

cional. tar la enormc cesantía que ya se avecina, que

No otra cosa deseamos los que, con tanto ya existe en las provinclas mineras del nor-

entusiasmo, defendemos a la minería nacio- te. Todos los parlamentarios que visiten las

nal. provincias de Atacama, Antofagasta y Co-
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quimbo podrán eomprC'nCr cuan tragico y salir del Presupuesto Nacional , y, al salir
grave e. el pr j1ema mi a na¿:aea, de él. o se financia con nuevos impuestos,

t,xí t: 've- p:. !"- agregando estos tributos a la ya angustio-
ta * a: . : a . : . t a situación por que atraviesa la economía
lz ía ., : :. e,: i ia . 1,z : . . > ý., '.o¿" i'aeinal por un exceso de tributación, o se
uni t . . cA'a .':; Ma3 .1' , : ~ recurre a arbitrios que, en el fondo, signi-
onicamea u .c > .r t ' ío .r cesari 13d fican emisiones. Ambos recursos, o sea el de

los impuestos o el (e las emisiones inorgá-
1? .'í 'r .: a.ií em.í a. - hicas para financiar las bonificaciones des

te; a .'n fívo'aW 1eí,e < tinadas a salvar esta industria traerían, a
>cy(,t: i e* n.'' on 1 evidí,IJ la larga, lógicamente, un encarecimiento del

'ab.c osto ab cos'o de la vida, un aumento del medio del
, 1 v, , ;- circulante y, por lo tanto, una mayor infla-

Sane. poc ,n ;.¿, 1; cm viíie.ciCa d' ' cien que es justamente lo que nos tiene
t :ner íes ?? ') iú d t y m t ab»eados :al problema que hoy día tratamos.

,a m~ qamenítarl ~Es evidente que si el valor real de nuestra
di' ve v 3r a c>3aXv1Iiei >' ) 11'111>,, 1i,d,t fuera de ciento diez pesos el dólar,

e)o i ? *<: , 1e 1! .,. > proy cl> b dta que ha sido fijada artificialm ente pa-

11 111> 1.t , ' e> u .d , ea(:oói(y r11 nuestro cambio, evidentemente la media-

o'o d or a , ,o í: 1. No> teuuí :ir ,,iíii - a' a y pequeña minerías podrían competir en

:e a>x ,',ítc e > > lo h) tuvine-, en ls _ -e el exterior, podrían exportar su producción
u i1í ric (' , (),.uau . , a (ptau' tar ues h- y no s' encontrarían en la situación en que
dheaciíuíe liiue a e) ast, 13 y ct., q1 e están, Es decir, si con la bonificación, apa-
13 '"1i'J 1' :, 1 í¡3-iíe: >'- e oac 'íe: a rentemente y en el primer afo o en los pri-
11u. 1311 .1., li 'cuí n V q10u' a!ur ju - meros meses, vamos a solucionar el problema
los 13 1 e »o', a h.í pu> luo ure. di la p 'queña de la pequeña y mediana minerías, a la lar-
y mediana minería. ga, y fatalmente, por la inflación que esto

Naí,> 1m, s ñ3r Preente. traerá consigo, vamos a encontrarnos con
El s1-or CORREA LARRAIN. - Pido la que siempre esta bonificación será insuficien-

I)alabra, señor Presidente. le, y habrá que irla aumentando año a año,
El señor CASTRO (Presidente) - Tiene siguiendo en este proceso inflacionista, que

la palabra Su Señoría. parece que no tiene término.
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre- En cambio, señor Presidente, con el siste.

sidente, creo que para considerar el proyec- ma propuesto, que si bien es cierto no es
to de ley que, en estos momentos, conoce perfecto -y en ello concuerdo plenamente
la Honorable Cámara, hay que tomar como con lo manifestado por mi Honorable cole-
base y principio fundamental la grave si.. ga señor Bernardo Larrain, porque el ideal
tuación en que ahora se encuentran la me- es que debe llegarse al cambio libre para to-
diana y la pequeña minerías, das nuestras exportaciones- se empieza por

Es evidente que esta industria atraviesa algo. Sin duda, este proyecto de ley, que
por momentos de tal gravedad que, si no se presenta muchos inconvenientes en su ar-
innova en el actual sistema de cambio ticulado, por lo que lo trataremos de modi-
de retornos de esta producción, seneillamen- ficar durante la discusión particular, da la
te se encuentra condenada a su paralización, posibilidad a esta industria de llegar al
Y esta paralización no solamente significará cambio libre, y, por lo tanto, en esta forma,
la cesantía para miles de obreros y el hara- de poder exportar sus productos.
brr. y la miseria para sus familiares, sino Se dirá que este proyecto puede ser infla-
también el país, que está ante una crisis an- cionista. No creo, señor Presidente, que lo
gustiosa de divisas, que está con su balanza sea. En todo caso, si esta ley provoca en
de pagos absolutamente desequilibrada, de- el primer año de su aplicación, una pequeña
Jará de percibir, por el hecho de la parali- inflación, de ninguna manera ella será tan
¿ación de la mediana y pequeña minerías, grave como la que produciría la bonificación,
una suma que equivale posiblemente a los porque el cambio libre, con el sistema de
veinticinco millones de dólares, que son los remates de certificados que aquí se estable-
que ,en la actualidad, produce esta actividad ce, cieramente permite una relativa elasti-
ninera. c dad que jugará en el precio del dólar. El

Ante esta situación, el Congreso tiene que precio de los artículos incluidos en las lls-
hallar una solución para este agudo proble- tas se recargará; pero, por otro lado, con las
na, y para lograr tal solución solamente disposiciones del proyecto de ley, si tiene el
existen'dos caminos: o se va a la bonifica- Gobierno inteligencia y cautela en su apíL
ción o se aprueba en general este proyecto cación se podrá regular dicho precio. Sí se
que, en sus fundamentos, tiende a dar un procede en esta forma, no creo que esa In-
cambio libre para las exportaciones de esta flación pueda llegar a ser exageradamente
industria, alta.

La bonificación tiene consecuencias gra. Habría otra solución, consistente en la fi-
ves, en su aplicación. Sin duda, ella debe jación de un cambio preferencial, a un tipo



1828 BOLETIN MINERO

de dólar calculado sobre el costo de la pro- Con el sistema instituido en el proyecto
ducción de la industria. Pero, en el fondo, en debate, los importadores, al rematar un
esta solución es injusta. Es imposible de- certificado, automáticamente obtendrán del

terminar, en primer lugar, un costo exacto CONDECOR las licencias de importación co-
que alcance a cubrir el costo de todas las rrespondientes a -su valor.
industrias. O esta fijación artificial del Consulta el proyecto una disposición, se-
cambio es muy alta y se beneficia, en forma gún la cual sólo el Gobierno puede discrimi-
excesiva, a aquellos industriales que tienen nar con respecto a la lista de artículos que
costos inferiores, en tanto que se favorece podrán importarse con las divisas provenien-
sólo, en muy pequeña parte, a aquéllos que tes de la pequeña y de la mediana minerías.
tienen costos altos, o bien, esta fijación es Y es lógico que así sea, porque, si bien es
muy alta, y entonces resulta también In- cierto que nuestro ideal y la única solución
justa. al problema del desequilibrio de la balanza

Por otro lado, al fijarse este tipo de cam- de pagos, que afecta al país, es el aumento
bio preferencial estático, tarde o temprano d,e las exportaciones, y, por lo tanto, de las
ocurrirá que este cambio, sin la elasticidad divisas que provienen de ellas, no lo es me-
que tiene el cambio libre, resultará corto o nos que esto se consigue por medio del cam-
también excesivo. bio libre.

Se habla, señor Prqsidente, de que este Pero no es prudente ni aconseable que

proyecto, en buenas cuentas, es una repeti- bruscamente stablezcamos este sistema, por-

ción de la Ley del Oro. Pero si tomamos en q~e ello pude provocar trastornos funda-

consideración que el total de las divisas pro- mentales en nuestra economía.
veníentes de la Ley del Oro son cuatro mí- El señor CASTRO .Presidente), --- ¿Me

llones de dólares, y que el total de las di- permite una interrupción, Honorable Dipu-

visas que actualmente producen la pequeña tado?
y mediana minería es de veinticinco míllo: Ha terminado el tiempo del comité Con-
nes de dólares, lo que lógicamente, permiti- servador Tradicionalista.
rá mayores Importaciones y una mayor pro- El señor CORREA LARRAIN.- Dispone-
ducción, tendremos que admitir que, con es- mos de quince minutos más que nos ha ce-
te sistema de cambio, se llegará, posiblemen- dido el Comité Indepenýdiente.
te, a una producción del orden de los cua- El señor CASTRO (Presidente).- Puecte
renta millones de dólares. Por lo tanto, es continuar Su Señoría, por quince minutos,
muy diferente el resultado que se obtiene, en el turno del Comité Independiente.
cuando se lanza a un mercado ávido, en El señor CORREA LARRAIN. - Señor
que opera una lista de mercaderías exclu- Presidente, decía que si establecemos al cam-
sivamente suntuarias, que obtienen precios bio libre para todas nuestras exportaciones,
exagerados, una cantidad de sólo cuatro mi- bajará el dólar que se cotiza actualmente en
llones de dólares, a cuando se lanza al mer- la Bolsa Negra, por la gran afluencia de di-
cado, dentro de una lista que contiene ar- visas al mercado.
ticulos esenciales y necesarios para la indus- Ea es la solución del problema. Ya la
trla, la agricultura o para el desarrollo eco- an adoptco otros paises, como Perú y Ale-

nómico del país, una cantidad cinco, seis o an, y, útm ae , cngoater E Ael
siete veces mayor que la que contemplaba la manía, y, últimamente, Inglaterra. En el

e ves mor régimen de cambio libre, las exportaciones
Ley del Oro. operan libremente y producen una gran

Naturalmente, esta avidez del mercado por afluencia de divisas al país que permite el
llegar a obtener las divisas necesarias para equilibrio de la balanza de pagos.
estas exportaciones se desarrolla en un cam- Pero esto, vuelvo a !repetírlo, aplicado
po de mayores ofertas. Por otro lado, la pru- bruscamente, provocará un alza también
dencia del Gobierno para confeccionar y violenta en el precio de todos aquellos ar-
aplicar las listas permitirá que el alza del tículos que actualmente se están importan-
valor de dólar no sea, en ningún caso, tan do con cambios preferenciales, es decir, in-
exagerada como la que se producía con la feriores al libre.
Ley del Oro, que se aplicaba con listas de Es lo que sucedió con el llamado "cambio
niercaderías que se referían exclusivamente único". El cambio único de $ 110 produjo
a artículos suntuarlos, este trastorno sin dar la solución que sus

Se ha dichq que este proyecto de ley en. autores creyeron conseguir con él, en prí-
trega, exclusivamente, al Ejecutivo la admi- mer lugar, porque el tipo die cambio fijado
nistraclón y distribución de las divisas pro. no se acercó suficientemente al verdadero
veñientes de la pequeña y mediana mine- valor de nuestra moneda én el mercado in-
rías; pero si examinamos la situación actual, ternacional. esto es, al valor del dólar.
en que el Gobierno, por medio del "CON- Con el sistema de listas que consulta el
DECOR", es el que determina, en forma ex. proyecto, que permitirá agregar nuevos ru-
clusiva, las importaciones y exportaciones bros a la nómina de productos exportables,
que debe realizar el país, veremos que, en vamos a ir ampliando, poco a poco el área
r~ caso, esta situación va a variar. -libre.
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cuando empiecen a regir las listas que consideración de la opinión pública, los par-
van a regular este sistema, cuando se apli- lamentarios de la Falange Nacional y de la
quen con inteligencia y discreción, cuando Federación S¿cial Cristiana hemos formulado
nuestra economía se tonifique con la afluen- algunas observaciones tendientes a signifi-
cia de divisas prod,ucidas por nuestras ex- car al país esta falta absoluta de una políti-
portacíones, habrá llegado el momento de ca de exportación. Esta falta ha determi-
ir aplicando el cambio libre a las importa- liado oue la Honorable Cámara haya teni-
ciones de artículos esenciales. La situación do que considerar este proyecto de ley, en
del país se fortalecerá y permitirá hacer el que se encara una política de esta natu-
frente a mejores jornales, que proporciona- raleza enfrentada a una situación realmente
rán a nuestro pueblo una situación más hol, caótica para el norte del país.
gada, producto también de una economía Los Honorables colegas que me han prece-
má sana. La población será capaz, enton- dido en el uso de la palabra han dado a co-
ces, de resistir las alzas de los productos ,ocer en todo su dramatismo la situación
importados con divisas de cotización más por que atraviesan actualmente las provin-
alta. cias mineras del Norte y han expresado que,

Señor Presidente, los Diputa,os de estos si no se adopta una solución a breve plazo,
bancos hemos presentado numerosas indica- solución que se lantea en el proyecto en de-
ciones destinadas a mejorar el proyecto en bate, indudablemente nos veremos abocados
discusión y a suprimir algunos artículos que dentro de muy poco tiempo, quizás de pocos
consideramos peligroso,<, a los cuales ya se días más, a la cesantía de sobre treinta y
lia referido el Hlonorable señor Larraín cinco mil obreros y a un estado de desespe.
Vial. Estimo que este proyecto es una ini- ración de cien mil o más habitantes de este
ciativa que tiende, en todo caso, a solucio- país.
nar el grave y agudo problema ante el cual
se encu,entra actualmente. el país. En todo Pues bien* señor Preasidente, creo que, an-
caso, es mucho peor no tomar ninguna re- te esta situación, el Gobierno debió haber
solución y dejar el problema tal como está, venido a esta Sala a sostener y defender su
esto es, que se sigan estimulando nuestras posición frente a este proyecto de ley. Orí-
importaciones sólo por medio de bonificacio- ginalmente esta iniciativa legal fue presen-
nes artífiicales que constituyen un engaño tada con las firmas del Ministro de Minería
para nuestra economía, que conduce al caos de aquel entonces, don Francisco Cuevas
Y a la destrucción. Mackenna, y del actual Ministro de Econo-

Por estas razones, personalmente, soy par- mía, don Guillermo del Pedregal; pero he-
tidario de este proyecto. Creo que si el Eje- mos visto que, durante su discusión, el Go-
cutivo sabe aplicar con discreción, con in- bierno ha revelado una política contradicto-
teligencia y a través de procedimientos cla- ria. En el seno de la Comisión de Hacienda
ros las disposiciones que contiene, llegare- nos ha hecho presente, por intermedio del ac-
mos, en parte, a una solución de nuestros tual Ministro de Minería suplente, señor Ha-
graves problemas económicos. les, que deseaba presentar algunas indicacio-

Nada más, señor Presidente. nes al proyecto que el Ejecutivo mismo ha-
El señor CARMONA.- Pido la palabra, bía enviado a la consideración del Cjngre-

señor Presidente. &o Nacional. Sin embargo, señor Presiden-
te, esas indicaciones no fueron formuladas niEl señor CASTRO (Presidente).- Tiene la durante el estudio de este proyecto en !a

palabra Su Señoría. Comisión de Hacienda ni ahora, durante su
El señor CARMONA.- Señor Presidente, discusión general en esta Sala.

en el debate de este proyecto, la Honorable Pues bien, señor Presidente, esta falta de
Cámara ha considerado la situación de la una política definida del actual Gobierno en
pequeña y de la mediana minerías, las que materia de exportaciones nos lleva a consi-
se hallan en situación total y absolutamen- derar este proyecto en los trágicos términos
te diferente de la de todas las otras activi a que han aludido ya mis Honorables cole-
dades productoras nacionales, pues aquéllas gas.
están sometidas a un régimen que significa Hoy día, señor Presidente, estamos consi-
vender a precios fijadcs en el extranjero, derando esta situación y, a propósito de ella,
que tienden cada vez a bajar más y, al mis- nos hallamos ante un dilema que segura
m tiempo, soportar los costos más altos del mente significará no poder considerar toda
País, debido al proceso inflacionista por que la discusión teórica en torno a esta inicia-
este atraviesa. tiva legal.

Estos antecedentes determinaban que, en Se trata, señor Presidente, como muy bien
este país, se hubiera encarado hace mucho lo anotaba mi Honorable colega señor Co-
tiempo la fijación de una política para sus rrea, de que en este instante no podemos si-
exportaciones, y, a pr6pósito de los diferen- no considerar una sola situación: si al país
tes planes económicos que el actual Gobier- le conviene sostener la producción de la pe.
no ha ido sometiendo sucesivamente a la queña y la mediana mWperias, o lisa y llana-
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mente va a prescindir de todas las expor- hoy día queda en manos de los intermedia-
tacíones de éstas, dejando de percibir veinti- rios; otra, la de dar libertad para la importa-
cinco o treinta millones de dólares el año, ción de artículos esenciales, ya que con el
que es 1 que representan actualmente sus régimen de "certificados" cualquiera persona
exportaciones. podrá importar los artículos contenidos en la

Creo, señor Presidente, que el dilema es lista a que ésta se refieren. Con ello se des-
bien claro y lo que corresponde al país es truirá el verdadero monopolio que ejercen
asumir con valentia, una política clara y de- los importadores que están, actualmente, íns-
finida con resnecto al sostenimiento de es- critos en el país; se les obliga con el régi-
tas exportaciLnes que son esenciales para su men de libertad, que por este proyecto se es-
vida económica. Así es, como muy bien lo ha tablece, a valorizar en su justo término sus
anotado mi Honorable colega señor Pizarro, actividades de importadores.
que la aprobación de este proyecto de ley Creo que estas ideas son, indudablemente,
significará no sólo la posibilidad de que el beneficiosas para la economía del país y que
país pueda mantener la entrada de divisas las disposiciones de este pryecto significa.
que percibe actualmente, producidas por la rán una efectiva ayuda para la pequeña y
pequeña y la m,2diana minerías, sino que tam la mediana minerías.'
bién un aumento de ellas, pues, tal como Por estas consideraciones, los Diputados de
quedó establecido en su discusión en la Co- estos bancos votaremos favorablemente, en
misión de Hacienda, el régimen establecido general y en particular, esta iniciativa de
en el proyecto significará al país la posibili- ley y, asimismo, acogeremos todas las indi-
dad de aumentar las exportaciones de la pe. caciones que tiendan a mejorar el informe
queña y la mediana mianerías a cuarenta o de la Comisión de Hacienda.
cuarenta y cinc-> millones de dólares. Unido
esto a las grandes posibilidades, como tam-
bién lo ha manifestado el lIonorable cole-
ga, de aumentar las exportaciones de hie-
rro a casi tres veces lo que hasta ahora se
acostumbraba exportar, es lógico esperar un LA DISCUSION DEL PROYECTO
aumento de "divisas". EN EL SENADO

Estimo que, ante este dilema, al país no
le corresponde otra cosa que asumir, con En la sesión celebrada por el Honorable
valentia, una política sobre sus exportacio- Senado el 2 de Febrero, la Corporación
neQ. En este sentido, quisiera recordar a la trató este proyecto en tercer trámite con$-
Honorable Cámara el caso de un país como titucional.
Inglaterra, ue, bajo un régimen de avan- Damos también algunos de los discursos
zada com> el que tuvo cuando el Partido La- pronunciados en esta oportunidad:
b rista detento el Doder, enfrentó con au-
dacia y valentía una situación similar. Ese
Gobierno, incluso, se atrevió a sostener una El señor ALESSANDRI, don Fernando
política de exportaciones que le significó la (Presidente).- Tiene la palabra el señor
ne"lda9t de desvalorizar su moneda para Ministro de Minería.
poder exportar en mejores condiciones, aun El senor íIALES (Ministro de Minería),
a costa de reducir el "standard" de vida de Señor Presidente y Honorable Senado, en-
#tus habitantes. Pues bien, esta p lítica, en tre las numerosas y graves dificultades
un momento determinado, significó a ese que ha tenido que afrontar el Gobierno del
país el poder sostener con éxito una lucha Exiel(,tísimo señor Ibifez, con caractúres
contra el proceso inflacionista y, al mismo bastantes difíciles se lia presentado el pro-
tiempo, mejorar realmente la vida económi- blenla de las minerías pequeña si mediana,
ca de la nación. q1 a fec'ta en enpeeial a las provincias de

Cro, señor Presid2nte, nue muchas de las Atacarma y Uoquíbo. En este l)roblieina se
observaciones de crden teórico que se han ver hin conjugato diversos factores: uno (e
tido en torno a la discusión de este proyecto los principales, tal vez la baja experimen-
de ley han sido necesarias, pero creo tam- tada en el iereado internacional por los
bién nue, dada la trágica situación por que prodlii(tos iineros, y está en seguida el al-
Ptraviesan la pequeña y la mediana mine, za de los costos de producción, que afecta
rías de nuestro país, debemos procurar des- 7

pacharlo cuanto antes, dándole nuestros ve- muy especialmente a estos sectores de la
t:s favorables, pequena niniería y de parte de la mediana

Solamente quisiera agregar que nuestros minería.
votos favorecerán esta iniciativa, pues ella, Cuando comenzó, especialmente en 1952,
además, contiene dos ideas de sumo interés; la baja del precio del cobre, la pequeña y
una, la de trasladar a los productores el be- la mediana minerías se vieron cada vez más
neficio efectivo de sus exportaciones, que conuplicadas en su actividad. Son indus-
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trías que carecen de un resguardo econó- brían provocado situaciones muy difíciles
juico que les permita resistir la baja del para todos aquellos pequeños mineros que
precio y el aumento de los costos. No es no están explotando minerales en buenas
este el caso de los otros productos, de las condiciones.
otras actividades, que pueden resarcirse Creo que resulta innecesario señalar en
del aumento de sus costos mediante el au- esta ocasi¿n, y menos puede hacerlo el Mi-
mento de sus precios. Eso no es posible en nistro que habla, que sirve interinamente
la actividad (le que estamos tratando. Y, la Cartera de Minería, normas (le política
de esta manera, un sector muy respetable de fomento iinero. Fui designado para es-
de ho (lebrs d trabajo, que cuenta con po- ta Cartera con una sola finalidad: con-
cos r cursos, sufrió disiníníítiiones en sus tribuir a resolver el problema de la gran
etlradas, peligro de paralizaCión de sus minería, y a eso he dedicado mis esfucr-
faenas y acuinulacién de existenas ipor- zos durante los íltinios quince días. Fue
tant s del producto de su trabajo. ello lo tue me impidió llegar a la Cámara

Sabe el llonorable Senado que el orga- de Diputados para expresar con toda sin-
nismo regulador, al que la ley faculta ecridíad el pensaniento del Alinistro que
para poder ayudar a la pequeña y a lu sirve interínanente esta Cartera. frente a
mediana inerias, es la Caja de Crédito este problema dcl foniento a la pequeña y
Minero. Pero, por razones que no es del la mediana ininerías. 1'or algunos señores
caso analizar, esta instittición no cuenta D)iputados se interpretó mal esta ausencia,
con los medios legales y, en algunos ca- aun cuando sabían que, como era público
sos, ni con los medios financieros hecera- y notorio, no me encontraha en Santiago
ríos para poder cumplir la tarea pa- en los días en que se produjo la votación.
ra la cual fué creada. Es así como nos he- Además, mientras se debatía el proyecto,
inos encontrado en una situación delica- no fué posible obtener las sesiones noctur-
da, porque, desgraciadarrente, en épocas en mas que solicitamos para analizar en me-
que la Caja de Crédito Minero debió apro- Jor forina el proyecto, y tampoco se acep-
vechar el alza experimentada por los pro- tó que la eornisién oficial nombrada por el
ductos mineros en el mereado internacional Ministro que habla pudiera ser completada
para realizar una verdadera política de fo- con otros parlamentarios, a fin de buscar
mento minero, prefirió seguir el camino fá- soluciones armónicas.
cil de derrochar estas mayores entradas en No hay duda que la situación de la pe-
otorgar tarifas a las minerías poqueña y queña minería es difícil, trágica. Pero es
mediana. De esta manera, por este caulino indispensable distinguir su situación de la
tan fácil y casi frívolo, pudieron estimi- de la mediana minería, o de la de gran
larse producciones mineras prácticamente parte de ésta. La pequeña minería no dis-

,iteonTiasyassefueron a("uníutlan' písquees dd
antieonuicas, y así se fe aepone de muchos recursos; quienes se dedi
do las existencias de producciones mineras can a ella trabajan personalmente, o con
on las agencias de la Caja de Crédito Mi- personal iuy reducido. No está, pues, en
nero, que enmpezó a pagar estas Droduccio- situaci(n similar a la mediana minería. Las
ríe con aumentos de tarifas y compr mine- faeras (le ésta son más mecanizadas; dis-
rales dle muy baja ley. pone (le buenos profesionales; tiene capi"

En suma, la Caja (le Crédito Minero pu- tales suficientes que le permiten muchas
do, debió y debe ser orientada a realizar veces soportar las alzas de los costos, y
una verdadera política de fomento minero que le perirliten, además, exportar sus mi-
en el l'aís, en luiar de transformarse en nerales, como lo ha hecho hasta ahora, so-
una central le compras, que es hoy día, bre la base de los cambios actuales, con
lo quile permitió cl aít'al estado de cosas muy buenas utilidades. Bastaría, para de-
y la falta (le una explotación adecuada de mostrarlo así, dar algnos datos respecto
toda nuestra pequeña minería. Fué así en- de personas que se dedican a las faenas de
mo en los lt míos años, atraídos por estas la mediana minería y que han tenido un
tarifas fijadas altamente por la Caja, se éxito financiero bastante halagador, cuyas
flueron acumulando existencias de niine- utilidades no son nada despreciables, so-
railes, lspee ahíícto ei liis canchas de la bre todo si se piensa en lo difícil que es la
FUndición Nacional de P>aipote, por com- actividad minera, que, en los últimos días,
pra de minerales de baja ley con un 5 ó 6 han visto acrecentadas sus utilidades, apar-
por ciento, con una inversión, por parte do te que la aprobación del provecto en de-
la Cajiad (, Crédito Mino(ro, de cerca de 800 bate, y aun su sola tramitación, significa-
millones de pesos. Si se hubiera aunienta- rá para algunas de estas personas, utilida-
do en uno o dos puntos el porcentaje de des todavía mayores.
los minerales, al 7 u 8 por ciento, se ha- Además, como he dicho, la mediana mi-



1832 BOLETIN MINERO

nería realiza sus exportaciones por euen- Ejecutivo podría tolerar que, a cambio de
ta propia. A la pequefia minería, en cain- salvar la situación de la pequeña minería,
bio, no lo queda otro camino que vender se impusieran saerificios de proporciones
su produceion a la (Jaja de Nléiitno mero. incalculables a toda la población del País,

Si el Seniado antaliza las dierenias que coino ocurriría con el proyecto que acaba
existen enflre li siluacióli de La itiediana y de despaeiar la 1lonoralde Cániara <le
la de la pequeñfía inería y si, a la vez le- Dipuitados, el que no sólo representa la
nc preslt hl i~í'icia de la avvión des- preoculmvión de ls parlanuatlarios por
arrollada hasa ahar po' la (baja de ('ré- salvar la siluación de la pequeña miiinería,
dito Minero, imoirá darse cuenta dv lo di- sino (pu, constituye la aleración más lun-
fícil que se presenta el porvenir para la daienal de odo niunro régilen car-
minería iodesla, para el peúeo i~aier, biario, de toio nutsr o réginua dv divisas
La eiwña niiería lairee, así, señor l'e- y d todo nuestn réginm de iuporta-
sidentí, estar vondenada a la paralización ciones.
de la ayor larte e sus ltias, si II (oet- Y, vomo lo lijo eo mucha razn vi llo-
ta con la ayuda del Estado, como la ha notable Snadro señor Bisay, &ispués de
teniklo hasta ahora. Y tan grave es la si- apiibado eia piovelo, ya no se podira
tuación de la yti'ea y i' iarle &la pae- deaMla thllr cás tí seriedad ni cotn propiedad
diana miterí, inp si la (a ni aoiude ra- le que si quiere ler la inlaión, pues
pidaíevle a ayuulyl 'las, es iiity posibile qule creo difivil que se hubiera v+inrado un
se prodvliza la Iarlnizieni de esta indus- réginien iás pervelo que el quel propicia
ria Nio quiero referirme a la ayuda que el proyeclo, para iííuilsar diho fúnónie-

debiere preslarles 1í1la aja; piro ealculos no evoliéníivo.
ficehos por' ella indivan (l ailel e e ia El seior G)NZA1Z MAI)AlllA(A.-
rededor de 60110 inilliones dh pesos para po- Quiie'e devir que no fu tan ialo l régi
dleí lívv' Irtp e la iltial vrisis mn radival.
1 El señor A1 >ASO. -¿ Me periííle, seioir E1l señor IIALES (Ministro de Mitería).

Mítislí,t'í para aelarar algunos plIIIos? Es la idea del lloírabih señor Boasay;
El seor IALES (Misiilroe M íinírDL). pvíro vudo yo la ex puse i la Comisión

(on iítuvlío gílsto, sefior Senaídíilo'. il 1Hacienda de la C áíinaí'a die )iputados,
El sinu. inl'AM1). ' íanera qu', se- fué riealida por 1n Diputado radical.

gútí las atirili nes del,1 señor Minisro y El señor PMIET( 0. En nalieria de tíi-

la .npinión del lobierno, la ñniia parle ne'ía eslán divididos.
de la indlistria iinra que sliá en crisis El sefio' IIAlES (Ministíro de Minería).
es la peqUeña íiniiería i íIa inediana está Algunas ¡wrs"nas podrái ext"ñarse ie es-
bien? to; peroií io se trata slinntte di i'ugítííe-

El set'or AI,s (:inistro de libíu'n). ns dislitos, pties isp' pnoyecto tip ley ha
A ti jixiio,i la totíalilad dh, la tpequeña fe'nido la vit'ud(T de iividir todos los cri-
nibwría está al y gram parte de la mne" ieríos, de todos los grupios...
diana innería está bien. Si gusta v1 lTno- El señor l>l1lET. í-lnclsm al Gobiern.
rabl síñor Senador, pm1'oi dar a voemur El señor IIAUES (Minislro dv Miniriía).
algunios datl s, Ihluso a los mimbrots y a los partidos

EH 'ñor )lAS0.U-Ie maiíra qinp el cl' (Gobinio: no ten o incvi'nienle'en
ptmblW't¡íat es salvat ai la ii'wñtí'lua mnei a.'ii . l, dt'lararlo o t't íoda sinceridad.

El sjñot' líAI+ 11,lniro dhe Minería). E1 s4líor CORIIREA.- Etindía qie estí
En r"Ialin, v'l pml'a es silvar a la pe- proyeio iuvo origon en unt¡ lensaje del
queña y parl 'le la iediana minera, y Ejeulivo.
podría luievi,sw iteianle una ación lis- El señc' Or A8> . Efeetivamente.
criminatiria de líar0 h' la (ja de ('1é- E¡ s,,ñor A ITNATE> 1 I.-- Y el Men-
diihu Mine'r. qaj' lleva la irna del Ministro señor Del

El sidor A 1,tNIE~¿)E.; or jut: no nos Per'egal.
da a 'muoir los clos a qlv' ha b'ho alu- El sefior C()LOMA.-Y si lo -stá tratan-
sión, el señor Miistro? ilo el Cng'eso, es porque el Gobierno lo

El s'ñor tIAIS (Miiisro de Alrii'ía). inwló en la cmvocatora.
Sefor U residenle. s neesario manifestar El s'ñot VIEllEA.~ Y pidió urgenia
con lranqutza qu el ( obierno, si bien ha para él.
querido dar una soluíin a los problemas El señor IALES CMinistro de Minería).
de la peque'a y de parte de la mediana inf Rriego a los llonorables Senadores tener un
neria en ningún caso ha qu"iio que, en poco de 'alma.
ello, se grave a la totalidad (le la pobla- El proyecto quí está tratando en estos
ción. No ha sido nunca ese su deseo, ni el motentos el Senado no es ni la sombra del
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qu(e envió el Ejecutivo, y ello lo saben muy El señor VIDELA (don llernán).- Có-
bien Sus Señorías y lo sabe el País entero. nio puede decir el señor Ministro...

Quiero ir mas allá y decir que este pro- El señor 1lALES (Ministro de Minería).
veto ha dividido a todos los partidos po- Si Su Señoria desea una interrupción, con
¡ítios (, dc Gobierno y de Oposici0ii. Este todo agrado se la conce(lo.

e t ilil)i('ý1 hla dividido 11l Ejeen- El señor VI)ELA (don llernán). Mu-f ivo iaochas gracias.

El señor tUtR A.-Aclarada así la si- El señor Ministro está conientalndo que
tuación por el seíior Ministro, la compren- la gran ininería exige el cambio de $ 110.
dío muuy bien. Cotrprendo ue el señor Mdijistro ha es-

El señor IIALES (Ministro de Minería). lado muy ocupado liasta hoy con la gran
minería y no ha tenido tienpo para (ledi"Estoy lía iendo una declaración seria ' <'orlo a a (ue la ní,diona; sin eIn-

liotiradii, porquHe etiando se coniete un1 'al a •yltiedaa i m
hrror, lo justo es recosoerlo e bargo, -ime iinagino- labrá tenido oca-

sión de saber ice existen a la feelia varios

(lialido este lroy cto flió ý'oílocido por tipos de cambio, entre otros, los siguien-
el Coluilé Eonónico de Mínistros, se le- tes: de $ 110, del dólar aniericato; de $ 145.
vantaron voces contarias a él; entre otras, del dólar alemnán; de $ 120, de la corona
la (le1 Ministro que habla. No aceptamos, sueca, o sea, hiav 1na inultiplicidad de
por ejemplo, el )rocedni¡ento dleí renate cambios en el País. No obstante, el señor
dle las divisas, mues él, a iniestro juicio, Mliniiistro líos luiere traer la grata nieva de
los dejaba entregadas a la voracidad de que haY ini Solo fipo.
los sulbastadores, lo cual no haría otra co- El sefior 1HIAL0S (ilinisi ro de Minería)
sa que inereientar la inflación. Y así lo Si Su Señolía quiere interprelarine, por lo
dije en la Comisión ciando fuí invitado a nenos h.ágalo fielinente.
ella para exponer inis puntos de vista. s

Estoy dicíendo que el régimen de cam-
Señor P'residente y lfoorable Senado, bios puetereiciales es de excepción. La co-

(ué decir cuado el proyecto, ya vuelto al rona sueca o el dólar alemnáu, que usan
Senado, no solaniente se refiere a las mi- bien los represent antes de la mediana mi-
nerías pequeña y mediana, sino que tan-ti nería y otros, es una exeepción; pero el
bién se extiende a otros productos - y es- ' 1rueso ile nuestras exportaciones corres-
to es lo grave- que copan casi la totafi- ponde a la gran minería. Esta representó,
dad le las divisas dle exportación del País, en 19,52, 325 millones de dólares. En cam-
a excepción de las de la gran minería. Ya bio, la, pequeña y niediana minerías, apor-
osl hora de que se vaya haciendo público taron sólo 35 millones de dólares. El resto
este pensamienlo, que, cuando quise expo- de nuestras exportaciones alcauzó el total
nerlo con la debida reserva ante la Comí de 454 millones (te dólares, según datos
sión (le llacienda, no me fué aceptado por proporcioinados por el Banco Central para
parte de los miembros de diclia Comisión: [l año 1 952, suma que lia dismiinído en
en las conversaciones sostenidas con la gran 1953. Diehos 35 millones de la pequeña y
minería, uno de los puntos que más han mediana iiiinerías han descendido después
provocado división di eriterios y que iis a 27 millones y medio. En seguida vienen
nos han alejado de la solbción, es justa- las exportaciones (le la agricultura y de la
niente esfie proveeto de foiento a la pe- industria. De manera que,, en estos renglo-
queña y la nieiiiina ininerías, que hoy no nes idanientales -- produc;tos minerales,
puede llamárselo así, sino de alteración del agropeenarios e industriales~ radica la
régimen cambiario y de todo nuestro sis =  totalidad del régimen de cambios.
teina de divisas. La gran ninería, aunque liíes bien, ¿qué dicen, con toda razón,
parezca extraño a algunos llotorables Se- los representantes de la gran mineríi
nadores, ya no se siente satisfecha con la Quieren un régimen de cambios que sea
modificación deí régimen camibiario de riorinal para las exportaciones die País.

$ 19,37, que era diseríminatorio y >he<' se Nosotros hemos sostenido que el régimen
había nantenidoí así durante más de vein- tiorinal es el de canibio libre bancario -vi-
te años, por u régimen libre, pues se en- gente; éste es el uormnal, y no lo es el dó-
cuentra con que la totalidad (lel régimen lar minero, ni el de la niediana minería pa-
de divisas pasa a tener un cambio, no de ra Alemania, ni la corona sueca. Tanto es
$ 110, sino (le $ 220 por dólar. así que, en el supuesto de que se nodifica-

El señor IZQUIERDO.- O más, señor ra el cambio libre, como se expresaba hoy
Ministro. vi el. Consejo Nacional del Comercio Ex-

El señor JIALES (Ministro de Minería). terior, no se podría \obtener, en prome-
O más, posiblemente, dio, más de 140 ó 150 por dólar. Ahora
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bien, estima la gran minería que, con el El señor 11ALES (Ministro de Minería).
nuevo sistema, la producción industrial y Deseo, señor Presidente, que, por lo me-
agropecuaria pasarían a gozar de un ré- nos, haya cierto orden en las interrupcio-
gimen especial de 220 pesos o más por dó- nes, pues me he acostumbrado a los deba-
lar; es decir, entonces, que para la gran tes de la Cámara de Diputados, adonde he
minería, con más del 70 por ciento de las concurrido con más frecuencia. Allí, por
exportaciones, se aplicaría un régimen dis- lo menos, se solicitan las interrupciones, y
criminatorio. éstas son concedidas con la venia del se-

El sefor VIDELA (don Hernán).~- ñor Presidente. Aquí, en el Senado, las in-
&Me permite una interrupción, señor Mi- terrupciones se me han hecho en medio de
nistro? la exposición, en forma que impide avan-

El argumento d Su Señoría radica en zar.

que existe un cambio discriminatorio que Repito -pues, a ni juicio, esto es gra-

representa 20 millones de dólares para las ve- que la gran minería se ha sentido

minerías pequeña y mediana. afectada. Ello se debe a que el total de las

El señor HALES (Ministro de Minería). exportacioncs que no corresporiden a ella

Mucho menos. recibirán un tratamiento especial, mien-

El señor VI)ELA (don hernán).~ Y, tras la gran minería, a pesar del volumen

además, indica (Iue las exportaciones agro" de sus exportaciones, tendrá un trato dis-

pecuarias y f'abriles, agrupadas a las de la criminatorio, pues seguirá afecta al mis-

minería nacional, forman un gran porcen- no (que se le ha aplicado hasta ahora.

taje de nuestras exportaciones. 0 sea, se" llc dado a conocer estos hechos, señor

o residente, las exportaciones nineras, Presidente, por la gravedad que ellos en-

que r1pn 15%, y las agropoeua- cierran. Debo advertir nuevaniente que

rías y fabriles otro 15'/u, totalizan un 25 6 esto no ha sido idea del Ejecutivo, ni éste

30%. Y esto es lo que preocupa al señor podrá tolerar que, so pretexto de ayudar
Ministro Y lo hace argimentar equivoca- a sectores importantes de la actividad pro-
damient y a est r proyecto r ductora, se grave con sacrificios insospe-

danínte mi ste royeto.chados a toda la poblacion.

A mi modo de ver, gran parte de la ex- cho se la habla l s n s

portación minera proviene de la produc- Mucho se ha hablado de las ventajas que

ción de cobre, de salitre y de hierro, que el proyecto, tal coro lo despachó la Cá-

están afectos a ieterninado tipo (le cam- Inara (le Diputados, reportaría para la ex-
bio. A eso debe atender el seior Ministro. portación de productos agrícolas e indus-

Pero Su Señoría no debe confundir estas triales. Al respecto, he solicitado informe

cosas, como lo está haciendo, lamentable- de la Dirección General (le Agricultura, y

mente, la verdal es que tanto esta Dirección co-

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de mo los organismos técnicos £lel Ministe-

Hacienda y de Econornía) .-- Rwgaría a los rio estiman que nos encontramos en pre-

señores Senadores que permitieran a los sencia de un proyecto que puede tener

Ministros hacer una exposición completa grandes y serias repercusiones para la al¡-

de sus ideas. Si continúan las interrupcio- nentación del País, principalmente en lo

nes, no se podrá aclarar nada, y sólo s relativo a la produeciun le trigo, le mara-
complicar, el debate. villa y (le maíz. En los dos primeros pro"Sductos sefñialados ya existe un fuerte défi-

El señor A 1 ESSANDRI, don Fernando eit, el cual, de aprobarse el proyecto, se
(Presidente) .-- Ruego a los señores Sena- vería seriamente agravado.
dores se sirvan no interrumpir al señor Mi- En efecto, establecido el régimen espe-
nistro, quien no desea ser interrumpido. cial para las exportaciones agropecuarias,

El señor AMUNATEGUI.-- El señor Mi- no cabe ninguna duda de que la mayoría
nistro me concedió las interrupciones que de los agricultores, en especial aquellos ra-
he hecho. dicados en zonas que permiten idiversificar

El señor IJALES (Ministro le Minería). la producción, recurrirán a cultivos sus-
Yo no tengo ningún inconveniente en con- ceptibles de exportación a cambios altos.
ceder las interrupciones que se me solici- Pero -lo que es i s grave- el resto de
ten. los agricultores, los dle Malleco al Sur, por

El cseñor ALLENDE.- ¡ Ya está divi- ejemplo, que viven de monocultivos y que
dido otra vez el Gobierno! deberán seguir sembrando trigo, no goza"

-Risas. rán de ninguna ventaja y, en cambio, so"
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Y eso portarán las desventajas derivadas de la

que los dos señores Ministros están senta- alteración del régimen de importación Di-
ds codo a codo. go esto, porque los artículos que se inter-
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nen con el régimen de cambio de tarifas al- ¡A la diferencia de cambios, Honorable Se-

tas determinarán un alza de todos los de- nador!
más elementos que intervienen en la pro- El señor RIVERA.-En mi concepto, eso

ducción: maquinarias, herramientas y ma- se debería a que se les han fijado, en el

terias primas. De esta manera, nuestra País, precios inferiores al real.

producción sufrirá un aumento extraordi- El señor HALES (Ministro de Minería).

nario en sus costos, y la inflación recibirá En algunos casos es así, pero en otros no.

un gran impulso: será el impacto más se- Ciertos productos agropecuarios nuestros

rio que puede recibir la economía nacional. no pueden competir en el mercado inter-
No deseo ahondar en estos aspectos, nacional, por tener precios más altos que

porque ellos corresponden al señor Minis- los del exterior.
tro de Hacienda, quien los abordará más El señor ALESSANDRI, (don Eduardo).
adelante. Sólo quiero insistir en lo relacio- No, señor Ministro; porque el cambio no
nado con las exportaciones agropecuarias y es el real. Están midiendo los precios con
en la gravedad que significa el desplaza- una medida que es ficticia.
miento de los cultivos esenciales. Con to-
da seguridad, desde Cautín al Sur, la ave- No e está aplicando un cambio real: el

na será reemplazada por el trigo, y en San- de $ 110 no es efectivo en el País.

tiago, Valparaíso, Coquimbo, O'Higgins y El señor HALES (Ministro de Minería).

Colchagua, se observarán análogos despla- Es efectivo, comoquiera que corresponde

Tlentos. a más del 85% de las exportaciones nacio-

Si ahora, en un régimen más o menos nales. No será efectivo en ciertos casos;

normal, hay en nuestra producción agro- pero en éste sí lo es. Para algunos pro-

pecuaria un déficit (jue alcanza a los 300 duetos agropecuarios, los precios interna-
ó 400 millones de quintales, mañana au cionales son inferiores a los actuales del

mentará considerablemente. De este mo- mercado interno. llaee un año, esto no era

do, lo que el País pueda recuperar con la así; pero ahora muchos productos agrope-

exportación de algunos productos agrope- euarios que han experimentado bajas en el

euarios, lo deberá desenibolsar en la ir- exterior, han quedado en mejor situación

portación de artículos alimenticios. en el País.

Pero hay algo más grave en esta distor- El señor RIVERA.-¿ Cuáles?

sión de la agricultura nacional con vistas conocerlos.

a la realización (le un plan de desarrollo El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Cuá

agrícola: en esto hay limitaciones, porque les serían esos productos?

no es llegar y transformar la agricultura y El señor BULNES SANFENTES.- Y
orientarla hacia los cultivos de exporta- E seño BUI la S AUEN ¿Y

ción. Los productos agropecuarios necesi- for Ministro?

tan cierta base para su comercialización;

no se pueden exportar con la misma fa- El señor HALES (Ministro de Minería).
cilidad que los provenientes (le la peque- Hoy día el precio internacional del trigo,
ña y mediana minerías, puesto en Estados Unidos o Canadá, sobro

la base de ese artículo en el extranjero, es
Doy a conocer este criterio de la Direc- inferior, con nuestro canbio libre bancario,

ción Nacional de Agricultura y de los or- al (ue puede obtenerse en el nercado ín-
ganismos técnicos del caso, por estimar que, ternacional, y no lo es, por ejemplo, sobre
en momentos de grave déficit de nuestra la base de la producción del trigo argen-
producción agrícola y de seria inestabili tino, cuando se hace al cambio odificado.
dad económica, el proyecto significa agra- El señor OPASO.- ¿ A qué precio ad-

var más nuestros problemas de abasteci-

miento y desequilibrar inmayor medida quiere Chile el trigo en Argentina?
nuestra balanza(lebpagos y mEl señor lIALES (Ministro de Minería).
nuestra balanza de pagos, Digo que el precio a que puede adquirir-

El señor RIVERA.- ¿Me permite una se el trigo en Estados Unidos o Canadá es
interrupción, señor Ministro? inferior al que se puede obtener en Argen-

¿Por qué razón los productos agrope- tina, y es evidente que, con el sistema vi-
cuarios tendrán dentro del País un precio gente de precios, paganios más al produc-
inferior al del exterior? Su Señoría dice tor extranjero que al nacional. Por eso,
que todos los agricultores se dedicarían al también, hemos reclamado en muchas oca-
cultivo de productos exportables, que ten- siones, y ha sido una (le las norimas del Mi-
drían un mayor precio. ¿A qué se debería nisterio (le Agricultura el tratar de obte-

eso? ner precios justos para los productores
El señor HALES (Ministro de Minería). nacionales.
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El señor BULNES SANFIJENTES.- productos exportables del País? ¿Podría
Pero el señor Ministro ha(,e la compara- alguien, con lógica, afirmar que no es el
ción entre los productos agropecuarios en tipo normal de cambio?
Chile y en el exterior a biase (le uni var- Voy a demostrar, dentro de un momento,
bio que él estinia real, pero que no es: el cómo el tipo de cambio (e $ 110 corres-
libre banca,rio, qun, si b¡ien es oficial, se ha ponde a la normalidad (le las exportacio-
quedalo ('11 un noibre que no le corres- ues chilenas, y que, por desgracia, la prc-
ponde, el de cambio libr, baucario. sión para la exportación de produtos de

Natiuralrmiiile, estirando mucho este alto costo es lo que est desvalorizando
principio y l aciendo la cojnparaeión a un nuestra inooeda permnanenteiente, y, en
cambio nIs baJo lodavía, se podría llegar el aspecto psicológico, infundiendo la idea
a la concinsión de ipe wquí se pagan prit- er (que nuesfro peso vale cada día menos.
cios exorbitantes por los productos. Pero, Yo deniostraré al llonorable Senado más
para comparar, debe saberse primero cuál adelante, cono ligo, con cifras, que c1 cam-
es el canibio real. No vs ése, desde luego.., bio de $ 110 corresponde a la normalidad

El señor lHALIES (Ministjo le Minería). del l>aís-
Pero quiero i'esíarle al llonorable Se- El señor OPASO.- Esperaremos.
nador (Inv,. en el caso do los productos El señor 1IALES (Ministro dle Minería).
agropecuarios, la Iif'i(ilt(al esiriba hoy lía Atn nuís, s'ñor í,resident e: recuerdo que,
en llegar a un caibio (ie $ 110. l)esde el en una reunión de la Coraisión de Econo-
Ministo,io de Agricultura, hefiios dado la mío y Coiervio, oí al llonorable señor Vi-
batalía para que esos prodiuttos (ine re- ¡ela Lira inauitest;ar que, en lo referente
fiero a la mayoría de ellos, o sea, con ex- a lroduvtos ogropecuarios e iluist iles,
eepión del vidrio y doí la íadelra) pue- debiera quedar facuiltado el (obierno pa-
dan disponer de un (tanibio dev $ 110, que ra aplicar, en fora facultativa, las Uispo-
hoy no ti(een. La inavoría eo las oxporta- ¿iviones <lí proyeílco: o sea, qu(e el sefior
ciones ngoieeiiuirias íío se realizan al eam- Senador, uno de los iinpulsores del proyee-
bio (de $ 110. Les consta a niclios seío- to, se ]la (Iado /(,witi de 1a necesidad de
res Senadores, y entre ellos al lonorable crientarlo hacia el fomenlo de la peque-
señor ()paso, cómo liemos lueliad porque ña y mediana ilinerías, y ha coinprendido
los frejoles se exporen a es, canibio, lo la grav(1dad ile dar caráter imperativo a
que hasta ahora no liemos obtienidlo. 0 sea las disposiciones sobre la agricultura y la
qlle la puguia, en vilanto a esos irodnctos, industria.
consiste en llegar a $ 110. Y (ton el proyec- Está presento el seflor Senador, y yo le
to de la llonorable Cámara le I)iputados, ruego ine desmienta si no soy exacto en mi
no sólo lo, s, obildría el cabio a $ 110, afirinavión.
sin( qu e sv fijavía al de $ 220, von el in- El señor VIl)ELA (don llernán).- Yo
evitable env,arevimiento dv los artículos de inanifeslé que, efectivamente, el Senado
importación y (le los alimentos esenciales, había despachado ,l uirtículo correspon-
ademis <le la distorsión de todo el régimen ilíente del proyecto, on lo tocante a la in-
ecoió,ítii(ko <lí País. dii:tria y a la agriealtura, ii forma op-

El seño ()'0. . Ya no so obtendiría taliva, y que me extrañaba que el Ejeu-
ningva vniauj;J o) llegar a uiii "¿iii.lbio ivo, que iba a disponer dle tal uíedida, in-
de $ 110 ei la produvu'iÓn agropecgaria. iistiera en ese punto ante el Congreso. Pe-

El señor II AI4 (Ministro <le M iícría). ro revordará, el señor Ministro que, en
i Muchiio se obteindría nquella 0easión en que concurría Su Seño-

El seior AloESSAnNI)I (<bu Eduardo). ría a la Coinisión a qnie ha aludido, sólo
Creo íie el señor Ministro está equivoca- Líalbuceó breves palabras respecto del pro-
do, nues ejando aquí nos íhabla de un cam- blema agrícola, y que. esíando a mi lado,
bio (le $ 110, lo hace para los efectos de le manifesté que la (Iislosici'n era optati-
obtener un caibio libre banvario, y la ex- va y que el (obierno podía hacer uso (le
portación se desplazaría, a Alemania, en ella cuando lo estimara conven iente, y aún
donde hoy (lía el cainbio es de $ 145 y mas, que el Gobierno tenía otra herra-
$ 150. mienta más efectiva: encauzar la aplica-

El señor )EL IE)RE(1IAL (Ministro de ción del pro'ivecto <entro (le lis lisposí-
lacienda y de Economía).~. Señor Pre- ciones que él mismo propusiera inroducir-
sídente: se ha insistido mucho en este as- le. Y el señor Ministro, después ile mis ob-
pecto, que es ficticio el cambio de $ 110. servaciones, gnardó el más profundo si-
Yo pregunto, ¿puede calificarse de ficti- lencio.
cio un tipo de cambio de $ 110 que permi- El señor llALES (Ministro de Minería).
te vender al extranjero más del W1- le los Y manifesté a los señores Senadores que
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esta disposición no debía redactarse en for- El señor IZQUIERDO.- Esperemos, se-
ma inperativa, sino facultativa y que me ñor Senador
extraíaba pudiera sostenerse otra cosa. El señor HALES (Ministro de Minería).

E todo caso, la ineltsión le los pro- Pensaba referirme también a otros aspec-
<1 eto~ ixIírtables (le la agríeultura, y de tos del problema, relativos a la gravedad
la iii(u stri,a significa un alza del precio que implica alterar nuestro régimen cam-
(lel (V lar en un volumen de exportación biario. En cuanto al criterio del Ejecutivo,
asee ní. a más de 100 millones de dó- es muy claro en esta umateria. Tal como ha

s<d-, 1a 1 uy bien el 1lonorable Se- sido despachado el proyecto por la Cáma-
fido (1 c e samoente se podría encontrar ra <le Diput¿idos, y ante la imposibilidad
u1 voliwien (le exportación ode 10 tuillo- de introducirle modificaciones en el Se-
m~s de dólír,s que pudiera realizarse sin nado, no quedarían sino dos caminos. Uno
Causar graN-e daño a la economía del País de ellos sería aplicar el artículo 51 de la
y s determinar un enearecimiento del Constitución P'olítica del Estado, en vista
dólar, ¿Qu artículos podrían importarse de que las enuiendas de una de las ramas
con d1lares tan el ev aos, que no significa- del Coungreso itporfan imodiiicaciones sus-
rai alza de costos para la agriculura, la tanciales con respecto a lo aprobado por
id ísctria y la iniría, (ue tendrían que la, otra --- el Senado, en este caso- y eons-
utilizar esos mismos artículos en sus la- tituir una Comisi6n Mixta de Senadores y
bures? I)ipulados a fin de que modifique el pro-

Ahora bien, la adquisición de nercade- yecto y lo deje reducido a su intención,
rías con dóhares de alto valor, coio lo se- cual es el fontto de la pequeña minería
ffalaba hoy, por gran mayoría, el Consejo y de parte de la mnediana minería. Este
Nacional de Comercio Exterior, no pue- sería un camino. Si el procediiniento que
(le ser superior a 10 ó 15 millones (le dó- indico, establecide por la Constitución Po-
lares. El inclitír a todos los productos agro- lítica <1e Estado, no fuera aceptado...
pe(ua rios íc industriales supera una cifra El señor VI)ELA (don Ilernán).-- No
de ni<s de 100 niillones <le <1ólares. Las corresponde, en este caso, aplicar la dis-
maq ia rias, herramientas y demás bienes posición que cita Su Señoría.
destinados a la producción se adquirirán, El señor 1IALES (Ministro de Minería).
no con dólares a 110 pesos, sino íle más de Puede corresponder, porque la Constitu-
2)0 Pesos. Si esto no significa el encareci- ción se coloca en dos casos: uno que dice
tilenlo de todos los renglones de la pro- relación a los trámites <le insisten,cia, y
dtie iót y de los artículos alimenticios, no otro que consiste en que se introduzcan
8( qué podría significar mdificaciones sustanciales.

Se habla, incluso, de la conveniencia leí El señor ALVAREZ.- Pero siempre que
dólar libre. El Ilonorable señor Zepeda, hayan terminado los trainites constítucio-
por cjin plo, dijo que debería haberse ido ies
al estableoei o qutoe lil y llano del soañobio B HALES (Ministro de Minería).
libre. Pico <1 sigifiiaría qpe las uine- El artículo se refiere a dos aspectos di-
rías pequeña y met]iana tai,i poco podrían 1,ereits; es disyuntivo.
exportar, poiroue el promedio de las expor- El señor SECIRETARI.- l)icc el ar-
luciones io sería superior a 140 ó 150 pe- tíeulo:
sos p ir dólbr. Y todo esto, ¿para qué? ¿ lAa- iA t. 51 Cuanl o con m otivo (e las
ra volver a enfrentarnos 11añana con el
loisnuo probleroa, y para terrinar tenien insiste'is no si 'produjere. acuerdo en
<lo n est'as ¿duanas a tochadas (<le refrige- 1l"ntOs fundaientales de uin proyecto en-
radores y radioectrolas, orno sucedió en tre las dos ('laas, o cuando una modi-
el Perú, sií poder re,tirarlos durante ocho ficare substaneialiet l proyecto (le la
o niás años? otra, polra designarse Conuisiones Mix-

El s(ñor (C(>LOMA. ¿Me periiit', se- tas, de igual iiniiero de Diputados y Sena-
nor Minis'r, i101ies, para que propongan la forma y mo-

Roiga ríaí a! ñii Ministro que tuviera la do de resolver las dificultades producidas".
gemtiler de intiiarnos 'uÍí es la opinión El señior HIALES (Ministro de Minería).
que tiene el Gobierno, detcrininadanente, El artículo, a mi juicio, es claro, Y recurro
freit, al pr v'ecto. Las obsdrva'iones de al iriterio (le otros notables eonstitu(iona-
Su Señorí ti enea todas las caraeterísti- listas presentes en la Sala, para que nos
cas de 11n1 discu.sión general, y, como el aclaren estos conceptos.
Proyeeto está en tercer trámite, valdría la El señor ALLENDE.- ¿ Quiénes son los
pena que el Senado conociera el propósito "otros" notables constitucionalistas?
del Ejecutivo. -- Risas.
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El señor HALES (Ministro de Minería), te me interesa sobremanera- al señor Mi-
lEs muy agudo Su Señoría! nistro de Minería subrogante, y Ministro

A mi entender, el procedimiento indi- de Agricultura, acerca de las interesantes
cado por la Constitución es disyuntivo al observaciones que enunció y no pudo des-
establecer: "Cuando con motivo de las in- arrollar ampliamente. Son pocas las opor-
sistencias no se produjere acuerdo en tunidades que tienen el Senado y el País
puntos fundamentales de un proyecto en- para conocer el criterio de los funcionarios
tre las dos Cámaras, o cuando una modif- responsables (le la orientación general en
care substanciaImente el proyecto, (e la materias como éstas, cuya importancia jus-
otra...". Este es el caso, pues la verdad tifica que destinemos algunas horas a oír
es que la Cámara de Diputados ha modi" latamente el pensamiento del señor Minis-
ficado substancialmente el proyecto del tro sobre aspectos que van a tener verda-

Senado. En consecuencia, estoy sefialando (]era repercusión en nuestro país. En esta
un camino que, a mi juicio, es posible se- ffria, tanto nosotros como el País, nos
guir. Si el Senado no lo estima proceden formaremos un criterio exacto de la rea-
te, tendríamos que recurrir a otro cai- lidad de la situación. No es posible imagi-
no, y éste consiste en ir lisa y llanamente narse que el Gobierno esté dispuesto a ~e-
a la soluci¿ii (le los probleitas de la pe- tirar este proyecto -lo que entraña una
quefia minería y de parl e de la mediana gravedad enorme-- y a dejarnos a medio
minería por tuedlio del Consejo de Coier- cauiíno en el conociliento de las razones
cio Exterior y de la Caji de Crédito y Fo- que lo mueven a ello. Por ejemplo, el se-
mento Minero, y, para ello, retirar el pro- ior Ministro dijo que, a su juicio, algu-
yecto que discutimos en estos moitentos. nas empresas de la mediana minería te-

El seior A1ARAN ARCE.- Regla- nían utilidades que él estimaba no sólo sa-
mentariament,c, no se puede retirar. tisfactorias, sino extraordinarias. Por des-

El sefior ALESSANI)I1[ (don Eduardo). gracia, no he logrado reulir los datos co-

Si el Senado aprobara lo propuesto por la rrespondientes, a pesar de que he solicita-

Cámara de Diputados, no habría conflicto. do el texto de un discurso que se pronun-

El sertor IALOS (MIiniistro de Mitncría). ció en la Cámara de Diputados, en el cual
se (ieron cifras referentes a esta materia.

Estoy expresando la opinión del Ejectvo La Redaccie n (e Sesiones (e la Cámara de

Si en estos momentos el Ejeceut ivo ret¡rara ¡iputados no Ia podido proporcideámrme

el proyecto, qtuedaría lrtinada la discu- lo, por4ue los originales se encuentran en
sión. la imprenta. El señor Ministro tiene estos

El señor ALESSANI)I (don Eduardo). datos, y tengo mucho interés en conocer-
SEso significaría abandonar el proyecto? los. Seguramente, la mayoría de los sco-

El seíýor lIALES (Ministro de Minería). res Senador'es también deseará imponerse
Estoy ofreciendo al Senado la 1 osililidad de ellos. Nos formaremios así un criterio
de que acepte la constitución de una C<- de lo que puede o no significar este pro-
misión Mixta, para que estudie la forma yeicto. Por eso, solicito al señor Ministro
de reducir el proyecto a sus verdaderas que nos dé a conocer estos antecedentes y
proyecciones, a su intención. En el caso nos exponga extensamiette su criterio so-
contrario, l Ejoeutivo. lisa y llanamonte bre esta materia.
se vería obligado a retirar el proyecto y El señor IALES (Ministro de Minería).
darle al problema una so!u,ión por vía ad" el sen i¡ Le sronda Min
ministrativa, solución que he entcontrado Creo que, e nii desordetada exposicin,
en la mañana (le hoy y que sc alcanzaría Senado sabrá tolerar dado

dens dt i carcter de Ministro subrogante (le Mi-
mianEt elC o e u er o se- nería, he expresado los puntos fundamen-
rior. Esto es lo que quería expresar, s tales sobre estas materias y las objeeio-

flor Presidente. nes que el proyecto me merece. Estimo

El señor ALLENDE.- La fornía en que que lo rundamitetital está en la alteración
el señor Ministro de Minería li plantea- del régiíen cambiario, introducida por el

do el problema permite deducir que el Go- proyecto despachado por la Cárnara de
bierno tiene la decisión hasta de retirar ¡)iputados. Y me ha pedido el colega de
el proyecto, en el caso de que no se en- llacienda que le dé oporlunidad a él de
cuentre factible el procedimiento de ir a expresar aquí cuál es el punto de vista del
la constitución (le una Cmnisión Mixta. Gobierno frente a esta alteración, que es

En realidad, a pesar (le las interrupeio- fundamental, porque no se trata solanien-

nes, que en ningún cas) han rebajado el te de modificar o alterar una parte pe-

debate, yo pienso que al Senado le inte- queña de nuestro régimen cambiario, sino

resa oír -por lo menos a mí personalmen- de alterar todo nuestro régimen de inipor-
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tación y provocar un mayor impulso a la Es interesante esta aclaración del Honora-
inflación. ble señor Videla, porque debo decir que el

Con respecto a la consulta que me hizo valor de la tonelada a que me referí, se ha
el Honorable señor Allende sobre utilida- calculado sobre la base de solamente 29
des de algunas empresas de la mediana centabos la libra de cobre y con un dólar
minería, tengo a mano datos proporciona- de retorno a $ 110. Sobre esa base, se pro-
dos por el Departamento de Minas y Pe- dujo una utilidad del 50%.
tróleo en los que se expresa, por ejemplo, El señor VIDELA (don Hernán).- Pe-
como la Compañía Minera Disputada Las ro el año pasado no estaba a 29 centavos
Condes, que, según antecedentes entrega- el precio de la libra de cobre.
dos por la propia compañía, tiene un cos- El señor HALES (Ministro de Minería).
to de más o menos $ 11,000 por tonelada, Pero el costo está calculado sobra la ba-
obtuvo una utilidad de $ 4,100 por tone- se de 29 centavos. Este es un dato propor-
lada y, como, ateniéndonos a cifras sobre cionado por el Departamento de Minas y
costos proporcionadas por el Departamen- Petróleo y por las propias compañías. Si
to de Minas y Petróleo, tiene una utili- en estas condiciones esas empresas obtie-
dad efectiva de $ 5,000 por tonelada. nen una utilidad del 50%, ¿cuál no sería

Según puede apreciar el Senado, una esta utilidad si se hicieran los cálculos so-
utilidad del 50% no representa una situa- bre la base de otra cotización y conside-
ción desgraciada ni funesta ni grave; se rando el dólar a $ 220?
trata dú una utilidad que muy pocas in- El señor VIDELA (don llernán).- Se-
dustrias pueden tener en el País y que guramente, el señor Ministro sabe que la
nuestra agricultura no obtiene desde hace gran minería del cobre tiene hasta hoy un
muchos años. Esta sólo consigue una ren- costo de producción de 17 ó 18 centavos
ta insignificante, que apenas alcanza al 5% de dólar la libra.

0 '%. Sin embargo, como dije, estas cm- El señor JIALES (Ministro de Minería).
presas de las minerías peque5a y mediana, Un poco más.
que dis1'rutan de una utilidad del 50%, con El señor VIDELA (don llernán).- Si
las modificaciones introducidas al proyec- alcanzara a 20, querría decir que la Com-
to llegarán a percibir un 1.00% de utilidad. pañía Minera Disputada (le Las Condes
No quiero referirme a lo que esta noticia tiene un costo inferior al de la gran indus-
ha significado para los felices poseedores tría del cobre.
de sus acciones. El señor 11ALES (Ministro de Minería).

El señor VIDELA (don llernán).-- ¿Me Indudable.
permite una observación Su Señoría? El señor VIDELA (don llernán).- Pe-

Con rcspecto a la información que aca- ro eso no es posible. Ninguna empresa
ha de formular el señor Ministro de Mi- nacional produce a un costo inferior al de
nería sobre la situación de esa compañía la gran industria del cobre.
minera, olvida que ello fué en tiempos en El señor hALES (Ministro (le Minería).
que el precio del cobre estaba alto. El costo de producción de la gran mine-

La industria minera -- y lo sabe perfee- ría está calculado sobre la base (le 19 pe-
tamente el señor Ministro-- es de carác- sos el dólar, y en ninguna compañía se
ter aleatorio. Su proceso económico no es calcula el costo sobre esa base. A eso se
estable ni seguro. En efecto, pasa por pe- debe que la gran minería tenga uno de los
ríodos de grandes utilidades, y, después, costos más elevados del inundo.
por épocas desfavorables. Aún más, den- El señor DEL PEDREGAL (Ministro de
tro de la industria minera, se produce el Hacienda y de Economía).- Desearía ha-
hecho de que algunas compañías tienen un cer una pregunta al Honorable señor Vi-
bajo costo (le producción y otras lo tienen dela.
muy alto, problema que también conoce el Es indudable que la industria minera,
señor Ministro. especialmente la mediana minería, es alea-

De manera que no es el caso de aplicar toria; tiene períodos de grandes utilida-
el cartabón de que determinadas empre- des y períodos difíciles. Pero ¿ estima jus-
sas han obtenido grandes utilidades. Ello to el señor Senador, que cuando estas in-
es porque, sin duda alguna, lian tenido un dustrias tienen grandes utilidades, és-
bajo costo de producción. Como actual- tas correspondan íntegramente a los
mente el precio de la libra (le cobre es de propietarios y cuando tienen pérdidas
28 centavos, y no de 35 centavos, según era acudan al Fisco en busca de ayuda? ¿Es
anteriormente, la referida utilidad no po- justo ese principio, señor Senador?
drá obtenerse en estos momentos. El señor VIDELA (don Hernán).- Pa-

El señor HIALES (Ministro de Minería). rece que el señor Ministro quiere estable-
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cer un criterio discriminatorio: desea cas- El señor OPASO.- Sucede que tal co-

tigar al que produce bajo y bonificar al mo despachó el proyecto la Cámara de

que produce más alto. Creo que esa no es l)iputados, no pitede ser aceptaffo por el

una buena leoría. Ejecutivo.
El señor HALES (Ministro de Minería). El señor HALES (Ministro de Minería).

Eso es lo (pue dice el proyecto. Pero por No puede aceptarlo.
mucho que discutamos, no podrá lnegar el El señor RIVE11A.~ No lo aceptaría ni

señor Senador que sobre la base eii (llue ain citarido el Senado rec1iiazara las en-

se caleuía los costos, la nfediana minería miendas que le introdujo la CSilara de
tiene, en algiuos casos, utilida(ldes e,xtra- l)ipula(los.
ordinarias. Y yo pregunto: ¡l,qé vtilidades El sefior <>1PAS(O. -  lJnio (e los procedi-
tendría si en lugar de liquidar los dóla- ilentos que el Gobierno puede adoptar
res a $ 110, los liquidara a $ 17? No po- ante esta sitmición, es dejar que termine la
dría trabajar. Sin embargo, eon e1 siste- dise.usiót del proyecto y ejercitar su dere-
ma vigente, la ut ilitíat es del 5tVi. ,lio de veto. Pero no desea hacer eslo por-

Quiero terminar señalando al Senado un que, comoo lia di(ch el señor Ministro, el

dato iie es interesante que coilozca. )es~ Ejecutivo no quiere quedar en situación de

de que la tritinitaión de este proyecto de dar su opinión en esa oportunidad. Su Se-

ley alcaizó un ritio acelerado en la Cá- noria señala, cntonrices, (los cariiilos: reti-

mara de Diputados, esto es desde el 21 <le ro del provecto de la m'onvo atoria o jiom-

Enero, la mayoría de las acciomes de Cr- brimiento de una (,omisión Mixta de Se-
presas iincras ¡au tenido aIzas de un 20<, nadores y Diputados encargada de reha-

de un 3,591%, de un 507 y de hasta un 55% e< r cl pr,yeeto
El señor (OPASO.~ ¿Y la nioneda se ¡lt E1 señor HALES (Ministro de Minería).

reeu,ipe,r,idI? Quiere decír que uraffina viri Eso sería s,it perjuicio de qm, el Gobier-

a bajar las accimics. tío, des(le ya, apli(1ue las medidas adillinis-
trativas tecesarias para resolver el pro-

El señor IALES (Ministro ie Minería). ileloa.
No lo oí. señor Senalor. El señor (PerASO.. I'co si el Ejecutivo

El señor ALESSANDRI (don Eduardo). (lisphe de las facltes neeesarías para
Mañalla viil a bajar esas aceiolles. lo, ro iene por qué eonsaltarnos.

El señor IALES (Ministro de Minería). El seior II ALES (Ministro de Minería).

Seguranetv, vatri a alcanzar sil justo pre- Quier ar uneiaLE M desde Mhneíra.

<io. El señor OPASO.- Indiscutiblemente,

El señor )PASO.- ¿l Me perirrite una tanto en el Selnado coln en la Cáruara de

it errpciót, señor .Millistro? Diputados, se ha preferiílo despachar un
El señor I)EA PEDRE(AL (Ministro proyecto de ley de carácter general, para

de Ilacienda y de Econoniía).~ Señor evitar que el Ejetutivo siga disponiendo

Presidente, aules de... de los itiíios para hacer tiegociaciones

El señor OlAS().--erdoi, señor Minis- pareiales en cada situación partictilar.

tro. Le le, solivitado ina interrupvióu. ,¡ 'ero qué pasaría si el Senado acepta-

Entiendo que el señor Ministro nos ha- ra la proptosición del Ejecutivo en orden a

rá ira exposicióti sobre el fondo del pro- desigar ina Coiisión Mixta? Que ttu-

yecto. Pero yo creo (oíe, freute a la si- biéti llegaría ahí a decirnos que si no se

tuaciói -i que iros Ia eolttado el (obier- ciepta su criterio, fracasa la Comisión

no durate el tercer trámite (le este pro- Mixta. () sea, estatitos cii lii1 callejón sin

yecto, sería uucho más lógico, si perjui- salida. El Ejecutivo t1 ijicre que el Seliado

eio de oir al señor Ministro, coover la si- acepte su manera de pensar. Yo estoy se-

tuación reglamentaria. guro (le qlue la nia.yoría del Semado y de la

Se trata de un provectot que tuvt su ini- Cáiriarii de )iputados no concuerdan con

ciativa e un M elisaje, ya estidiado por el el riterio del Ejectitivo.

Senado y por la Cámara de l)iputados, y l)ebo recordar que cuando llegó al Se-

ahora correspotnde pro ilios sobre las iiado el Mensaje que contenía este proyec-

ennuienidas oas pr la Cáuaria. Pe- ti, yo estuve de acuerdo con el señor Mi-

ro nos dice el Ejecutivo que si no acepta- aistro de llacienda en el sentido de que un

mos las modificaciones que él propone... proyecto de esta naturaleza, que sólo be-

El señor 1 ALES (Ministro de Muiería). neficia a las itinerías pequeña y media-

No es así, señor Sertador. ta, no era lógico, y que sí lo sería urio que

El Ejecutivo no puede hacer modifica- legislara en¡ general sobre la situación cam-

círines. Lo que liemos estado proponieido biaria. En esto coincidimos con el señor Mi-

es otra cosa. nistro. En el primer trámite de este pro-
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yerto, formulé una indicación para hacer ra no alargar el debate. No obstante, si el
extensivos sus beneficios a la agricultura señor Ministro desea hacer algunas obser-
y a la industria. El criterio del Gobierno vaviones. pu, personalmenle, y todo el Se-
se ha mantenido, y el criteno del (obierno nado lo escueharemos con mucha atención.
de ese enlonces, nianifestado por su Miris El señor 1)EL PEI)RE(GAL (Ministro de
tro de llarienda, era de que ereía más con- 1lacienda y le Economía).~ Antes de que
venieite que sehiciran las exportaciones se adopte eualquiera resolución sobre este
y las ímlmrtavines por intermedio de un particular, desearía se me perinitiera de-
organismo fiscal. Ese criterio, creo que í) cir algunas palabras en relación con el
eoiwurda evon el de la ayoHía de la Wá- fondo de este problema y recoger, al mis-
mara de )ilu~tados y del Senado. 0 sea, mo uienp, algunas de las insinuaciones
quo solo apareee V01o soltivión el inbra- qlue he oído dhe parte de los lIlmoMrles Se-
miento de la Comisión Mixta, lo que tam- tad1ores.
pco, eeti ,.ian<l,te,ies r'oPed ente. En primer lugar, es efectivo que el pro-
porqnu no se han ~lucidio fiel~des yecto prúnitivo presentado al Senado te-
rut + laS dos rainas dI1 Congreso. Uía la firma del Miuisiro tuqe habla y es

Ill sTor IALES (Miistro de Minera)j tanbién efectivo, cono acaba de afirnar el
j¡Tre i a1 li<1 o idiaicaciones subs~ Ministto de Agricultura y subrogante de
taevials. Minería, que ese proyeeto fué enviado a la

El sB.Ior MSIlA(- lMero n ~ii a- voisideracii del (1ut1greso CoH algunas
de. is.Ilis Uxisluán sí PÍ 'ilado le 'lije- reservas de los p,ropios honibres de (xo"
ra a li ine¿ í! is l lino lá ,, aerd( col hit. Y la razón de por qllé salió el pro-
las inudinvad)nes quv lha iíntiducido a es- yeto et esta orma es que incluso el pro-
i v ij-cio y lur no pooIía int"dueilas, plroMiTAro de llaeienda y de Economía
(Simprnlih< que a vonsu'enia de esa ac- estimó, en aquella oportunidad, que, tal
titud, se designara tta Coinisión 3Jixta. vez, era una experiúncia Convetliente de
Igualmiielte ella )roeade si se producen in- hacer, siempre que estuviera limitada a la
cotveniciles debido a las insistencas. Pe- pequeña y parte (le la mediana innerías,
ti) n es CAP el caso. Es el Goberno el pl)rque en esei entnves sólo se elpezaba a
q ue dliserepa de lo que piensan las mayo- usa, en otros países sudotteranos, el pro-
rías del Senado y de la (ánara, y, frente cedinic(lo de los remates (le previas. Pe-
a eso, nos propone la designación de una ro flopy día, señor lresilelte, ante el re-

olisin i Mixia. sultacio obtenido en esas experiencias, an-
El Eje-itul"o puede aplicar las medidas le las propias experiencias ile nuestras

íiíiniraiivas de que está facultado, co- uíuraeioles, se puede afiriar que tales re-
sa itne, por lo dermás, ebió haber becho inaes signiiean, precisamente, el mayor
ha-P mwi-ho 1iempo. lor lo demás ahora impulso inlaeioíista ute afecta al País.
1 (íblimíno no sólo tietie este problema, Et liasl, que es el país a que lie he

,nio in o.lus otros. lltaee año y medid que refeddo ali hablar de estas experiencias, la
,''t) ep 1)íenidietle el problema relativo a mnteda ha alvanzado la mayor desvalori"
la gran intdustria del ecobre, y todos los zaciói durante este tiemlo, por razones
día-, ols antultian que será resuelto a bre- perfeel-tatientí e explicables, per) que seña-
Vv, laz. lWn el hial pnwiso de que el ibpacto in-

El sedor )EL IPEDRE(IAL (Ministro níaeionisla, <-un esta libertad de reiate, se
de Ili-iepla y de Eeonomía).- ¿ Sola- )rod ue en foria muy cfeetiva. Y la ra-
ttelf se hace año y tvedio? ^oco más zái es muy fáeil de expliCar: sucede con
dL diez afios, señor Setador! C,reís ofertas de certificados en el merca-

El señor P)'ASO.- Por lo menos, las- ¡lo qu), p<vo a poco, va el vambio lanzán-
ta fvbrro diel año pasado se estaba ven- (lose hacia las exportaciones (le alto costo.
itdomd a 35 i-entavos la libra. El salitre Así como í a Ipolítiea de fijación de pre-
sá pr paralizarsp coín este cambio de via<s 1kn1e lítitamente a qu éstos se fi-

11 pesos, .lea iMr el mal produetor y no por el bue-
El señor IIAlES (Mibistro de Minería). no, tanibién el tipo (le cambio va )oco a po-

No e,stamos haciendo cargos a nadie; son co alentando el deseo de todtos de ser ob-
problomas que m, arrastran desde hace mu- jto de la irejor consideración en las ex--hom tu+m po . porta iones.
IE sv(w )PAS0. ... Aliora estatios fren- Por eso, entonces, comienza por decla'

e al prie'to de la ppueña y la medina rar que aquella firma puesta en el proyee-
H-,~ría y el Ejecutivo tiene un eriterio to -a propósito de la cual varios seño-

de li Id del Congreso. No quieto referir- res Senadores conocieri la posición del
te a los problemas de la agricultura, pa- Ministro de Economía y de lacienda en
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aquella oportunidad- no indica una po- Hacienda y de Economía).- Evidente-
sición diferente para preciar ante la ex- mente.
periencia la situación actual de la pari- El señor OPASO.-A eso me he refe-
dad monetaria de nuestro país. rido.

En seguida, señor Presidente, el llono- En cuanto al caso del azufre, de que nos
rable Senador señor Opaso ha dicho que ha hablado Su Seioría, no conozco inás de
lo que ha querido el Congreso es terminar lo que acaba (le decir el señor Ministro y
con la actitud del Ejecutivo consistente en lo que informan los diarios. Me gustaría
tratar parcialmente algunas exportaciones. saber, eso sí, cuánto representan los dóla-
Con ello, ha querido referirse, seguranen- res de exportación del azufre.
te, el Honorable Senador a una negocia- El señor DEL PEDREGAL (Ministro de
ción de azufre que, en e!;tos últimos días, 1lacielida y de Econoía).-~ En esa par-
ha dado bastante que hablar. Lo ocurri' te, el Ministro que habla no ha iínterve-
do es lo siguiente: nido; pero, según los cálculos que ha podi-

Los productores de azufre habían for- do conocer, el azufre tendría que expor-

mado un "stoek", en estos momenitos, su- tarse casi a 300 pesos dólar.

perior a las veinte mil toneladas, que exis El señor OPASO.- Sería un absurdo.
te en canchas (de puertos y de la compa El señor DEL PEDREGAL--- (Ministro
fiías. Se presentaba, entonces, al Gobierno de llacienda y de Economía).- Entonces,
el dilema (le que, si no se facilitaba la ex- yo pregunto si es posible hablar (le la pro-
portaciKn de esta ruina o nontaña de azu- dueción de algo que deba venderse a un
fre, ella se desvalorizaría poco a poco y no precio de dólar como el que lie menciona-
reportaría ningún beneficio ni para quie- do. Y, a propOsito de esto, viene la segun-
nes la produjeron ni para el País. El Mi- da parte (le mis observaciones.
nistro nue habla estiió que una política El señor VI)ELA (don Hernán).- En
que impidiera transformar ese azufre en ese caso, seria mejor exportar ripio.
cosas útiles para Chile no sólo era incon- El señor DEL PE)REGAL (Ministro de
veniente, sino criminal para los intereses llacienda y de Economía).-: El Gobierno
nacionales, y, entonces, provocó la posi- estima que la paridad de 110 pesos por d6"
bilidad de que ese azufre en "stock", ya lar, llamada cambio único o cambio libre
producido como he dicho fuere transfor- bancario, actualmente en vigencia, corres-
mado en artículos necesarios para nuestra ponde a la normalidad de las exportacio"
economía. En eso consiste la operación, se- nes del País. Además, el Gobierno quiere
flor Presidente, relacionada con el true- expresar que es su propósito mantener esa
que de azufre por camiones, camionetas, paridad y que realizará todos los sacrifi-
automóviles, o cualquier otro producto; cios necesarios para hacerlo, cueste lo que
porque, entre tener el azufre amontonado cueste.
en canchas y utilizarlo para adquirir ele- El Gobierno, señor Presidente, al asu-
mentos que necesita el País, creo que era mir esta posición, lo hace porque el estu-
indispensable optar por el trueque, dio de las importaciones del País com-

El señor ()PASO.-¿Me permite una in- prueba que, efectivamente, este cambio de
terrupeiónir, señior Ministrol 110 pesos por délar corresponde -insisto

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de en ello- a la paridad normal de las expor-
Hacienda y (le Econoinía).- Con todo taciones.
agrado. Desde el año 1950 hasta 1953, el presu-

El señor (OPASO.- Yo no me he referi- puesto de divisas, en cifras aproxiliadas,
do a un 'aso partinlar, y le ruego al se- se puede dividir en lo siguiente : 80%. iner-
ñor Ministro qua ampoco lo líais, eaderías del movimiento visible, y 20% de

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de movimiento invisible. En lo primero, está
Iaciendla y de E(.ononiía).- ¡Es éste el todo aquello que signifique exportación de

úniro que se ba preseinta(lo! mercaderías; en lo segundo, todos los in-
El señor OP.AS.- Yo ine he referido gresos, moviiniento de capitales, servicios

a la declaración del señor Ministro en las de deudas, aportes en moneda extranjera,
Coinisiones de llacienida y de Minería uni- seguros, movimiento de fletes, etc. De ia-
das, cuando estaba el proyecto en primer nera que lo que interesa en cuanto a la pa-
trámite, oportunidad en que manifestó que ridad es el 80',ó del inovimiento visible de
él creía más conveniente que las exporta- divisas.
ciones fueran hechas por la Caja de Cré- De este 80%, señor Presidente, se puede
dito y Fomento Minero y las importacio- afirmar que el 80%, a su vez, y casi el 90%
nes por el Instituto Nacional de Comercio. -porque va a depender en mucho de la

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de forma en que se apliquen las disposiciones
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sobre cambio a algunas exportaciones- El señor DEL PEDREGAL (Ministro de
puede mantener sus exportaciones a 110 Hacienda y de Economía).- Decía que el
pe,os el dólar. La gran minería, a 110 pe- Gobierno quiere advertir que 'cualquiera

eos cl dólar, va a tener un costo de produe- política de beneficio para los productos de
cin que le permite competir con los más alto costo se liará sobre la base de que se
bajos d,l niinundo. Los productos agrope- emplee algÚn procedimiento para dismi-
cuarios, frejoles y otros, como anota el se- nuír tal costo, y, si no es posible hacerlo,
fior Ministro de Agricultura y subrogante que sus productores dediquen sus energías
íJe Miería, se liquidan todavía en un 20;'< y su trabajo a algo que sea más útil
a $ (30 por dólar. De modo que los produc- para el País, y no a producir artículos que,
tores, para entrar en competencia en el para ser exportados, necesiten cambios
mercado internacional, están pidiendo que preferenciales que llegan a cifras siderales.
se eleve la talalidad de sus exportaciones Baste iccir que, en la pequeña y la me-
a $ 110 por dólar., diana nin'rías, que alcanzan a 25.000.000

1,1uede (stal equivocado un Gobierno de (h0lares, si hubiera que premiar con
que e ti e que, para defender su moneda, $ 110 por dólar, ello significaría un plan
no del)e ir más allá de un camubio (le $ 110 de 2,500 millones (le pesos. Y estoy cierto
por dólar, y euando su inercado (le expor- de que el llonorablo Senado apreciará que,tacióli, en casi un 90'7c, resiste ese tipo de si se invirtieran estas sumas en las mis"
canibio? Esto, a juicio del Gobierno, es in- mas provincias en que se producen so¿
discitible artículos, con el crilerio de darles posibi-

En íuanto a las exportaciones que de- lidades de emtaitiparse econ0micanimente,
ben ser bonificadas, el Gobierno está (lis- ello sería mucho tmis útil que mantener
puesto a estudiar la honificación que ne- una produe iótíque no puede conipetir eli
cesilti, a hacerlo mediante procedilmientos el mercado internacional.
adi?inistrativos, hoy fáciles de tomar en Esta es la situacién eflctiva que el Go-
cuen a, pero advirtiendo.............. bierno plaitea al declarar que defenderá,El señor OASO.- Entonces, el señor para iapedir que nuestra ioneda sia el
Ministro está de acuerdo conmigo. proceso de desvalorización, el tipo (le can-

El señor DEL PEI)REGAL (Ministro de bio de 110, para la mayoría (le sus expor-
llacienda y de Economía).- ... a quie- taciones.
nes producen estos artículos de alto costo El señor BOSSAY.-- Señor Presidente,
de producción, que deben bajarlo median- he consultado previatite a la Secreta-
te la mecanización de las faenas; y si los ría del Senado acerca de la situación re-
costos permanecen altos, no quedaría sino glanientaria del proyecto, antes (le hacer
decirles que el País no permite el sacri- observaciones de carácter general y, so-
ficio de la mayoría de los ciudadanos para bre todo, de carácter particular sobre las
mantener las exportaciones de productos modificaciones que la Cámara de Dipu-
que sólo beneficien a un grupo de ellos. tados ha introducido al proyecto que, hace

El señor ALESSANI)RI, don Fernando algunas semanas, despaclió el Senado.
(1'residete).- lla llegado la hora. Está El señor PRIETO.- ¿Me permite lono-
ínscrito el Honorable seflor Bossay; de rable colega?
manera que solicito la prOrroga de la hora. El señor BOSSAY.- Con mucho gusto,
En seguida, podríainos suspetider la sesión, seflor Senador.
y cotiinar luego con la llora de Inciden- El señor PRIUTO.- Con la venia del
tes. ffonorable colega y de señor Presidente,

El señor DEL PEDRE( AL (Ministro de quiero preguntar al llonorable señor Bos-
Hacienda y (le Economía).- Si me per- say si no le parece mejor establecer el ca-
mite, señor Presidente, daré término a mis mno que se va a seguir en la discusión
observaciones, del proyecto, pues hay una proposici(n he-

El señor ALESSANDRI, don Fernando e'ha por el señor Ministro de Minería, en
(Presidente).- ¿ Hlabría acuerdo para el sentido de que se nombre una Comisión
Proceder en la forma que indiqué? Mixta para que prepare un nuevo proyee-

El sefior ALLENDE.- ZCuál sería el to ---nues tendría que ser un nuevo pro-
acuecrdo ? yecto--.

El señor ALESSANDRI, don Fernando Otro camino sería que el Senado, en uso
(Presidente).~ Prorrogar la hora para (le su facultad constitucional de legislar,
oír al señor Ministro y al llonorable señor siguiera adelante la discusión del proyec-
Bossa , suspender la sesi(n, y continuar to y dictaminara acerca de si acepta o no
en seguida con la Hora de Incidentes. las resoluciones de la Cámara de Dipu-

Acordado. tados. A mi juicio, es previo resolver qué
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camino se va a seguir. Y hay eonvenien- Ya he manifestado mi opinión contra-

cia de hacerlo, antes de entrar a conside- ria a este proyecto al tratarse en el Se-

rar los detalles de las resoluciones de la nado, en semanas pasadas, el inforie (le la

Cámara de Diputados. Comisión de 1lacienda recaído en él. En

Por mi parte, creo que hay convknimn- aquella olorfunidad, expresé que esla ¡ni-

cia en que los loderes Públicos ejiain cáetiva es del todo contraria al interés eco-

ampliamente sus faeultles Los euerpos nóibo de Chile, Ahora. debo, a 'íev"r lite,

legislativos han sido creados para legislar. n la borma en qe la ha apobwb la Cá-

Estamos abocados a un proyecto en que Imira la estiluo lo irás perj1dicial para el

está interesado l i'aís, en el io ha uln- interés general del País que pueda desupa-

dado esperanzas imuchos produivores le la lIar el (ongreSo. Este es tiii proye(1o le

minería de la industria fabril y tv la agri- devalua on inntfaria: no pi(elo ,U)rsele

cultura, y ellos esperan itne sea lslmela- otroi nombre; no es de ayuda a la peque1a

do. Creo que dehemos legistar smtbre d1. en y a la maltiarla ninTrías, nii le aymla a ta

ejercicio t! la favtult;a d,el '(1,' Leg isla- agricullura ni e ayutda a lit ju t ria. Es

tivo. Por otro lado, t EjlHvutivo ivn, v la un proyve~ii destInado Aida y exlusiva-

facultad le retirar el proyecto de la Con- mentv a devaluar la ioneda de, (Chile aib-

vocatoria y prosentar otro en sguidia, tíe sohllajuentl nada más.
ro, hasta ahora, le las ixpWiToentii s qu Quiero dejar constancia de qu la exa-

hemos oíd al señor linislro, no sabemos titud c1e mis afinnaciones está coniproba-
de qié iea ini uir qué proyeto se Irala- ta (i ( Ua serie dIe disltsitítít's dMel iPn-
Por esto, esfiruo (l el Seit(do debtce pro- Yeio,

nunciarse hoy, c,í ni seutíilo o en otro. -Al ellt ar a la il t allada

El señor ()NZALEZ MADARIAGA. tie las uiodiicaciones (le la (Imara de

Creo une no es el Senado el quo debP pro- Diputados, quiero declarar que el propósi-
ltunIc(ain, Sto el (lobierno. to ííe ilsltmo partido y, el del 'etii() que

El señior PI1ET().-A ni juiíio, el Se- llaula, vil ninguna forina es contrario a dar
nado es el que lebe piroitiniviars, orituir a lu agrticull tira y a la inlutr ia, vilalidiO
tiuit, la tauilai ile (lis'itir el proyieli de 1> necesiten, conao a la pequeñi y la fi V

la ('jeara íte Dipuitadios. Por tailt, t,reo diallia oinerías, ui1 tipot de cambio adecua-
que el vaImlinío qlule debmol s seguir tu ejer- (lo, o a envertir el produutoi le snis exptr-

eitar lnestra facultad coistitucional, s ioil] a un tipo de caibio pie haga po-
perjuicio de que el (lobivrino puedta v,J.- sil.h's tus etliiones de los tridcios en
citar la slya. Y eni esto no hav rilíml]tia en- i'os n,er,ados extranjeros, lirO el sistet
tre el Poder Legislalivo y el Ejecutivo. Propue,sto) priiero por el Seuado y más

El sefior BO'SSAY.- t>reiisaíítee al tardte noir la Cáma ie l)itiiil Nt es
final de mi inTerven,ión, voy a reT' rirnu, ni si q utiera un tipo de cambio libre: es ago
al proiblema planteado oIr el llonorable lieii'nte in,moral: tlia subasta dt previas
señor Prieto. (1e iipiii)o ltii l,'. S'ha pre"

El señor ¡TM WETO. ... Per sepamos l tr ttdid,o calubiar el noi re (l(t estla i sltí,
viamente qulié vaiito vamllos t sefiir, Si \ sp la la deiloulinado istbala de certi-

vamos a ir o noi a la vonstimuión de una fipaos td, io imlbtUrs;,i", Lta

CoisiOín Alixta. verdad es que en el artículo 2.o queda es-
El seor AIESSANI)I, don l'rniando haleídoit que to (ie en la JEl'sa ie Co-

(Presideite) .~ Si le piarse a la Sala. Po- inpr'io s' va a ronuitar son previas tt in-

díríaitítís proceder de la siguiimt' ucuaia: pura'ión. Y diíT' coí>n tma itaíi"Wad it iT-

prirueraiente, usaría le la p)alabra el se- j,) final de ariíclo 1.o de¡ p royecto del
ñor Bossay; en seguida, alotaríalmos el Stnaio coí la modiic'ieión int'ita

procedimiento (iii se seguiría resp,'eto tít'
1  por la Cá',ítiara l' Diputados:

proyecto en debate, y, finaluienle, suspeu- 1,as iervaderías, produ'los o inaquina-

deríamos la sesión. Si no hay oposicion, riat,, cu itlpoptación se realice dentro
así quedaría acordado. del r égimen de la presptie ley se (hgslo-

Acordado. staán del vi1 culo estiniativo del moviluien-

El señor B()SSAY- Señor lresidentk tU ' de divisas y su itportación 110 POdPá

hemos escuchado las observaiones que han ser autorizada en ondicioes distintas a

formulado los Ministros de Minería y de las así estableidas".
Hacienda y algunos señores Senadores, y Eí otras palabras, cierta cantidad de mi-

creo tener el derecho le expresar íni opi- llonts de dólares, 200 milnes, entre una

nión acerca del proyecto on debate, in- posibilidad de 25 a 40 inillones de la me-

mediatamente después de ellos. diana iiiinería, de verca de 70 millones di
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la industH ra ígropecularia y otra cantídlad recidlo, na, carrera (te aumentos (1e los
j, m¡itices ¡poe piodrá produAir la indue v'ostos dle produccióni, (1111 obligaría a los

ir¡,a en, la faibricavánl dle viTerlo tlio de va- agriathíorvs, huhd dkni't hs mineros, ebte-
ñ,ísei aviara, para valentirvión o refribira, a pedHr reajustes cde los precios y a los

geravi,T yi Bias adhíahNi qir tendríiani uin empivadlos yobreros a piedir' aumentos de
~sivina <dv divísas dlisintoi del aclunal, po- aDulim, y, sahairios, tn, nii proceso que no0

Ir salir a los m~t'rados =xranja'rs. Es. !pudtría fini Es in proyecto dle devalua-

lo (1010ca a la totalilad de las dispollibilí" ii ilioniaria, y yo no voluprendo cólio

dadas de (THi~ an 1 Ogililení de -'No (oíw atluos colegas pienlsani quei sohnnt1tee se

sv'jo de (Tmeni'<io ExiterionST ¿ Qué s,ignilli- vombale la iníflacióní rebajando los gastos
ea ei(u- l>r,síídeníte, réginioní "'No Conse- ii el V:rosuipuesto Naeional y, en camiibio,

J.> de Coiereio ExI eríol.'? ínií (Me1 soml ltairTriois dle (Sa la s, de piapertos5,
mi fo deleri'nilííad(> o 11it grupo le seo- e virtuld de los cuales nuestra mioneda

res, si es 11thai coopur'ativa de pequieño, íii- píerder; ' lodiavía "'tí u poder. adquisitivo.

nprioo unir oTilívrile~ii veriicados (le c'ai-i (.ui liii proytox'i dle devalilación maolle

biosiitií'oils a base de e'xplaeián laa ViI tea tlm~iio sv' puede emimu-í
Ilúiiincals, onclls dqueril lúech lr ingi'itina inenlte dle pr'oduciul, coillo

a imtariiitt vieritas vani(1lidades' ile artíeulos ;)'arecen crer a lgunias lírois

de una lisa dele inala que, olebirrá ser Plipio totalmencíte cde la iea dle aZni-
lheha loir el Ejecutivo qtuinc'e dítas dlesp)ués dIr ai la míintíría y aí la agó^ natii't y, liar
de la juo(!(get'i<' eslaí loy o cii los ello, lle silo 'sionlipre 'ontrrtioi al C'onve-
pr iieros (iiiiidas sigienthfes a la apro- nio cde' Bicel1to1 Woods, que lía servido só-

ilo ida leo ¡'auioilne vaniit a'i der evsto il la) 1 los Estaudos Un'idíos, porquei sirve a

eaia i ñ. ~iilí vn se eto Im~ci luíses de mm caoi a extraorilaríamen-
tDéni 1)ííide vani a1 coiprart y 11 (10 te avaliizadla. coillo ' es, ai ni i país ex-

pio<'i? Vni ti seri comrianilites (Me,i wgil poiador de capitales, a ini1 puís ali que in-~
railo'ente, 111) telidlrán la calidlad <Ii' casas Gretaique exista el1 camibio niica un 1111 o it

(lite, a lo largo ile luuii'hiW alias de 'vidla, se ,da iv lu' sirva der Imirón paria otros
haníí espeirilizado a, prirparatdoí sil p>i'rs0- clileulos entcli td el nindíuo y sieruipre que
nal en el ramoi y tcuentaní iofl vinceulacio- sea Ssu propia níioiíedla. A llosotrios, en
lies en, el e'xtrantjero( y (una organzació l tanibio. níos couvrcc un sisterna, de cam-
adlevitadat paira Irai las inervauderítas qule bios dínfereia~tles. Al resp"U4 o,uno' que lha
tiabtutu<iie conv\ienecn,1 liiltiblemeni'tire, no.i iabi1lo un gran e'rror en el Hamnaudo "Plan
Est as ¡wrísonaiís oi cooiiperativas atái<ii'iWán ll erreas. iuía lí eníidoa oíporuiditad de
,11 tu) rPilltei el derechlo ai imtporlar iiileiter- Inierlo ve ch'ace algunos ineíses~ ante' el Se-
iinadiios iíelí, sin la firralTzavión de naudoa 1 rtatl hat sidoí revonovtirolo por el se-
un Organisltlo técicoi qupí spialív validlads ú~r Al inistroí de< llaceiendía, daon GuiHlermo
re ~As. país. dv' origen dle las niercadoeríal, del helea .lace' unlas senianlas, en, na

Tei r2, reiunióín die L a Aloíneda,í Este eírruor lha he-

L1 r,, ginien iii' canibioí libre e's inny dis" clho quci el aiIza <1<l costo db' la vidla, en el)¡-
inúo, pu¡s enl él una,~ píersalía ttdquiierei las le', dhurante í 195:1, haya siudo de< li¡6,í/í,
diisas i'n el lueírc'adoí pi,rre de> lbí, ir Mtient ras tanta ¿quél liai oicurrido en el
11 C'onís«,jo N'acionaíl dle Comnerlco E~xterior 010i' E~SU Dmads, queí duriiantir 1 9'13 no tu-"
u solic'itar' t latorízaión paita ~iniortr voii llerrera", ii ''expe'ri

l sistoia u e jcí estab1pori, el proyecta des- mo,,t,,ií Rob.selwí ni'i 'Tíxpii' mdii (Mii Dl Po-
qiaríattit totailieleí n'iuestr'o róíginun,í de' ílrugal' ípií lha tenido el ré"gimien de li-
imporaióniií y privaríta al Ptaís dle elenien- berlad docni'bíos, í'p'rm'itó a alza del
tos e'secileís, Tlaniíbiént él signíifivaíía un coisto dle la vidca dí i 6¡3% durante ese
tiateí awiiíntoii eni los voastos dir íIinxluei' misrim aíño,i Esth> b, lha mwví'íWil ilumunte la1
ción. apWiTacili de uní régiií'n dle vanmhio libre,

Nluviw svñotiros Seniadore'ís estánf inte<rv-" upn unía (Wieiibra ial dlí sn sisimtíi'a enó
sios enr qiiíjí sí' apmíwíbv el proyecto) poir- iíi' mit'pi ahoría se leoí (ai uílta la pren-
qUei-un (priv oí'j AlsgnMvía unait ayudtia a la sa1 dl IT q<eueíí s' i tomandoiili todal ela-
iicrit y it la tgiiltr.líibeíi s- sí' de intedlidas partí aplicar' ííít l1 itula

to tainl hatn vinido a esviliir esiv' ir- ia soíluvá'n Twii m<1 unga al país. Esto
baleti tUiíms sirfionai' Diputadoís tiue c'reen' sileen<i el p>irú cm un ta oconotuíiiia totl-
la níiámía inmua. Ibíro la verdlad is ntuy udis men'tei imínta d' Itt id' Chile, uía econo-
UUi:t el prouyecto ita ayuda reatiliíte a lInía pliluil iva rú'spuecto dei la nuesi'trat, sinl
la atiería ni a la tagb%un, ur nii a la iín- tene'r industrias que' d1efeníde'r, pourqute se
tiii-tria. Este' (proyec'to signif icaría, comto provee ide artikoilos nmanufacturados en el

yaoCUrrió en el Brasil con un régimen pa- extranjero. Chile, en camnbio, tiene una in-
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dustria muy eficaz, tilny preparada, que parlaneitaiios estantos íntimamente deei-

necesita ser defendida. Nuestro país pue- didos a combatir la iinflaeión, no solamei-
de exportaY sus itínerales con retortio a te en algunos de sus aspel os, sino en to-

$ 110 por dólar, y no autorizar estos reina- dos, es aceptar que el Ejeueitivo retire es-

tes que significarían retornos a 200, 300 o t( proyecto.
más pesos por dólar. Y advierto q(e no El <Giobierno tuvo, por lo detas, los ie-
sería 1ií reinat( dle divisas pírol)iamente tal, dios para resolvr(, el probleia hace ii-

siio jile se relataría el dhereelo a inipor- chos lnises, e igualiente el del cobre, y no

tar detorníinadas taereadecías, que no son *é por qlé este proyecto ha venido al Con-
autoinóviles, refrigeradores v otras iler- greso. El E,je(utivo pudo (lietar decretos
caderías de ijo, siio replestos para la ma- con fuerza (le y para lijar el valor de
quinaria agrícola, repuestos para euioies. retorno del los prod ucutos de la pequeha
eleiientos quíliúeos para la ildustria tex- iiía, en forma de que dicha industria
til, e'lelni nlos qIílilicos para la peita í, iliera silbsistir. C o (1i1e lo Ipiede hla-
para eiiiíírtiduría, el0étca.( sea, se va a ,,r hasta dentro (le unos días tmis. Y es el
(lar 1 los ilíportadores ile estos artíeulos ¡r'í eliííi o lógico, porqíte es induildabh'
la posibilidad e ha,ce,r unia ítilidad muy (joe la lecta ilería tieesita ayuda i-

supeíor' a 1a dl, los inuportadores de ar- íai(liafd Sin eiíbargo, se itos trae este pro-

tículos síititarios. "('eýto un el que viene, desde ya, una dis-
Teí loos ut pr'esoIputesto de divisas de lposieií reSpecto de la eual tno sé" qué di-

460 inillones de dólares, ikito que io lha de' rlit los llotorables )iimItados 1t1e la ií-
ser efectivo, pltes creo que los i~gri-sos r(ea- veitltaroll, pero que es pa'a eriar dinero
les no pasirán (le 340 núitíllones (e dólares. falso. E viiriti die ella se adiito que la
le ústa últina suma Ya hay tonproioeti- (Caja dh Crédito Mine,ro, si¡] que exista el
dos 90 liillnes dle dólares en autorizacio- miueíal, sin iie líaya sido exportado, cree
lies eotn eolíerturas difridas parm los años eei'tíí í±,dos falsos de exportación qu' 1]vi
1955, 1956 y hasta 19)58. No r-e'sta í' -,i dó" i utite uni plazo de 90 días, ser ven-
lares, ei e onsectiellia, para ith,astJ cI' n1 (líidos y coioprados nit el itier'(1ado y en la
debida orina a la industria ehilt'í. Y tí'- Bolsa de Coe''io, llasta que se produzca
netlos que, (euu este pr'oyeCto, se pieisa la e'xpr'taeioi correspondiente. Ello re-
resl a i- jlio p)resupuesto 100 ó 120 mi' qluier dinero no sólo para c'omprar los
llones le dólares que ll'va'enos al reina- 'ertifi'ados, sino dinero compleinentario
te de irevías, sisteimi ya fracasado en para tramitar la exportm,ii'i; liará que se
Brasil, (on lo cual el costo te la vida su- presione nuestílo sistema bancario para ob-
frirá un alza ruiy grande. Estoy seg'o de toier dinero, y se va a obligar al Baneo
que si los agricultores y íii'ros, <lie con C(entral a haeci' redeseuentos extraordina-
tanto interés defienden esta iniciativa de íos. Nuneea he visto proyecto i,'Ls contra-
ley, se pusieran ii pensar con pro'tundidadl rio a las ideas antinflaeionistas que éste.
lo que va a traer este proyei,to, conílprún- Lnnento imich o to haber podito períi-
derían que en to niás de noventi días la tír a tis colegas, colio hubiera sido mi
iíipopltaridad de su aetividad exportado- deseo, una ser¡e continuada de interrtipcio-
ra va a ser tan graide, (lu en el País se líes, y, iníu, si creyera que estí' proyecto va
va a producir íía altipatía inicional ci a ptrosptrar, laría utn análisis detallalo de
contra de sus actividates, y 'u tal foria, cada una de sus tispiosie'ones. Pero, para
que se vi t caoinbatir esta le y, it uin i O" 1íleriinar sólo quíero diecir que, a pesar de

niento deterinado, sus proínecioles que- tener el niejor deseo de ayudar a la ii-
dartn sin seguridad alguna, sin un caníbio nería y a la agricultura, soy absolutaniente
fijo y perilaninte para poder producir, eontrario a la aprobación del proyecto, por
hacer sus inversiones y exportar nornial- las ideas que lie extresado.
mente. No podrán pasar tichos días sin <ue el

El régiien qIoue se propicia es el de la (Goitiío resuelva este probleta, pues lo
aveitiluia y de lt inseguridad. 1hoy podrá contr'rio signífiearía la imi'alización de es-
set' it1 éxitoíuy graiiih, y, sit duda, ta industríia, especialníente t'í la provin-
uanlo se latga la lista de olereaderías, qui eia de Atacaia. Puede hacerl eonio líe

se podi'1 ilporfiltai' en esta foria, el dólar (eilto, niedil nte la dieta'ión de decretos
costaró $ 250, $ 360, etc<étera; nañana sai (otn fuerza de ley que fijen a los produe
birá más pIor la siíipatíi del p'eeio alto, tos de la pequefa y la nieditna iíinería y
tiás tarde: érmíino de la ley y nueva car- (le la agiícultura tipos de retornos que
paña de la ininería, de la agricultura y de permitan a estas industrias subsistir. El
la industria para subsistir. Gobierno tiene todavía facultad para ía-

Lo lógico y serio, me parece, si todos los cerlo.
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La solución de este problema no la po- túen por intermedio de uí organisillo del

dría indicar una Coisión Mixta, sino que Estado, otorgándole a ese misnio organis-

el (Gobienío debe retirar el proyeto de Ja mo u otro, autorizaciones dle importacio-

Convovatoria y adoptar el procedimiento nes.
que ho señalado. Tal sistema tendría una Al nisno tiempo, el llonorable Conse-

peueña influpena en la iínflaeión pero jo Directivo resolvió pronuneiarse en de-

inantíendía las industrias en actividad y finitiva, considerando los diversos porme-
no auníenlaría el costo de la vida. nores de la fórmula presentada, en su se-

El señor ALESSANDR1, don Fernanl,, sión del jueves próximo, en el primer lu-

(P4residemvl -- Se suspende la sesión. gar de la tabla
.Se suspendió la sesión a las 18.22. Saluda a 10'. con toda consideración.--
- Continuó la sesión a las 18.57. )avid l\Iontane Vives.-.'esidente".
El señor ALESSANI)R1, don lernanído Eso es todo lo que deeaba expresar, se-

l'residne) ... Tiene la palabra el seño' ñor Preshinte.
Ministro de Minería. lEl señor V[I)ELA (don llcrnn)- . pi

El señor HíALES.-- (Ministro de Mine- do la palabra, señor Presidente.

ría) . Señor Presidente. el Ejeli.tivo aí El señor ALESSAN1)I1. don Fernando

querido tener la deferenvia de exponer Wí1 (IPresiente)-- Quedaría etirado de la

Sellado su/ p)lito (le vista respecto de es onvocatoria el proyecto

te pTroyeto de ley, que ha sido nmmtidícado I señor ()PAS()- ¿ Me perite, señor

síubstaneialni e,n,(e por la Cánara de Dipu- Presidente, usar de la palabra, respecto de

tados. Era, incluso, el deseo del Gobierno este oficio?
(lue se hubiera podido encontrar una fór- El señor AIESSANDRI, don Fernando
mul ida que pernitiera aunar los puntos de (residente) .~ liene la palabra el llona-
ista del Parlaímento y del Ejecutivo, pa- rable señor Opaso.

ra dar solucióí a est e problena. El señor OPASO.- Quisiera aelarar un
Ciono liemos eneontrado criterios distin- aspecto reglanientario.

tos en esta Iiateria y existen algunas du- Los antecedentes de que puede conocer
das en el aspecto constitucional para el el Senado, son aquellos de que se da euen-
n~mbramiento de una Conlisión Mixta, el ta a esta Corporación. Y para dar cuenta
Ejecutivo ha decidido retirar de la Convo- de un oicio o (le un proyecto existe, en el
catoria el proyecto de ayuda a la pequeña primer tidmpo de la sesión, la "Cuenta"
y la medana minerías, y, con este objeto, de los documentos que se lían recibido con
ha entregado un ofieio a la Mesa del ior auterioríiad a la sesión e la que se ha de
norable Senado. tratar una tabla determinada. De este ofi-

Antes de terminal. señor Presidente, cío no se lía dado cuenta al Senado. Para
quiero dar a conocer un oficio que acabo lacerlo, se necesitaría l asentiniento unlá-
de recibir del Consejo Nacional de Comer- nime de la Sala. Entieido que es así.
cío Exterior, porque, como lo deeíaiuuos ien El señor AL ESSAN)RI (don Eduardo).
nuestra exposicióli, el Poder Ejecutivo no Es así.
ha qeriido, en caso alguno, desviarse del El señor OPAS.--labría necesilad del,
aspecto eentrol del proyecto de ayuda a asentimiento unánime del Senado para
la pequeña minería. Con este fin he asis- aceptar (pie se incluyera el oficio en la
tido en la nañana de hoy, con vl señor Mi- Cuenta, y, en este caso, ine voy a oponer.
nistro de Ilaeienda, a uina sesión del Con- El Senado fué vitado para tratar este
sejo Nacional de Coincriío Exterior, y nos proyecto. Yo creo qjuo al Ejecutivo le que-
comIplace níanifestar la unanimidad le pa- da -~y es lógivo que así sea -- una he-
reeeres tle existió allí, tanto n los re- rratienta, constitucional, el veto, para ne-
iweseltantvs del Ejecutivo como en los le gar su aprobaciómn al proyecto.
las institucioíes de la producción. El ofi" Mas, el propósito le mi observaciOn, y lo
(t qui, se niíe acaba de dirigir dive así: hago especialmenle por el desenlace que

Señor Miiistro: En relación con la rewi ha da1o el v1jETitivo al proye'to en deba-
nión de must ro lonorable Consejo )iree- te, es declarar que ya, como miembro de

iVo. celebrada en la mañana de hoy, vou la ()wsicióí y como íiembro del Partido
la asistencia le IS. y el señor Aitiro de Liberal. no acipto uw las imlíraiones y
Evonunnía y ¡lacienda, me tperinito expre- las exportaeiones 5<' se'¡t'reguieni a nii orga-
sar oficialhente que el 1lonorable ('onsjo nismo del Estado, y l ('onsejo Nacional
maniestó su aprobauión (a princi)io a la de Coinercio Exterior, según acaba de na-
ineiiativa del Supremo Gobierno, en el sen- nifestar el señor Mihistro <1e Minería, va
tido de bonificar las exportaciones de la a resolver este problema por medio de au-
pequeña y mediana minerías que se efee- torizaciones a entidades semifiseales para
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hacer las importaciones y exportaciones. (Presidente).- Puede hacer vso de la pa-
Lo lógico es que el Senado termine el de- labra Su Senoría

bate del proyecto. Al Ejecutivo le quedan El señor VII)EIA (doti llerinin). - Voy
las armas constitucionalos para observarlo a ser muy breve. No quiero dejar pasar las
al térinino (le su tramitoíión, observaciones del señor Mioslro de Miie-

El señor ALESSANI)RI, don Fernando ría suibrognlte, (joieii, al iniciar su discur-
(Presidene) . El proyecto quedaría pa- so, se refirió a vile la atenci('m de la (ar-
ra marzo. t,ra d, AgYrieull ira y el estudio de los pro-

El señor (PAS).- Quedaría para mar- blenias de la gron minería lo iabían absor-
zo. 1)ido en fornía tal que no había teuiido el

Estaiios vii lila sesióin iSliiiiOl pitra tra - liipo lte.sniripo parai pr,p qrse de los
tar to;t( probleina prblííis de lo piequvfea y lo mediana mi-

El señor AlILEN1)E. Pero no para nerías. Pero yo, seior l>reyi(híie, va que
despacliar el ¡royeto, el Ejeciivo w,aba de retirar el proyecto,

El melior ()>A,O-- Eso es lo euestión, Y quioro llacer lo historiaI de ('111o se geieró
se podría despachar tinvibién sí hubiera el vii el Seilado.
tioilp liecesari o ii <lla . Si el S ilido Prillieralileite o fue i,l (o ieriu el que
Bo se ODOlie a (lii lle eba e se teriiille, se alillició con 1 gi'anldes ciiacteres, eli los
dcspatlhiall el proYeclO. diarios, que el Colisejo dí'Ollóniieo dN Mi-

El señior A LE.SANI)I1, dlo Fernaindo llistros ,tidiabí un adecuado e inteli-
(Presidente) . Yo le atrevería a pedil gente niedio para fonienlar la producción
a Su Sefioría qlue retírira stu objeciOn, por i( li peyea la modiana mlinería. Pues
cuaito el Seiladno vi a celebrar sesión bien, traiilc'ridos varios días, llegó uti
hasta el llies de lioarzo. liiltones, sólo cii ensaje al Senado, suscrilo por el linis-
niarzo se daría vlelita del Mensaje del tro de Minería de aquel elitolices, don
Ejecutivo y se ulodría seg~lir tratalldo el Fralleis,o (lleVas, y el actilal Ailnistro de
proyeeto. 1lie i.n(da. señor )el ledregal. I)espués de

El señor OlAS(). No tengo inconve" estudiarlo, li (onvisiii le Minería, pasó vii
niente en que se ie iuenta nafiana en una inforie a las Coniisiones de Minería y de
sesión especial. unidaeienida, idas. En las priílieras sesiolnes

El señor ALESSANI)III, don Ferivaniole éstas, los señores Senadores no pudie-
(Presidente).--Elo significaría niolestar a ron partiiipar en el debate, pues él fué
todos los señores ,enadores con inla cita- iulíy iovido con las inters,enciones de los
'ión especial, en cirelinstalieias de que to- Mi istrus de Minería y de 1lacenda. Vuel-

(los los 1elladores, coln lii sola excepción de la la calna a los señores Miistros, el se-
Su Señoría, están de actierdo en que el ñior Miiístro (le llacienda brilló por su au-
Ejeeutivo retire el proyecto. Por eso, in- senia en las sesiones de las Coiilísiones
terprtainIo el buei deseo le todo,s los Se- uimídas y sigiló a cargo del proyecto úni-
nadores, la nuca í11sIilientida buena yo- ea y exelsivaíuente T Ministro de Mine-
luntad de Su Señoría y la proverbial cor- ría señor C(evas.
tesa del Senadlo, ine atrevo a solicitar al Y llegó el w,oYeeto a la Sala con un in-
señor Senador que no se oponga, forille f(vrable ile as Colisiones.

El señor i)WASO- .R eglanientariamen- El Ministro ile Minería (le aquel enton-
te, se necesití la unanimidad; poro, por ces llevó al sello de las C(oiiísiolies uni-
defereieía a la Mesa, retiro ii oposición. llas uní iiii aión para que el Gobierno pu-

El s,ñor ALESSAN) RI, don Feriando diera ntilizar las disposiciones del proyeeto
(Presileíte )- Si le parece al Senad), se e iifavor de la exportación de productos
ineluirá ca li Cuenta de esta sesión el ofi- agropecuarios y fabriles.
cio del señor Ministro. El Senalo, por ui gran número de vo-

Aeo)rdado. tos, aprobó el proyecto, y lo envió a la
cáñviara de l)iputados, en cuya Colivisión

1N.II)ECNT~ES filé estudiado eoí todla seriedad, y no co-
no dijo íííí selnor I)plutado: que no se la-

TRATAMIENTO ESPECIAL PARA LAS bía a ií li un concienzudo estudio ile la
EXPORTACIONES DE LA PEQUEÑA Y inateria.

LA MEDIANA MINERIAS Y siguió su cursío el proyecto ¡asta que
una sesión de la (omisión fué interriu-

El señor VIDELA (don llernán),.- ¿IMe pida por un llamado telef'ónico al ex Mi-
permite hacer una aelaraeiói respecto de uistro de Minería señor Cuevas. Se le co-
este problenva cuyo debate lia terminado? inunicaba que debía entrevistarse con el

El señor ALESSANDRI, don Fernando P'residente de la República, pues los Di-
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potados por Coquimbo, señores Benavides durante liuchos años nos hemos preocupa-
Y elí'n Rojas habían formulado una se- do dl fomento de la industria, y la prue-
re l e 1berva( Otils at proyecto. Pero si- ba más eloeente está en 1Paipote. E1 se-
guió la trainitación de éste. porque el Mi- ñor íl inistro no me podrá desmentir. La,
nist, ro(le Minería dijo que el Presidenl e de instalación de la planta de minerales que
la República había acetado las informa- dará tratamiento a los de baja ley es la
clws é1V el I, lía 111I dado sobre las 1bon" base de la pequeña ininería.

odl tI jroyeeti. Fué así como la inicia- El señor l Miistro, en cnaniiesta con-
'¡va )w'¿ it la (Coolisión de 1 lacenda de la trlicien rospecto dle la polítiea minera,

itmaro ía,a priniera sesión, segln en- dijo (íu, babía necesidad de variar la for-
i n, , asi sti, .' M íníst 'o síbrogaute se- ma e,ómo se estaba aplieando y aludió a

ñor ltales, pie di0 qitú, por un plazo los granides "sloeks" de minerales que se
nuás ti 1110 brve: spt,/irt sil sesi0n estaban forinando en Paipole.
la C(iisió. iii istlai e io111e 111ti colilisi0n Eveidenteitente, los grandes ~stoeks" que
téci,itíiíitajo niolithrilda por el (So- aiu
biír'tií, iba a troolo¡e la solticitni de to- e ýliti,enan en lPaipote obedecen a una

s los problinas de la 1111,diana y la pe" Dolítica intefigente de la (aja (le Credito

linerías. l'íhwas huras después, la co- Miero, la enal previ0 la necesidad de eu

íííisiíi rIáilipí fracasaba en su misión, quular reservas que le permitieran deseir

el s(-oor Ylinistro. coni íuv bien lo di- v r faeír en.
jeí, dlíbíílhí a 5 pre(>.ujitteonts Lo pudodel as , res del senior Ministro le lans,eir tsistn t tt sesiot. Así llegó transinitido informaciones incompletas. El

rí i' ee< la n ( iara de )iputados, don- slock' se aentiló por haberse da<o fa-

il, fe disentidoh ef largas sesiones, con la cilidades a los productores, que entonces
t ieran sólo unos cuantos. El gran probllema

ito al rpeetnsle Paipole era, mi ese tiempo, as(,gurar SUl
tít <~~< a bttst e ie int o.

leei(eííti etlOntiett el hacer una ligera Si la pdítict del señor IinistíI ubie
historia de este proveýio.

El si lA[E, (HAEEi str de Minería). ra sid aplicada en a(nellos días, de se-

Atro Paipíote habría sufri(do grandes tro-psas deo<t eu a la Cániara te Diputados.
a las icales no i lo asistir un represen- plezos ,e1 su tiaral aq Repito que la reser-

- vas de minerales (Iií, allí se neniulata sor n
ía<lír, del E,iítuiron pen iiabio, Parla- el nejor resguardo para sil nornial y evo

tt ri os (le los partidos de Gobierno. nómieo financiainieito, COMO tendra que

tlites ptresentatroit las índicaciones del hacerlo sienipre una lisia de la importan-
, pero, <'<itt1 tití mala suíit e, ttue fue- ia y gran trascendencia que Paipote re-

rai roelazadts todas..' ! Viste para la ninería tíacíioial.
El señor VI)ELA (don 1lernán).- De- También dijo el sefior Ministro que có-

(),) t qir <te, cn la Coiisión de Ha- tivo era )osible tilte nosotros quisiéramos
ciecia. esos parlantenírios fueron partí- variar el caibio de, * 110, úuando esto }na-
danios (lt ineliir a la idasfria fabril., bía Iraído la prolesta airada (l< las gran-

El señor 1IALES (_Ministro de Minería). de,s empresas del cobre. Pero el señor Mir
Illibo disparidad de criterio en todos los listro olvida <11ú la pequeña y la media-
l,rtidos, na itinerías rt,toriian el 1 00e,ý de sus ex-

El seir V I1DELA (do)n Hernán). -- portaciones, mienfras la gran ininería, que
Q1íiero haternie eargo, eí sTguida, muy a trabaja con capitales foráneos, retorna un
la ligera, de otra observación del señor lroreentaje tn que están incluídos los im-
MNuistro ri,spe(to a la Caja (le Crédito Mi- Ptistios Y el eosto te producción, lo cual
iero, en el senfido tet qie, hasta la fecha 's bastante diftrente.

la Illtíitki-i)ii no ha etnplido con su Y, por fftiimo, en relación con la extra-
deber. It tzt tiue 'ausa la declaración referida, re-

01vida ,l señor Nfinistro que el actual -t'rdo que, citanto presentó el Gobierno a
(iotierno th t más le un año en el de>;- ~sta Sala ita consulta sobre el eobrt', los

d sltiii(t (Ii ss flnciones y que no lia so- stior,s Ministros de llacienda y (le Mine-
lhti(i lo <it mtprobleia de la indus- ría rasgaroli sus vestiduras )ara expre-
i<<ti titri , sit n( ,pu' por el contrario, ha str que no aceptarían las imposieiones de

íirn'stniia,h, mpasibli la escasez de foD- las <'olttpañías respecto al convenio entre
s dh, la Iast it .'ióti,que le impide pagar. los dliernos le Estados Tinidos de Norte-

<I« írt iínanlítl e ti 1os lileros. Pero, entre- anlitérica y de Chile. Me parece, entonces,
tanto, los <ne íeos trabajado por la mi- (iite no Ita sido c'onveniente la actual afir
htería podem(s delarar, con orgullo, que mación del señor Ministro...
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El señor HALES (Ministro de Minería). traña que Su Señoría tenga un frente )a-
4Mt permite, lonorable Senador? ra argutoentar respecto de la minería, y
El seíor VIDELA (don Ilernán). ('on otro para la agricultura...

todo aurado, señor Minuistro. El señor IALES (.Minist-ni de Minería)
El señor ¡HALES (Ministro (e MiSoía) ;n 11u 1 dístintas. 1loriorable Senador.

Si el señor Senador recuerda bien lo que El .I'eñor VIIDEIj A (don lhrnún). En
dije, cesar so r(oeu)aeíi. sei'(a, el señor 1í1i,'ro se refirió a las

Yo aludí a las d(iiicltades qte elvoill- 1ra l<'lisfi htuaí'ioííes ue se habían pro-
traitios (1111-alito las i a n- (,ldo ,l ry(,r di de vaoloI'e. Lalieil
tenidas con las collpaiías, por el heclio de lo qme el señor Nlinistro ha.va traído al se-
q).1v casi 1,1 totalidad del réii , de x- ¡lo dhel i,n eo ste asiunto, que llo divue

portacióo, exeluída la gi-ani minería, ten- reiaei lí oí el 1-1iHerio qle pueda adoptar
dría I¡III tratamíti,ulto espeiíal, de uias e 1v lParlarleniít o en11 presoieia (le, 1iíl pr.oyecto
$ 2 (0, eoi lo eial esta - -así lo estiojaban vollo el qle 1' discíite.
sus personeros- quedaría afei-la a un des- El siimr IALES (Nliuístro di(, Mií<ria

í,vetaoso <alilbio diserintillativo. Tal es la :Mi- l)i, e itria in rrupíiuín
pwsieiI1 e las vompañías, que yo no de- El seño,r dIIi)toA Voi oYrn,:í Vox
iendo; pero lú d(ebido expresar que el a tena loar, señor Nliiiistiro.

proyeeto (,ii disensión ha sido utia íe las Al olislo lio p no pi edo dejar l, a-
uliusas i' mas han impedido llegar a un verme ciargo d' las palabras dl) s<0o0 Mi-
aceidoi nistro de llavieuida, viando ,'x )iesó qIu'

E.sto svgl~u o t,e qu', la soltvi()u para el la lH omi r'íito (<ei dl(ecir qule la litiería
íiroblettaíi le la 1r1n Mi111e0ia está , ,11- e laC(wi<) l 1' e n11 it)tisria artíicial. Y < e
ea (iDíle villoea, eon (.1 ri,tit-o dl| proyv'eto, il)vir( e,ílí los 2.,500 itt ilboo's d ie, qell

El señor VIl)ELA (don llerrián), Pe- él sav, de la ellívirsilí- <25 2i milioies de
nO eso no tienie ninguna relación ion el dó(lares, Se'rlíIH'iit' podrían realizarse
proyecto en debiva~. iO-ias (1v imi,vor p1i-veicho.

El señor IALES (Aifuistro de Minería), Corisider<) <lu' todas bis observaieines
Sí, la tiene . loc, sí' forimilen 'oi resp(e,to al probleria

El señor VIDELA (don llerní).--Ade (I(I, divisas, vomo< lo lfic expresado vil di-
más, el señor Mínistro hizo mitueho hinCa- v(ersas ovaisiiP Smí esta 4Sala, tíellell 1,1ra
pié en las grandes utilidades de que es- trasí'.'nííen(ia para la marella ovollólitica,
taban disfrutando algunas empre-sas mine- del P)aís. Esiaoos aeostíuibrados a vivir
ras. Yo le preguntaría, refirién,domite a los ile la suerle del vobre y del salitre, euvas
ineonvonentes de este proyeto: cuando fúlittaeion,s en el mer'ado i en po-
Su Señoría fija el preio del trigo, ha- det-osailente en Tiiesti.a eeonina, pues no
ce alguna diserimíinaeiói entre el aurieu]- liemos íeitido la pruten'ia de resguardar
tor de eoisto bajo 'y el de costo elevado? iuistíras exportac,iom,s agropeeuarias, mi-
Cuando el señor Mllitiist ro, desde el Go- neras y fabriles. E mi o pinión habrá una
bierno, lia vonceddio 1divisas pr'ferenca- lalanza le paiis a(eiva sólo cuatido nues-
les a $ 60 píara la industria manufaeturera íras dexpi<rtaeioíes e la mediana iiinería.
de rilados, ¿no lía ieelio itrna diserintmna e ión, flibriles y agropeeuarias tengan un ritmo
si se tona n cuenta la siuación (le muebas tal que el País pueda sobi'ellevar las duras
otras empresas tnanufaetureras no favore- y difívíes erisis (lel ,e(bre y del salitre.
cidas? ¿Por qué el señor Ministro no apli- l'ero. mientras sigamos ciegos ante esta
ea ese miismo criterío freite a las act1Vi- rvalidad -y ote extraña que el señor Mi-
dales de la pequeña y la mediana mine- ristrl rh' l]aeienda ,o la v',a estamos
rías, lisa Y llaramente expuestos a que estas in-

El señor 1íALE, (Minisro le Minería). lostrías, oue o ' eíerto motivnto pueden
Se trata (le algo totalvuente diferente. An- aportar la te'1; ea part' d' íiuestra buían-
les existía esa discriniíaicióti ent-c la it- za de pag ls v darle estabilidail, vayan des-
dustria gratide y la pequeña; est' Gobier- apareie'ndo poco a povo. Prueba de mis
no la ha vihuinado, y ahora no hay eay - afii'nlaiionís es qutie el sfor Ministro di,
bio dlferei-ial para i ina. Nfinería nos luí traído esta tarde, <'mo pa-
Con respeto a la n,.rieílttra, lo nos aí'ea, el aierdo del Consejo Naeiotial de

1fundanios en la donsií'raei'n ie vostos (omúrereio Exterior, qie no es sino la von-
bajos oi altos, sito v'i el estudio del índíie tiaeiaióll de las operavíones eonjugradas.
general de previos. Señor Presídente, tampoco soy partida-

El señíor VIl)ElA (din P ran . Pe- rio (le entregar a organísios eslatales la
ro ¿aeaso la fija.ión <leí previo del trigo díreveión de la exPortaeión y de la impor-
afect sólo a inos, a otros no? Mt ex- aeión, pues, a mi modo die ver, 'areeen
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de conocimaienItos ne"salos reMíeKto a pro- El sefior llALES (Al1inistro de INIihiería),

hl'nstan contiplicadlos comlo esos. L a s,,olticoí qme Se proolwít es qnw e li-

Fininene.en cuanto a lo síteedidio en ja de Crédito> Minero efectúe lai comipra

Wtr,! píaií sa oio lTrúi y Briísil y -la- dev rninieralea y, vonventrados sobre la ba-

tí1(lflt ue, el lloncutrabie señtor Pllkepoyic se' dle arilas lilnílnias y '¡ljas, enl c>ntior-

oí eunté tinsent- e lit sítuiavióos v omtpIta- iniid viun loa evamios iqu' realízaríivi la,

iente ei a 1-1 cfevio, en el caso dtel Caja, dle rdioMinero y el Muinisicrio.

llerÚ, las iodlifivarioní's de régimíen vei- 11 msíi FREM. En ire'illídd, iiie pro-

uóm" spi hUbíeironi a bastí, le iim sitena bienía ¡no interesa (ie nianera niny oblje-

di, alupilia líibertti- y fié al, intoites. tiva. Noi soy míntra pvro voozio biení la.

1110ooi el pÚblivo' Ste dicó,ij' dei prefeliroiai, Zona que' represenitoi. lit, haladotií cin Pir

a1 ladqiición det 'eenlentos suiil iiuarios, diuctore's dei toiuts lais categorias. ini'lia-

101(' 11an1 llegado a (leprmeciarse eít ese1 PtaÍ,. lls y pequenoiis, y plido decir que sim op¡-

yasí. tamiéíin7 se piroujoIu lat escasez (le (l¡- nlt, (a es nif'orunoe re'spelou del problemna.
vías qi, alíal se adivíerte'. y m titi i'iresa sil solui0i, queii)i (ii

En 4,i Brasil. los reli~e se lian i110echoelía sea ConVelieni'íte piara el1 inleres níacio-

icaando vmnolt lwwsí dtn'uiviii;silrva- tal Y Piara díhlas nativídiadler. qir agru-'

dlirías. lo cliai lba pírovíocadoi lina ir-lisva~ pan alrededoltr dei 30< luil inudividunos, qpuie-

diferenviia eúntro v1 vanliio iiial y' vi nAi:s ,,'s o() sus faiils y' personaiís reíavtiovia -

qlt.iuie es, vaisulinvi'ilte. el dle las niericae tías coni ellos, putedení repíresenria, si el
leodas síiitt liaas. prolienia ilo se rielia, lilla vesantía que

¡>Tro vi proyvelo (¡ui díseníte vl tNoingra afeertaría a 160ii mil ó' 170 mil pe'rsonías,

lo Dot pna"'eita tse delto, ~ 'ppi teute el Veo it titio (sato líes probleiims bíium
inlérbo ib (a itatr ajustaiído íd la rvalidadi del tl4húdoííís unto dle los vuales tocó ei l'or-
piresupiiiisto ieriVSi Si lols señoítros,NI Mr ii hna oslanle' clara ti1 señior' TM*inistro fle
inistros erven iqaue sito liabía estntlímlo llaiina Aniví ellos, e Goíiro debi(')
la ínfllacióni. reconoctlen 'di invtalípaícliiad pa- habe'r declaradio, deisudo lat partidía, su Je-
ra rúgulha;tr las lisias (inúí Se' habríatn inclií- suo le afrontar 1.a situanción ion siniceri-
¡loí vni prjttitíusio) iv iíisr 0> mad 1 dIad total; debió biab"í' expresadolt quetí es

Goiivoí íspoíía ci' todalls las airmais ¡tí' pí'raile ír itpdm ad nqmqí'ias acetivida-
visaríais lura imlpedtir qulí Itíw i'Trlivados des queií el Gxobiieriio vio couisidetra legíti-
0xc(1ieranti? deirto'is limite's priblaWds. itas, porií nii esiarí su prod uvióniti lbasada cii
Januils 'l píroytecto li,i preivistoi li poiili- e'l iuáiCs v'irinómuico rm'al deíl JIUí. Si así
da~d det c'ambioís sintiiairiois. l'ír luoieua. e u enlaS i ít )ittíiptii su Of.

dutraniv' varinos añots v'emlahamos qute (
cambiiio -'neígro- erat arrasltradoli en niuestroí El critiiro dui se'ñotr Miunátro> debe' ser

p0s1 pori la Ley~ dl (to. Hae' utí aí, fi o,ie 1 tisani itd tivon claridadl yv desue lí' pri-

Cobie'rivo. inf'ringie'ndot lai(ííi i u li le- mer a intiiiento, y le d ir4 por t«Reeorrieu-

rí , dieílla lv'x y, coín todo,íel ticanbio "w-t tdo la zitla ltui' lle' e'ncontradio coii tina, si-

prot está hiay it $ 2401 d lar, oi sea, la taciáiten'it os uiríallat' me piitírá e]

ti'gíai la Le\- diel Crii. Contio sicnlpru. 'el " ca i ca orina~ doi e'nteneti'ots. \,Dti'ero.,a;., ena-e

pito íníui q'ittt ti, preiíítearií iisas inineííras -paor to decir la unrin-
taieraiteen aii ii ai n rela su v'alor "tidai1, pueís deboí adve'rtir' queI uit vtnoz-

inttríns-,coí. Enítonces sí' pr'odíuc'en estos Ca (ti caiso específico de lai coniipafiía i¡

1~~~ uaíoti adla sí' r'eni'li, ,l, d,,1<t ntera de Las Conmdes-~ vit puad'nlt' r abajar'
raíeís siniblicatls, tidlnttt reidaís vont e't las m'tndiieionrtis blapetranúas en la ata-

la reailidad econórnínica. lidadl. No creo qtuoí é'ste seai uit lleitlt flsoiu.

El señoir FRET. Por e'l iteré s quie Y ní puetidte'n tratblaj ar porí la niuy senvi-

í'xídví en lis zonals aí las 'íualv's relrpn' lila razóni dle 4ui' losi eistos di' las míine'vías

tio. rioraría al se'ñor Min1stro mi, pht'Cisit" peq'ueña'tty Inanií,ul sí01 inuay altots, dlvido

r~a (.11id e's lit sídíii'i] tqueí pirooe i rp'i u razonetís ile todois conidi'as.

tio idel Vo'isv'jío dít C~omvirvio Extu'riítar .'- Advíii~lt t sebor Nfinistro queí sulie

iúntt vitt~índíí, la C'ajati<e ~'élito Mlintio líe sidoí votutrario - y e'sltiio error muy
serái la v'xpcwntadorta de' uitínir'tali'e iavetí -t aíí' po ít en i ~trapoióní't a la pe-

El s-Tor' HIXS (Alíisti'o de Mtíe'lak lueñal votní lat utldána itítieráí. Eit nát coi¡-

su síñíT' qeníadoir. i'co'lti. eso eq'ivíalo it ¡litroducíir la, políti-

El -1,rtí FREI- ¡Y viii la nionvdaíb v'a ení unía aí dadí econivael iitportatí-e

e'xtratnjera quí' se per'vibat. el Inst5sotí Na- N"ha. No tíi't tquei el siFior MNilliistro t)loe'a
viontal det Bunvíttiíi ya it imptorMi- vuía-e y'a fleelu elot esa inltnvióni y espero que tríe
discrías ? pe~it í't1irá esta otbserivae«in, conilo con oc e-
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der' 11 pinolknma y dir la zona q~ue repi sistan trabajar; les lha balado el preTi ni"
spntn, 1, uniavionatl en siee u m+eio eitv"t , y

Pues, luien, taut,o Li pequeñ ra con¡<> l1 nio~ 1. , La, subido el costo eno forina (1smso

diana cu _-cílí e <ile'rai. íío han, hecho r,(taL. Al r'espoecto, puedo decir al señor Mí-
píreviranar' lo ito' vi Mp'or ~iiTríío "oM- nístro que e't la Hutu'sa lluiachiipato, paraL
udella :'on las épo'ws le auige', aílgunosí, hant P'<ar unt irmi, en'it L wd utu iiei rna"ita-

altorradío t iniw ;'aitzar sus N~Tiía Al cin i elíLsindl, anmítentar'on los vel4os di,
País ino le' iiresan la, Lisnttia;s qiue -,i Ux ptrodlec<'¿t ia (' Cietio p<rod<líle le la
T~ln;t coní pM¡tL y v'liuzo: T íturprin' t qnv-i mPííatia íntería llaiio en díeivqbrv pa-
llos iluco), que ahorrallti tet las éilvas' det ta que oin<<tptra v<ol) Iv iras adqutiió twert-

boaízíparaí invertir 'i io<aqínííías y raibilaís port vati< led dlos itnálorti's d<' liv

Oltrfí.(jalá todat pte'queñat ílíat'' paísa- boilonus (lte at'etro, c'ostabanii dots tiintie's

iý:l senííir HALE\~S lA.' TM díilt',e M' ineía)ít dlo< v It<IOjS luos e'lemíilos (le labor' hll

E2 sofior' PTEl. P'l vso soeq'uíivoc<ta el , iíi el jidsrial lextHu obiivi ti re"
m.eii1í' Mllíistro!t y c'reo qute su co<lc'~a de< aijsco le ptreciios que los ún''í'ilí iiili

mtidoí ita iiinivadio el ainlto vion brailtadt ~ r;i¡ov e<írtha, etu;' pet'o lo<s núnit<t'os ca-

vat'il laí Caurlera'de it lría't y ii) cono-t (1 Vitui dei lis cuta los, . de<í <cre'to,

Las . .iioí

pOrruite <una Aferr'í¡ei'í ~íiot't al rúseto y, 'et notnduíe <1,1 Git

,t Min,,ría lis dltevarac'itones tdt vostos dle las tblta~it Exsto es ne<evuStlo dl'ismibi, pueís
Í'n'ims LaDisptadaít tíe Lti huítt' i ay geunte que puo hatbe' liqutidado ,lti 5

d~]wbíanlo u e tt, duli's tdel últ imo r'íajus- empreti(sas yx qute,' síu c'ibargo, hta íivox rt ido
te de salármi efvvindoau la sv'inai, píasa-" gi'n'sm aí't'baooe' abr i',í poairst liiD

da, el c'odso dii síu íibuíral es (lo 'eist= tú v íi inv.x'erionii quv,t al par'llar' lít
nPnitaiyos y inio,<t ciínlo el pri'm'o acttual índ fpa v'oial ceíííroíl' tls«). obrwatte Mu
dtíelíoure es di' v'vinlbwluiíí cenítavos, verá sidotiM lí e'"wvmbraiít Uí" obras.ít rM'-
el Senadot queí tl iarge'n dit uitilidad,(111 ,n h'osí''l' suv han rimustady yí trí tít' rei'

atntes fulx graundi', hoy lia quedadotlt muy vooelss aroiun iSct' al deter

'redutido. sonías Wwi piteriuíon in'aMritsiaptalT

El siTo r FR El- Volveré~ al punIto que en' la adiulvjíión dle funelos un it Surp pcir

PMiaba how'andot< para míantienetr el1 orden i',vuqbpltt conii loi que airía hatblrínul lTipITÍ
d e ¡itt ide'as p jlit'ado< y c'uadrujilicado stu capital. iin vez

La v'erdadl es qtuie sin,h,~ iirarse co s de vv'rlí r'edunv'ido a nadta, <'ot lai parali
pírilui boínavhón a qjuiene's e'stán iumuf<ien- ncu'ión, Esa gentv' interv' respe to y, <Iue
tes del1 re'subtado &it <'st e batiren el Se se le ¿liga cuánídoí <le desTsfir de' nuevas
nador eni <'tuto sí re5piíre al problemta es- ai'liv idadles mineotras,
pecfileo dle las mituerías pe'queiña y med'iia- ¡Que hai paisao, ení emntbWní von e'sta i-
na, ui's. se stimía qtue sólodetlfii'-mienun í duístria ? Primíero< ~y po<r v'"o prot<'s

1ure tt zonaít. E's e'vidte, per'ío lo de'feni" se atdoptó" un cr'it'rio, y detspué~, st' sig_uió
dlernos ,ii v'umulot tbene dle lv'ghtinu> y ntw unt Míitpe'r'ametto distinto. ¡lits ineiros tu-
cional y lm' vír ' respe'tt a lots homiíbres dv< 'iv'roni v'orituimip'írto dle de<te'ruirtoado prio-
oprvsa y a lots 1tra bajaí(loíí'es, y'e'vto (ie yt,x' c'n< l'ítt o viv'n ell't ltos con-i
1 Puets trin, si líay uiua (Wií otr't emirsa vibáb'íulos <1<1 ( <Ingr'eso it (le lis aiN sfie"'

!Jue tayx Vez ganíeni iuc'ho, el Gobtlie'rno,. r'as <¡l Cohtiícri~no, siguieonu trabíiajandto,
por li viti ii4 ímitastí dule <"paría: e ndl'imndosv~ y c'<nt ratyvilo oWbigavíonves;
pero es Pi lu dab le qju e las emutprestís dle la yi ', j, iít'a elhw,s la paral 1izaveió'ni es la
tuedíaa i neiríaí -doy t'st inioníio det vllo u Pleln'a
porque voniozco su xs problemnas - ¡io re- El sebor OP.>A80~~ ¡ Fueroní engañados!
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Mij mátar FRE El Por (un pirener o el Crleo que estas dos modificaciunes de la
mti-Wriat del señor Albú stro di, 1Hacimeuda: Cimoa a le Diputados debíitarioun la idea

qli, su di g= taleso lio iíiíí viontaran pimiithaii, vel era la de favoirer a esta
00n apld inw mo i seT podass legítinion Es índwii;tria de coniíones tan especiailes.

ta it, la pfjna~ra mustión: tener valor y' Ptro uibaiv, eoor 3liniísco, que prelee
Taila ibiim Po u1 skvmato dl inaitte de' las ilivisam. al

E, eui a hOatabí iolt rt¿aililuu ptara se- ide bolfcain por~ vaiats caulisn Lat pri-

wuá o Imiu ñciáíi u T siovia le dir nieTa det ellasvansistv eu quae, vni el re-

as tatillid las metrcaderías del pretsluuesto de
(1-'1)1,, de h i aberse Ira t liia i iss, e l u o irno seríaí el lialiiiilad 11 Po

dit 1u las diNqsas líiefíeiitvdbs, sv se na en lil, sóo atículos necetsaios, qjue

En 1l ilierésÓ (h. los, iiitis qnei tienení poua \ eni l costlo de la vídta, En cani-

de,ech o a -;i>(tí (111(, vi¡ a otcuri,ip. ieroí b¡o sí Se pusiilt en ltctica el sisl'ia (le

inalt laiít liicac tión lu) puescuila ,í oto Veísa,Vios v se hticiera coní ello,, difíerencias,

esií to i,t detaie. En el sistuilla de Se liría: 'liPíor st comiipruó esta mer-

líttíil;í,ii dice el señorí Miiístrot- ]ai vadeía y no trll., ¡Por quée compr ¿iiji

Caja de A~l linvuiíí fenr una poder "su Píit4's Y st' 1"'iídT ai "'t"' "T?Sur
(mtpradorlt para la atquisiwi de~ númur'ía- giríaí uni se'iniilerode ¡f¡vu tlltladers 111 se-

les. Preuinl, primero: ,l la Ca tja (T' (Té milbimttt di, ahnnndnts pía; ibueirar El

pral inumástit' 11 lha piteti aVIT S d,l a de ItWias ~ravtionesiii daríai origen a míl

dóilu lo,sapr pítí aril adiirilosa. t lis tt31,tiieiiuiis., aulumeti se hayaXt proced'íido con

prechu,s (¡is ser¿$tOin suiore'iis? lat invoiti rvvl il ti >tto quéií raizón, señlor

El evo EL,tiAL ES Jlibú sir di e 31th uiqait. Albidítíítý Porutil, 1,1 es11tas Illaleiats vorner-

eni eslas inivva coniitm. livado. Mañalia, h~ííNoííí;por íí el Instituto

tulé foria? 1%4alónenu,tt el señior Alinátruo von la imíplimacián. do O(dvbuiíísvs: se pre-
(iJl, nii, petattií ahondarii uin tl asunito, lnws5 gurla pter WIt m>t me abióí v tal fowma
not basoia,u deh. ,g'"lili','111ts Cl sistiinu i t la protuaieta níor quét mt pien rió ti éste:
la boniiies¿. l1v' amí do toii éjte, l1 a- pin~ quéti se pri'ttió al itro, 'tel Piense.
ja venide: Vonf el proujliio. imprtaiti aritim- stilor 3dhlí tdto en qué serría triandsormnada,
¡lis, para poderi bonttificari ai los inerlios, iata importtlavióni (Yt Tis tpríilueMos de las
ltin ue whtíevi- una tiderenia: luego, lot iáííias ptequlefias y lued'tiala. Caita v'om-
va rest1ía se iadt c i de todas ilianeras y prdaí mgnau Waivaununo

E ,foIJLES de NInrí)
j5ei pernótv*.' Ahora si se comptirta al razóntf dei $ 110t

y t¡in organíisnut d11 Esitatdo votenzara, ai
El oltor F~ -l Exeóísenwí uíue lo tít' vaista títl ~itmdor.tí a eataíblever tleíron-

tna, ciijidír t(Nti ti¡itiOli U as y enca rtrver el eosit det la \oda, para
A n juk e pryeco pinúivoha ¡t agar uila tontíicavióní al uistreo, ed pro-

do dionsíaturaolkadoi, y, Mbi,o.[tr dos razoneins cesto sería noor. (rit qui t easte' sisteina no
En pjer luíi tgaru, porqii u exlteaióntí ohj aíarsladsslsfcois
gatioh í vdos vmilmas tipos 'tublnias tsuon iv'slalítsitsicOís
thisnt1ries detl bidtaintetaltde t'a íia- E1 señior OP tAS0 . -y el P>aís ewli -ít

iba. lha Toevá;t1nt potr disgrari, la laz de it símen'ia.i

lai Vtitm.t 'vo rita iL itdicació dein- lo P señopur F'REE Pt~eíTvm ilaridad-

agroptliTuaíios e deiiíiitl' lbiera~ Ni,]. <_,a t esos prtdtotretti's: ~'Señores, lots que
intivo tde oí tro ptrttyectot dút itt í se- ti p tiui stlitt4arti istv rtt tdi vtatstos

aqmtqtbt tI Wu ílat t (Tiia puee piátar chIits- li-o éste noi es tui rtubro le'gít inioí tí' pro-

queits ti ceina die prodiunionies futurias, lo dueión",i' Yo ptrefliero tl valotr d1v pílanteal.
qtue es e'xtv,rtrdítaiintuííí púigroso e íin lia 'ss "mt" (u sta vbrWmUtd quít tui sintemaii
P'onii e t il'1jj>i*,J,,o conie ~íplícado,í (¡In(> tr'aería -créa-
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lticlo el Señfo l Mi,11,('¡ inníumierale~s di- la base (lo, tifliíbeos y de callibíos de C1r¡

ficultades al Gobi,.nio. No a la (>oilf, tenoi(. C:reo q(,, por1 desgracía, después dec

s~ino kv] Gobilierno. todio este prov'eso, wvanos a salir con una

ED fini, Neñr íniistfro, lo üitnívo que de- solhición peor. Se dsiííóel proYxecto C31

se es que e[ G obíiernio va *ya vii pronla a *yu- la C'inuara de Diriutados porhu rri>r

dla dle las inim'rias pequenía ' meiaa La qule, a m¡i jiivio, lo ilsitirlziii.yel

zonta Norte ijo auited osesra; dírstloe dií<o e boiicauioón \.a a ser. euiitloso,

tina poíticia clara v osaro saber a llenio d1 elirs siíiniígl de las -5,cli

quéeaefere No se pitd trabajar sobre taijas inw habríaí ii-nido elotro *~d1íi
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LA AUTORIZADA VOZ DEL INSTITUTO DE
INGENIEROS DE MINAS SOBRE EL

PROBLEMA DEL COBRE

N. de la D. - Es una sensación de alivio la que se experimenta al cono-
cer la opinión que el problema del cobre le merece al Instituto de Ingenieros de
Minas Porque la verdad es que en estos últimos tiempos, en Chile casi no ha
habído quien no se crea en condiciones de orientar e informar al pais sobre esta
materia en cuyo análisis es preciso allegar ciertos conocimientos y alguna au-
toridad para emitir juicios. Así se comprende que se haya divulgado una serie
de errores deplorables y se hayan adelantado conclusiones en que se advertía
más audacia que dominio del asunto en discusión. La voz autorizada df la W,ns-

titución en que se agrupan los técnicos en m~neria, constituye un alto en la des-
enfrenada carrera de todos aquellos que buscaron la tribuna, la prensa y la ra-
dio para tratar un tema que no conocían.

Cumpliendo von el encargo de la Vi] canzando en 1S77, su rodu eeión máxiina
Convención, celebrada en (oncepción del del siglo con 50-60 inil toneladas inétricas
4-6 de diciembre último, la "omiuin (trie que representaba más de 50') (le la pro-
sus r.be sc constituyó en nunerosas ven- dución mund;al (le ese alo. Más adelante

niones, y después de estudiar los diversos la producción declina y, a coiienzos (le es-
antecedentes relacionados con el prolema te siglo, es de sólo 27 mil toneladas, mien-
del Cobre, los trabajos presentados a la tras que Estados uidois produjo 276 mnil
Convelciói, estadídticas le producción. (la- toneladas métricas debido al comienzo del
tos de coslo y utilidades, tanto publicado.s desarrollo de sus ¡raudes yaimientos.
en revistas corno propm~rionados direcia- Slo con el desarrollo de los tres grandes
mente por productores, participación del yacimientos actualmente en explotación,
Estado en sus diversos aspectos, acordó pre- Chile vuelve a tener gran importancia en
sentar al Institulto el siguiente informe pa- la prodiee;on mundial de este metal, lle-
ra su conisideración. gando a ocupar el 2.o ugar con una pr>-

La Cornísión lba estídiado el problema en ducción media (le 549 mil toneladas cortas
fornla coniípletaniente objetiva, y sus con- al año en 1943145, lo que representa. el 26%
clusioiles. basadas en mí espíritu de equi- (le la producción nundiai.
dad, (iíereil ser iiii aporte para la sol(ción )et1e 1945 la, producción chifleita decli-
del probleira innediato de la ni «ería del na hasta llegar en 1952 a 420 mil toneladas
elre y para sn tliiro desareolín, a fin de cortas, mientras que el resto del inindo, es-
<¡ne nuiestro país pueda inantener el lugar ípecialinente Estados Unidos, Africa y Ru-
(Ine le .orr(esponde por la abuidanei de sia aumeintan fuertemente su producción
iierales <í(, la naturaleza le ha concedido. de cobre. En 1952 Chíle solaiente alcanzó

el 14% de la producción total. Este porcen.
1.Sgóúl ois datos recopilados por el i- taje bajara aún imis en el futuro innediato,

eiíieco Feriando lenítez. Chile apa- dado que en el resto del niundo hay un pro-
rece como iiportante 41Podactor de co,re ya grana activo de auniento ((e producción,
ell la pri1nera mitad del siglo pasado, ail- IMientas que la de Chile en las condiCione1
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actuala; sólo se mantendrá y probablenien- las medidas adecuadas, la producción de
te dismirirá aún ms. nuestra (M'an Minería deeaerá indefeetib]í-

Iliente (]entro de poeos afos.
2. El 925<, de la producción aclual d. Mientras que en (hile desvienidi el niivel

OlliJe proviene taun sólo de tres milas, de pr.itinución. en el resto del inundo hay
qlle rornian lo que llamanlos la "T;ran Mi una aetivdad febril par% ¡Unreenbiar la
uería ilel (obre': (Chuiitamala, El Tarien- eapaeidad productiva del metal rojo. Mu-
te y PNtrerillos. Esta Gran Albuería no s- (loe si ha imblivadoe sobre vi partivular en
lo lla a aporltar el 64'1, del pnsulmesi las revistas Oíd"iras de toils los países Se
total (le ilívisas del país, sillo (111v lanibién esiima que en el año 195i la rodileeiÓn'
conlribuye con in porventaje Imíutant' ainial de P.obre habrá. tenido im ineremen-
a las i tralas eerales deí i í . So (les- lo de lias 600 nid torteladas, es deeir miis
prenide que la buena inarba d esta (Ihan que .tMa la priliiuón le (hile en su me-
Mineía es <le íimolanvia vital para la e"e- jor períiuio, Es ih'ersantv dh'staear que
HíoJIía diel laís,ý y que debí haber interés atiqi vi l iresid IPst aumllíenlo corres-
rundanenlal de mantenerla activa , vi lá- pnde a Estalot. Vnidos y AFrica eo,ii 250
na produ.i6n. 200 míl toneladas rusieetivaíeíte, una

vuota rvspetafllv co'responderá al I'ri que
3. la .prouievión de obre ie ( híle lía inrenorííara su leWela plrundueción actial

111e1 a0 estagaa durante los Últi en JUlmiM tWlonladas. on lo cual pasa-
milos anos, y existe graln ííll iro que ílli- ría, a oelpiar el t,i ulogar enire los produe-
puya sbstanleial,iii¡de ei ipi wírinos lun'5 iel forl'iunl
anos. En efeíto, begún el iiíeresane traba.
jo presvidado a la (Tinvenváinóí por (,] Yci. u S¡ anaílizaros las razoíes portque en
lego süor W . IIV . wayl1 (datos o'icials 1 rp,sto +i-' nI ullo s, iota un visible
de la Anae'íla)" . Polrrillos oue lwmlm" imim o nls. a la "ineía del v'obíre mieTras
50 mil ionvidas dl viJarv al aíño ,xildd¡anloí que it Mlis ésta Nigue una trayeitoia re-
ininerab~s que aliilals íiazat :igs a ttrógi'arrala. si I/ega a imai sola uinin'l niólí, q,l,
()5<, ,i' .hííí v r íulíí su'do tiir vub¡ no es do wíp'n lvnivo ni aba~la ls bases
cLión lara 5 añís mís qie iuIhían alar fizdanieitais de lí Mimería que es la exis-
garsp' aV alos 1 I3~ a>, vomidlmw.es eionuíiñ.ar tI"ed ie yaiibnbe exbolalles, Mientras
más Favorable,s quv' le peraitivseín exlillíar que n otios paises se ha tratado de atraer
mínetral de lev algv i.'rior a la actiual. vapiGaes para vxplotar las riquezas mín-

Por otra parte, Ouqicamata. ruya re ras por miedí( de toda elase de Faerílidades,
serva de ininerales oxidados, que hasta ha- la ImIltica de nuestro Supreno (]obierno
ce povo eran los únivos que podían expio. sólo se ha orietado haeba el aspeí'to tri-
tarse y bvnefoiarse íon las insalaeiís britario de la gran minería sin planear su
existentes estará agotada con el ritmo di eslabilizajíi y p>sile &esarrolli. En Chi-
exqpotacili actual en tuus lueve aios ,. I'. la pilítica dle los ultims tieuttos ha si-
aunque ya enclió a Funcionar la Planta ilv dio fraiiamente adversa en es"e seritdlo y ia
Sulfiros recienleerte inaugirada, ésta ni ahuyentado todo inters para iínvertir sapi-
será siie'ra te para manten'e la produviión tiles plra intiansiirar la proiduelieó exis.
normal, sieIldo necesario por lo rienos itu. tllenío y pira busv'ar y abrir nevos yai
pi"ar su capacidad. A esto se agrega la mi entos.
necesidad de cambiar a corto ¡lazo el a.- Los tributos drvirí' tos e indiretos quir ira-
tual sistema de exploiaión a raii abierio a van la Gran Minería son tan fuertes, que
trabajo subterrárteo. Con estas raNsfima han hecho que eM Pobre chileno sea eí la
efones habría que comeHar antes dle vino( aitualidad el ms cart~ dlel iundo.
aios y, según el (ernel G:eneral de la (li- En lodo el íIundo los capitales Ae se
lex, lug. Si' . 1. Briiekeríof. esto ve- invíorten ne la íodíitría minera. exigen una
presen1a nuevas ítiversioles del lreit perspedtiva de rentabiidad muy superior
I;S* l50OO.O,). al & las demáis in,lustrias. dado it ries_Yo

E c lianito al Terviente, sólo hae pocoi qu eívuehe v i iela ativildad, 1, uíila-
tiempo había aiiuelntado su p)rodueviór. y eTóní y nl~rsto ido it yaMtdnlm.lítíí por pro-
está trabajando a plena vapavlad. LI> más lijoí qi se haga. níuca alvanza a un IX0,
que puede esperarse es qlle miianltingal su ile seurilad ui enio a teMajes y leyes:
rendinieuto. ol voste de expitaeióíón puede variar zran

Lleganros por k) tanto a la eoinlusión qup demetite seaín las eara,teaístias fsh'as
al sgue la Wtación actual y no se lonian de la rna pqv influye en los sstomas de
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úxplotación; el p)reciot de ls in~imoOs ime- dial, si no está sujeto a gravántenes supe-

dú sufrir e,oroes variaionus voniplela- riores a los que eiisten en otro,, países.
nwn>ille itlma al eitrol del proilííto' T'o-

(das i,ll, Icircuiistancias hacen que exta 7. liemos aftinmado que la políiiea de los
Ui u i2=r rdo de' iise'guridmíd en las utilS ltiios liempos no ha sido favorable
dab- aHeas pro,ables que se valculan pa- a la afluenceia de capitales para la industria

ra inivi.ar un pgoelo de gran envergadura, del cubre. )ebemnos reconocer, sin embar-
lot '' t'ad uee qawtr ualndemte en una i- go, que se han hecho tentativas para iejo-
yor ex gencia (te rentabilidad que la cmt- rar esta sinaíió, y que ha habido volun-

rrittee, tad para corregir estas def hrieencias. En fe-
El que invierte dinero en una empresa (,ha muy recienle (tviembre le 1953) se
tl.'íe'(Y ; conio la aliniería-. ID hare vOnsueien proiílulgó un (e-relo con fuerza (le ley que

le de dich ligoUgr inhereute a la nalturale- establece régiii de aporte (le capitales
zadel I^ioio pvro, si además hay facto- extranjeros, y cuya reglauientación está
1¡1s qUe Ni l er modiit'cados por la in- pcioiente, o es el ionento de analizar y
lpvl aV'iim de t'eteros, completaniits Flu- juzgar sobr la operancia de esta ley que,
ta t, sui (.utrol, desaparece toda 1ast' lara por lo demás. es demasiado fresca para no-
hc'i eh:inclculo econótíico nun 'is o netos tur su ileecto. VIero creemos que no es su-
avmdeu Por esta razón, las bases faita- f iciente pronieter facilidades al capital nue-
i'wlales para la alniia de eapitah's a la vo sin crear al míismo tiempo un ambiente
itli i iinera son: perspei:tivas v'on5- (e confianza, y esto no se conseguirá sin

¡iíens aliativas y garantía d' (a,labilidadi resolver a¡ misino tiempo satisfaetoríamen-
de las evodieiones ~enerales. te la situación de las emípresas existentes,

que para el observador del extranjero son
i. Ilabíanos visto qie los costos a'tua- los testigos visibles de la política económiaen

es del co>b'e chileno son tos más alto-¡ de país.
del uinto entre las etipresas de grait ta
¡ano. Exisíe el ieligro que este cobre ya S Llegamos así a la conlusión que el
no pueda comwti' eí los uír'ados mundá- primer paso, e iiinediato, debe ser
les, y que sea desplazado por p)roduecionnu aliviar y estabil,izar las condicinies de la
íe más bajo costo cuando el Ireito del t'o- (Iran Minería ile Cobre. Esto sit2iiiará
bre vuelva a la normalbdau. miluralmente un sacrificio por p irte del

El nivel el precio de 'obre, no sólo selA (Mobierno quie con eso verá ierilnadas sus
afec.tado por la (,,reciente pro¿du''ión mun- entradas; pero, opinanios que no por sal-
dial, sin también por la competericia del var un problema inmediato debe exponerse
alitlninio qet. desde alIgún tienrpo, ha hecho ¡ina evoluciót que sería a la larga mucho
al cobre una eompeenia creciente en imi- más benefliiosa que una ventaja monmen-
merosas de sus a plieationes, situación que tánen Esa nedia no sólo entonará la in-
naturalmente es favorecida en la actualidal diustria (dl co,bre.( qne levolverá con su au-
por el pretio extraordinariitiente alto qw,i riento de producción con creces el saerifi-
ha alcanzado el cobre. vi,o nunentáneo, sino que repercutirá tan-

Felizante el alto costo del cobre chile- bilu en. las demás industrias, creando el
no es sólo un fenónieno artificial que n) climía de confianza tan necesario para to-

o mrresond' a la realida torileo-eaei , da inversión a largo pIlazo en un país ex-
, se debe úniamente a ls gravámenes ix- tranjero.
traordinariamente altos a que está someti-
dia la Gran Minería, (La influencia de la 9. Teniendo en cuenta los antecedentes

pequeña Y nediana minería, que tiene con- y consideraciones anteriores, la Comi-
diemcnes Anicho más liberales, desaparece al sión que suscribe recoinieida para la Gran
lado del volumen te la aneioí), Tan sólo Mií' de C(>bre, las niedidas que se ex-
la existencia del eambio especial de $ 19ti37 presanu a tontinuación:
por dólar para la nlayor parte del cost(t d
producción que se hace en inrieda ehilena.
significa aetualnente un mayor costo beti- A. PARA LAS MINAS ACT[ALMENTE
eo tle 'clna le 6 centavos 1 S. por libra (le EN TIRABAJO
cobre. Esto demuestra que el cobre ehie-
no tiene unt costo real que puede comnpara- a) Eliminación de los cambios d'iserimi-
se favorablemente coi el de otras fuentes natorios, haciéndose el retorno de las
Y que podría competir en el mercado mun- divisas necesarias para cubrir sus
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gastos en moneda chilcua al cambio tornos financieros, tanto al país como
oficial vigente. a1 los productores.

También se impone la i iterveilcioti

b) Supresión de los sistemas ací nlle del Gobieruo sá otros países impu-
de precios pongelaoos <ti f)ulperías sieraij trabas y lerechos al cobre
sobre una base justa de coípeislta- clilelio dificultando si Colocación e
ción de steldos y salarios, los tiercados habittales.

c) Modificación de la act,vial 1ributaenci B. PARA MINAS N'ýE\ý'S Y AMPLIA-
de modo que grave exclusivainetíl e las (CIONES IE LAS ACTUALES
utilidades, de tal formoa que permita
al prod uctor obtener nna gatia icio a) Tributaeión que grave sólo las uli-

que esté de acuerdo con la ial tirale. lidades y que sea favorable para el

za aleatoria de esta Clase de lo-locios inversionista.
como es la norma en otros paises ni Estiinanios qule por ini período (te
1rTos. terminado de años deberían darse

Sí por razovncs especiales no fuese condiciones excepcionales para atrae.-
posible realizarlo e ininediato en capitales
forma integral, establecer transito-
riamente un sistema de tributació¡ b) Estabilidad de los ionveios, inde-

que, en forma escalonada y en uu pendiente de los ((Ibiernos.
plazo prudencial lo más corto posi-
ble, tienda a esa situación. e) lIberación total +de Jereellos, et.

para las aaqnitarías desl t lds t las
d) La venta del cobre estiaios <leb, instalacioles nVts y iiampliaciones

ser atendida por loosPios produ' de las existentes.
tores, con larga experiencia y (,Oiio-
cimiento del mercado, d ) Libertad para el inversiotisla para,

Esto no cercena el dere,4o del elo" sacar del país sus utilidades.
bierno de vigilar de que ,O s efee
túan ventas en condiciones inferiores P Ieriílir <iiiortiztii rpi a
a las del mercado inundial.

Dobe evitarse en lo posible la for- S ittl ago, 20 de Enero de 1954.
mación (le stocks sin venler a fit de E Knesto praesei .. picesideote- Moisés
que no se pierda posición en el nier- Sjioerani, secretorio.D- - tlo l)inguez.
cado mundial y no se produzcao tras .Marín Podríguez.- 1ernando Bi,nít'z.

Y>FI.
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TRES ANOS DE UNA POLITICA MINERA
EN EL PERU (1)

Por Mario Samamé Boggio

N. DE LA R.: En frecuentes oportunidades -y especialmente en
este número en que figura un informe sobre el cobre del Instituto de
Ingenieros de Minas- hemos destacado la importancia que tendría
para el auge de nuestra minería la vigencia de una política definida,
bien planeada por gentes entendidas en la materia y, lo que es más
importante, capaz de llevar al inversionista extranjero el convenci-
miento de que el trato que en realidad damos a los capitales forá-
neos, tiene fuerza atrayente. Para ellos es menester que en las nuevas
condiciones que el Congreso debe fijar para las empresas norteameri-
canas que trabajan en Chile, haya una demostración objetiva de que
en nuestro país los capitales que vienen del exterior gozan de las
mismas garantías que se les ofrece en otras naciones y que, de nin-
gún modo, se pretende ir a una exacción.

El 12 de Mayo de 1950 si, prollulgó el de',jado en el r(,corrid( que viene efectuiando,
nuevo Código de Minería que comeilzó a re- el sil aplicaci0i.
gir a partir del primero de .Jlulio del illismo La Cerro de Paseo Corporation - cuyo
aFio y con él se inaugura ilia política miic- cincuentejiario se celebró el año pasa-
ra le alearlee y proyereeions iCealculabes. do-- e elebra colrnt rato eoi el Gobierno

Se lían hevllo ninierosos (eorie(rtarios, crí- gracias al cual eousigue u¡ préstamo de
1 i cas Y esliudios, dentr Y fuera del Paí, $ 22,500,000.00 del Exinibank que le per-

e lo ( ite instalar ima planta refinadora de
sobre lo coe esie instruiii l leal pe - zi 1~ nn la )roya, 'uya, producción llega-
lítica ecoli0iica- social id o Uión in rLa a 200 toneladas dle zinc metálico por
ltical eeol la ig soci.ica, li ía; para esta instalaión construye, entre
te gral que el Coclíigo si gilíflea, las n.uevas otras obras, uria 1lidi)roeléctrica, en Pau-
instituciones qie la creado, las garantías ar'bd 0000 Kwv. Esta misma
lue otorga al descubridor de Vaciniientos y 'artambo. (k, 0

al inve rsioista iiero.l--enpresa lleva su capital sobre a US$
dg miera gla i e i éltd HO 45.000,000.00 e ificia un vasto plan de ex-

1 ploraciones nlineras von oficinas centrales
se deriva, la cistofia y buil aproveelia- C,a i'ia Arequipa. 1Una iprospeccíón geo-
licío díe la riqueza yacente que él estiniu fÍsica s,gi1id e de lrla explorieno con son-
la, sin -e-ntre otras- calidades (1l11 rha les s, erilizi ru Cuajrnes, Moquegua,
(*il del Códoigo rin rrganro recuido para el re asia(ii írm la New s,nt Mining Co

ríesarrollo ríe la eeonoiiíi ríacionial. ption, pudiendo llegar a ser el yaci-
En las lílíeas que siguen brelelaos oelu- íieito ie pOrfido de cobre de (C-ajones

lar afilgunios de los litos (ltue el Código lía similar al de Torquepala. (ltras ex)loracio-
ríes de la Cerro (le Paseo Corporation se

(I) Tomado del Boletin de la Sociedad Nacional de 0uerden señalar en Antainina (Ancash),
Míneria y Petróleo de Perú. Tintaya (Cusco), Ferrobamba (Apurímac)
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y Rescate (,Ar-,iltipa'). fia Cerro de Paseo cia nuevos túrtneles de desa_~iie Y inues,as

Corporatii,dn ina poi, priit,rit Vez, ai u ji plantashireeties
dirpetor perano dsigiiaeíóííie eu a en El ~v'iipií Rosenshmne conisigue niiii í

(Ion .AuigustoiWes' distiinguido propulsorí lanjo del GLobiúnrio _Ainerícanjo eos'ív

dei 1¿i iidirstria, hanvi' Y (,oiii(,i,(,o jjaeoo ina 'nítiaoa e 'j i clio (le 30 T. por
naJeí plirn a trjallj sus ijiales d ploolo ,

La American Smelting & Refinig Co., zule do\oiea in Y (jhjea ogn

por djerjí'ii il ij .Northjeri' [Perú MNi- ililit jj' l ie jpviljíííl''j Ejeiij enj

ning & Silleit il1,~ Co.<, aiíoplíjíeiíjsfa (' Car'avo[i conj (T'-N$ 9Oii,000.0 l e c'apital y

s11s expluoracione¡js, oxpllilvíioijes y p1,1así j o1 lijla plillit<i l (h aiíríí,j le, (3)0

de beneíficio ile Jiuíc'l's ía ugora en 'liaiajs dei capjijdadili.

Cljete illanjana)ui plantía collei La Consolidated Guayana Mines Ltd.,

tradont (i, inini-a'les ile pjioi vu z iithl ,subsiffiaria dei la Ventures, lomaíj baijo sil

tina í'ijiiíuíilei, o 50 ie0 í po iiía ji '.iiio >1,t Chavín Mines Corporation, cojjn

inten ifv, ¡i sillo sls e ffl ¡íia Ii ' ' 200,000,00iI para vl xpíio-

Qu rl ie (1, 1 [l iber.iíwiu , y vilí nit,~ i l ¿.[ lii vacíioii llo le vobríi'', plil o,ií j)iiji;1 Y

intensas i'[li*i'iiSen Toquepali Y ziliv, siuad vjiliji e(i'i[iiili\(uí

Queillivieco (1i lteju v \iiiig i delí viVi Psfijlila e l iujeil (11, zL ile d,Siliiil-

tne t (e p rf(o (ti lkIl l- ltír Y p1ll i llajíí~ concijí radjlj' il'i i' (le 50 ti>

hria (30l0 U 0 (it' i lonví i di ts' ii i l ilera teaaei a : 1(¿lz¿ d jli

1 seco l Pís, it ía,Minera

pode ji nvrtí i vi reaíadíííní la t M>íU arcona, por~iu'iih it L Utalt Cons-

pleref'vr ilvní'iliento laý c'ilvill onij truction y íuí Cyprus Mines, pait expllotar

U~~~$ -1-.O>,)ii) ls ív'síiolles zi 14cl,e1e1

lilarse qut'eíííjíiiíi puertos, Se 111,1N Ijjj, eni 1iellipji r'iecordi, [it piiíeraJ
ru diin, pil i 41 ili-a oltrz vol- -Xlilíl)Ii(-íóll Terr'íferaj peii i míi se estillia
funliíióí, paií~í le irz iiiitj'i,*lilla" ijjversiónjj (Ilí V 10(.000,0000 vve-

litraii'j (1rr11v jji (lbe conh i ei súrvil. ile1 0.0 .00 (t d ii
ieid (le' Es0.il ta illlace'iíií i'íí

Gob¡iií Pei'íiino lit Anijer'ivani Siavjíti a bas de i iiii (,olltl,¿Iii lo 'i*~ui "onj 1,1
espueral ceií ígíini US-,$ 120«000,000,0 ( ti,] Pler íi'miiii dol' saiiila eil el (pieí
GLobierno Aivrivaiii píaíli I;i reajlizaióniíl de se h[i i~ii dellle;1¡ rlh i
esta gaues'iobr~íiti uigííííí de ii ii-íí~~

en ii lov a i t pvc(. iníforíiolu
n.w,s que tr'alisfoírilará lat ievolliíua del Sil], tíi
(ie 1 4, o~lsS'íspo ra produ c ir 100(,000) tono-
lada11 1k, coubre loil ilicoi poritro lai Lampa Mining Co. (¡líeit, ' ( en (11 1

La íraíizií'iííHochschild eotiilve la Stir del Maís aumieii ;,u capital a S/o.
lit df A ivli d l v n 111 it 400 ,000il00 Y coliliizi j a colisivijir lillal

(,'oilpí¡iíi ~M ihlisdell>eri ííiípliiinrit de benefivio plait li;woír [posiie,í en

cililivitlo iii Sitil Antoioijí '1ii '' 1ej lle e ý' io (ii lois cirij¼lí5 e utiív'ecinos at dicila
inotta una votic'enltradoiiui dei 400 tonei- )tj~l)u
das' lniriajs dei caipitidad:ui iiopuiils,i lit ex- 1, Kennecott Corp, esjbe iiii die[par

plotacióníí dle las luirlas (i, Siteijitiio, eni 1,alnelito (l ún elj Porúíí om ¡tp''i Ii¡-

Cayllillauí e íiicíi,it ii oiríso píianí (lo e\- (lii 1ílíjí svui d eí 1b ie íili'íit " i'giiiíií's

le lo8 ( 1 Irtititienitos die Ar'eqi¡pa, Cujzco, Il, India Nicaragua ýý.jílísi,iíii (lo Iii
Punlo y ieilu. Sil oiioltj v'olj'liprador ' Noranda inicia, nimíjbién,j uí ¡iii 'iii dlo
niinera les inteínsifíiva los préstaio 11 ii los exp[loraciolles ci nuelstr ji) lo
pequeñois iiineros y orea 1,i\~saglels ii Compañía Minera Atacocha, utííiiide
viritpradoiras ile ,iiirli' v klat' jiir is pri(S [isporais i'iííiijíiOilíiS i ju'iíi

(le inater'íales pajra l Fííín a c jilí1,1 il ¡1,1-1. llii (1(, 23 lol¡íij-

prst ¡eíld' Exxíllibilikl ¿1 11 f'ir'im N ;'i - lildaZ "ol~~ 'íisívlv 1 v' POD (ion' ii ,lílil

fini,to lian boa ínli'i'l¡ t¡íiijiíein ~ ~ í~ * doe i,( conracói

la nuevi C'oilpaíau iýliittiit [>¿iivilí(iiii.0 tlle íadlis diaias y reáliia iíisi

La Compagnie des Mines de Huaron nIrbajos dlo q'piiai ue voj'íííí ililprnd hi

(Cerro i, Pase'o) iiiiiil a sit caípital aí dúlo'eií l lar'aos túíielos:,uls 'i

9W0 000000il(l di' fraunvois fríaliosos: iil- citrrotora lic~jia lit liiluíii e' iii'il t lu il-
menta su v'apaoíidadl dei concentraión jI', cióni definitiv'a del proibleiia dle aliicriea-

minerales a 1,500 tone'ladlas diarias e ¡ni tujielito (l' sus relaves,
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El grupo Loret de Mola-Talleri inten- La Negociación Obradovic se transforma
sifica los trabajos de exploración en Cer- en la Compañía Minera Huanca con un ea-
capuquio con la construcción de un túnel pital de S/o. 12.000.000.00 y construye ca-
dc 4000 mi., una bidroeléctrica de 800 Kw., rretera, hidroeléctrica y concentradora pa-
ini<1i el Iratamionto de su inmenso depó ra beneficiar los minerales de su rica mina

ito de relaves con leyes de zinc y cadmio El Publo, entre otras.
y unenta su capital de S/o. 5.000,000.00 a La Cía. Minera Huachacolpa aumenta
8 o. 8,()00.000.00; en las minas <le Ventu- su capital (le S/o. 1.000.000.00 a 1.500,000.00.rosa sc aumenta el capital de 8/o.rosa.11( aiet el o.t 1d000e ara. Se constituye la Cía. de Minas de Bue-6;.000.000.00( a 8 ' o. 10.000,00(0.00 y se arran-y
ia la nu(va cone-ntradora, para tratar sus naventura con S/o. 3.000.000.00 de capital

Y leep,on una para explotar la minas de Juleani; poseeininr ales (o cobre, plomo \ *i c tina pl n a de c n en r cón (e1a o l
capau(idadI de 120 toneladas dlWrias- en las luna planta de eone¡traeión de 150 ton-
nonas de Millo(oeha se eleva el capital de ladas por (ía.

-1O00,0OW)00 a S/o. 1.600,000.00, arran- Se pone en, producción la mna Pichita
ea la conecntradora de 50 toneladas dia- Caluga del grupo Risopatrón, que constitu-
rías Y se planúa (Iuplicar la capacidad de ye un Yacimiento (le grandes esperanzas.
la planta. La Vanadium Corporation, inaugura su

L,a Sociedad Minera Puquiococha, que planta térnica de beneficio para tratar las
opera en Morohoea, ainienta su capaci- asfaltitas venadífers.
dadl de eo entraei5n de 125 a 250 tone- Las compañías carboníferas de la cuen-
ladas por (lía. ea del Santa logran asegurar mercado ar-

La Sociedad Minera Yauli amplía su genlino; la Pallasca aumenta su capital a
i'Oiiceiitri lora para t¡tar P40 toneladas S/o. 6.500.000.00; la Ancos a S/o. 3.000.000
iarias, y- la San Antonio, a S/o. 10.000.000.00.

La Empresa Reynaldo Gubbins, en Mo- Se intensifica la fabricación de cemen-
rococh,a, construye un tunel (le 1000 i. con to; la Cía. Cemento Portland aumenta su
fines le ¡exphoraCión Y planea construir capital de S/o. 50.000.000.00 a S/o.
uía eoneentradora de minerales de 100 to- 160.000.000.00 y duplica su capacidad de
neladas por día. producción con la instalación de nuevos

Los negocios mineros de la Testamenta- hornos; la Cía. de Cemento Chflca, con un
ria Proaño se integran en una empresa mi- capital de S/o. 50.000.000.00, acelera sus
nera de gran envergadura, con un capital instalaciones y entrar, el próximo ano en
de S/o. 20.000,000.00; aumenta su concen- producción; se hacen estudios para insta-
tradora (le Tamboraque para beneficiar lar fábricas en el norte, en el centro y en
120 toneladas por lía e inicia exploracio- el Sur del País.nes y explotac'iones en 'Yorocha, Annri, yPacococha. En Taena se intensifica la exploración

por azufre, y, entre otras compañías, seEl Sin&icato linero de Pacococha e forma la "María Eugenia" con S/o.
forma con So. 1.500.000,00 de capital y 4.000,000.00 <le capital que construye ca-

esarrolla is minas para benificiar su
wineral en la Planta que instala, en la rretcra y planta dc tratamiento.
región, Banco Minero del Perú. La Gulf Texas Sulphur Co. hace pros-

El grupo Galjuf constiíuye la Cía. Mi- peeción (le azufre en Bayovar.
leral Chungar con un capital de S/o. La Empresa Minera Huamachuco au-
5.000,000.00. menta su capital de S/o. 2.000.000.00 a

La Cía. Minera Milpo aumenta su capi- S/o. 8.000.000.00 y ajusta su planta, para
tal de S/o. 8.500,000.00 a S/o. 10.000,000.00, tratar sus minerales de plomo antimonial,
arranca su nueva eoncentralora de 100 to- de 150 toneladas diarias.
heladas diarias y construyen la unida(¡ de El Sindicato Explorador de $ayapullo
Sink and float para el tratamiento le sus inaugura su hidroeléctrica de 800 HP.
minerales, la segunda en el país. La empresa Fermín Málaga Santolalla é

El Sindicato Minero Río Pallanga inau- Hijos recibe un préstamo del Exiribank
gura su nueva coneentradora de 150 tone- (le US$ 250.000.00 para impulsar la pro-
ladas por día y sigue realizando trabajos dueción del tungsteno y llegar a 1,000 to-
(le exploración, neladas de coneentrado anuales; con este

La Compañía Minera Colquipucro au- fin se construye una carretera y una nue-
Menta su capital a S/o. 4.000.000.00 y va planta coneentradora.
construye la carretera de Yanahuanca al Se constituye la Cía. Minera Tamboras
yacimiento, con un capital de S/o. 1.300.000.00.
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Se forma la Cia. Minera Santo Toribio co y planea instalar una planta de cianu-

con un capital de S 'o. 1.000).000 y una ración.

planta de conventraeión de 80 toneladas Se constituye la Cía. Minera Palca para

por día. exi)lorar iiiinas en Lampa con un capital (le

La empresa Raúl Vizcarra constraye ina /o. 1.0(0.(00.00.
conventradora, en lluaraz, con capacidad Pedro Roselló intensifica la búsqueda y

para 60 toneladas por día y acioiada con exhitaeioi (le los yacimictos (de nianga-

fuerza hnidroeléelrica. i,so en Carabaya y Puno.

La Cía. Minera Huara aumenta si ca- Y por último, el Banco Minero del Perú,

pital de S/o. 2.000.000.00 a S/o. 2.500.000. entr( otras la~didas de fomento minero,

Se constituye, en la Cordillera Blanca, cons ir( ii ,a onc(ntradora de llualgayoc

la Cía. Minera Vesusio con un Capital de de 50 tineladas or día, la (le 'acococha de

R/o. 1.000.000.00 y una coneentradora de )50 toiiladas 1or dlía, la de Sacraeancha se

25 toneladas d" día. aimdnta <e 90 a 120 toneladas diarias, se

Se forn a la Cía. Minera Pativilca con plaea aunientar la de lluacliacolpa de 150

un capital de US$ 210.000.00 y planea ins- a 250 toneladas diarias y se estudia la ubi-

talar una conventradora para beneficiar caci de concentradoras en el Sur del

sus minerales de vobre. Perú.
La Compañía Minera Canza, en lea, au" La reseña anterior no es completa, ni ha

menta su capital de S/o. 6.000,000.00 a pretemdido serlo, sólo se ba querido (lar

S/.o 10.00.000.00 e inaugura su planta vivuestras dle vómo el industrial minero ha

concentradora de minerales de i.-obre de res1pondído a la confianza que el Estado de-

100 toneladas por día. positó el¡ él al entregarle un instrumento

La Compañía Minera San Juan de Luca- que lía servido para usar en beneficio de la

nao, aumenta su capital de S/o. 10.000.000.00 iniiería y del país.

a S/o. 15.000.000.00, construye una hidro- El ('digo ha servido en la época de los

eléctrica e inaugura su planta de beneficio altos precios, pero sobre todo, ha probado

para sus ninerales argentíferos, de 200 to- su bondad en la época actual de precios ba-

neladas diarias, jos, en la que la minería lía seguido (es-

Se forma la Cía. Minera Poseo con un ea- arrollkndose gracias a las medidas de la

pital de S/o. 2.500.000.00 para tratar los nueva Política Minera que encarna y re-

minerales auríferos del yacitniento de Pos- presenta el Código de Minería.
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LA INDUSTRIA MINERA EN CHILE (1)

SALITRE Y YODO CARBON

La producción de salitre experimentó un ,ia producción briti de carbón bajó en

fuerte descenso de 63,725 toneladas en el Septieníbre a 196,283 toneladas. De esta

mes de Septiembre, bajando su total a manera, en el período de Enero a Septiem-

58,925 toneladas. Esta baja se debió a la bre la produceión brita de carbón, que al-

huelga que afectó a las faenas salitreras. canzó a 1.723,453 toneladas, acusa o11 (les-

No obstante, el total de la producción du- censo de 58.414, o sea, de í,3' en compa-

rante los primeros nueve meses de 1953 ración con la del mismo período de 1952.

ascendió a 1.094,874 toneladas, en eompa- en que fue dIe 1,781,867 toneladas.

ración con 1.014.206 toneladas en igual pe-
ríodo de 1952; este aumento (le 80,668 to- PRO)UCCION DE CARBON

neladas equivale a un 8%. XEn toneladas)

Por otra parte, la produeción de yodo (Cifras del Servicio Nacional de Estadística)

acusó un aumento notable durante el mes
Prod. jProd.

de 1Septiembre, con lo que el total produ- FECHAS bruta neta
eido en los primeros nueve meses de 1953
ascendió a 38,268 kilogramos. No obstan- 1943 . ................ 2.265.128 2.031.548
te, se mantiene a un nivel muy inferior al 1944 ................. 2.279.438 2.047.382

1945 ..... ........... 2.078.530 1.850.514

que se registró en igual período de 1952, 1946 ................. 1.965.865 1.742.513
en que la producción aleanzó a 675,153 ki- 1947 ................... 2.066.764 1.071.561

1948 .................... 2.270.862 2.011.690

logramos. 1949 ... ... .... ........ 2.141.451 1.927.588
1950 .................. 2.180.923 1.964.092
1951 ... ... ... ... . ..... 2211.295 1.988.938
1952 .... ............. 2.416.984 2.193.199

PRODUCCION DE SALITRE Y YODO
1952 Septiembre ...... .. 192.299 209.141

(Cifrs del Servicio Nacional de Estadística) Octubre ........... 226.922 185.265
Noviembre ......... 196.900 179.594

altre ron. Yodo Diciembre ......... 211.115 198.723
brutas Kg. netos 1953 Enero ................ 216.868 175.165

Febrero ... ... ... .. 191.102 94.996
Marzo ... ... ... ... 106.772 178.720

1943 1.171.151 824.434 Abril ............ ..... 195,933 166.357
1945. ................... 3.505 71.328.572 Mayo ............ ..... 182.988 180.292
1945 ................... 1,383.505 741.754 Junio ....... ....... 200.406 199.680
19" ... ... ..... ... ..~ 1648958 628.000 Julio ... ... ........ 218.871 200.972
1947 ... .... ... ... ..... 1.720.227 1.298.907 Agosto ........... . 214.230 195.854
1948 ..... .............. ... 1.834.981 1.951.071 Septiembre 196.283 179. OW
1949 ....... ............ .. . 1.787.948 86.921 ......

11950 ......... ......... .. . 1.614.146 542.895
*1951 ...... ............ 1.684.407 1.298.482 * Cifras provisionales.
1952 ... ................ 1.427.817 818.336

*1952 Septiembre ....... 128.269 76.625
Octubre..........126.500 77.251 COBRE
Novievmbre ...... 140.408 39.787
Diciembre .. . 146.703 2645 La produceión de cobre en barras subió

,1953 Enero .~.............. 144.918 2.350 en Septiembre a 27,832 toneladas de fino,
Febrero ~.............. 131.501 527
Marzo ................ 127.148 7.013 con lo que durante los primeros nueve me-AbrtFZ ... ... ... ... . 1750961
ayo 10...........1701 9 ;es de 1953 se produjeron 279,510 tone-

Junio ... 122.912 ladas, cantidad superior en 475 toneladas,
Julio .............. . 128.559
Agosto ... ......... 122.650 1.820 vale decir en 0,2%,, a la producción regis
Septiembre 58.925 16.870 trada en igual período de 1952.

Las exportaciones de minerales de co-

* Cifras provisionales. bre <le la pequeña minería experimenta-

ron tambien un incremento entre estos pe-
ríodlos al subir de 14,120 ton ladas a 17,069

(1) Tomad'o del Boletíin del Banco Central de Chile,

corrpondiente al mes de Noviembre de 1953. toneladas, es decir, en 20,9%.
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PRODUCCION DE COBRE de 22,4% con respecto a la del período do
(Toneladas de fino)

(Cifras del Servicio Nacional de Estadística) Enero a Septiembre de 1952, que fué de
1.011.987 toneladas.

Preclplt.
FECHAS Barras 5oneent. Minerales Total

(1) cemento (2) (3
(2) _

ORO Y PLATA
1943 .... 488.518 3.892 4.731 497.141
1944 49.....49906 3.671 4.942 498519
1945 462.010 2.666 5.435 470.181
1946 .... 358.602 1.800 636 361.038
1947 408.400 10.782 7.488 426.670
1948 .... 424.910 13.538 6.519 444.967 La producción (le oro en los primeros
1949 30..... .736 17.039 3.319 371.094 llleve lueses de 1953 llegó a 2,885 kilo-

41950 .... 345.460 15.151 2.146 362.757
*1951 360.100 15.052 4.575 379.726 gramos de fino, coii lo cual acusa un des-
*1952 .... 383.283 14.731 6.721 404.742 censo (le 1,331 kilogramos (31,6%) con

*1952 Sept. 32.38 1.436 875 34.694 respcto a la producción de igual período
Octubre 33.862 2.745 85 36.692
Nov. 39.079 1.148 766 40.994 de 1952, que fue de 4,216 kilogramos de

ici.. 31.307 1.953 635 33.895 11no.

1953 Enero 32.819 1.525 804 35,148 A la alta cifra de 35,570 kilogramos de
Febrero 31.439 1.382 556 33.377 fhío alenzó la produei, n le plata en los
Marzo 27.405 1.452 701 29.558
Abril. 35741 824 216 36.781 pri 1e1s n eve n1íeSCI de 1953, en compa-
Mayo. 37.683 511 343 38.537 ración eon 29,506 kilograios en igual pe-
Junio 32.427 1.180 1.305 34.912
Julio . 27.353 1.785 339 29,476 1odo le 1952. Estas cantidades indican un
Agosto 26.811 2.555 519 29.885
Sept.. 27.832 .1 441 8ýý .905 inltiiit(o (te 6,064 kilogramos (20,6%).

1Cifras provllonales. 1) A partir (e Enero de 1952.lIncluye la producción de cobre ex, barras de la Fun-

dición Nacional de Paipote. R2 Estas cifras orreapon- PRODUCCION DE ORO
den a los nerales exportados de la peqnefia mine-
ria. (3) Por las razones indicadas en la nota 1. las (Kilogramos (e fino)
cifras correspondientes al periodo de Enero a Septicm- (Cifras del Servicio Nacional de Estadística)
bre de 1952, lran debido ser rectificadas.

HIERRO rales con-
centrados,Barras precip. en barras

A 1.238,859 toieladas (le fino alcanzó la (de minas combína- de cobre Total
FECHAS y lavade- dos y con- (2) (3)

producción de bierro en los prinerois ie- ros) tend. en

ve meses de 1953, actisantdÍ un aumento minerales
de cobre

PRODUCCION I)E IllERRO
(En toneladas) 1943 1.392 330 3.682 5,404

(Cifras del Servicio Nacional Oe Estadlsticai 1944 . . . 2.441 595 3.301 6.337
1945 . . . 3.061 1.065 1.484 5.610

........ 1946 . . . . 3884 2.621 676 7.181
¡ 1 contenido 1947 2.683 1.976 593 5252FECHAS Minerales Fino 1948 3.362 1.049 723 5.134

: 1949 4.199 735 638 5.572

'1950 4.174 7.089 652 5.915
1943 ....... ......... 4.637 2.818 *1951 4.222 571 608 5.401
1944 ............... 18.413 11.075 '1952 3.576 753 1.146 5.475
1945 ............. 276.904 173.037
1946 ....... ........ 1.177.052 737.690 '1952 Sept.. 330 83 116 529
1947 .......... ....... 1.737.533 1.083.635 Octubre 342 13 115 470
1948 ....... ......... 2.710.941 1.681.480 Nov.. 267 30 119 416
1949 ............. ... 2.943.890 1.512.995 Dic.. 219 36 118 373

* 1950 2................2953.233 1.771.049
* 1951 ............... 3.174.338 1.961.264 1953 Enero . 303 68 125 496
* 1952 ............... 2.310.474 1.392.528 Febrero 92 31 109 232

Marzo. 169 23 124 316
* 1952 Septiembre 209.444 126.211 Abril . 205 14 104 323

Octubre ........ 187.102 113.384 Mayo . 154 21 121 296
Noviembre ....... 219.437 130.982 Junio . 173 33 112 318
Diciembre ....... 227.566 136.175 Julio . 12 87 257

Agosto 175 41 54 270
1953 Enero .......... 228.745 137.018 Sept. , 1731 98 107 378

Febrero ......... . 237.059 141.026
Marzo ............ 228,422 133.810 -
Abril ........... 242.179 142.619
Mayo ......... ... 213.223 127.422 * Cifras Provisionales. (I) Estas cifras corresponden a
Junio ...... .... 244.778 145.618 los minerales de la pequeña minería. (2) Representan
Julio .. .......... 201.647 119.859 el oro contenido en las barras de cobre blister pro-
Agosto ........ 254.120 150.083 ducidas en Potrerillos y Chuquicamata. A partir de
Septiembre . . . 238.696 141.404 Enero de 1952, Incluye también oro producido en la

Fendición Nacional de Paipote. (3) Por las razones
Indicadas en la nota anterior, las cifras correspon-
dientes al período de Enero a Septiembre de 1952, han

Sifras provisionales, debido ser rectificadas.
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PRODUCCION DE PLATA cional de Estadística con base 1936-38-
(Kilogramos de fino)

(Cifras del Servicio Nacional de Estadistica) 100, registró en Septienbre un guarismo
En minera- de 88,8 puntos, menor en 12,7% al que se
les concen-

En barras trados, pre- Plata tegistró en el les anterior.
FECHAS de cobre cip. combl- en Total

nados y cont. barras (4) Igualiente el pronedio de ilio índice
(1) en minera- (3)

les de cobre bajó de 108,5 en los primeros nueve meses(2) - - de 1952 a 107,8 en igual período de 1953.

1943. 25.5841 5.727 - 31.311 Diclla baja, que equivale a 0,61/, se debe
1945 23.4451 7.2 30.996 prinip lmente a la menor producción de1945. 1 18,0321 7.642 - 25.674 picp
1946. 14.837 2.498 17.335 yodo, carbóii y oro.
1947. 14.648 8.588 - 23,236
1948. . . 16.198 10.612 - 26.810

-1949 - . 13.473 11.400 - 24.873
*I950. . . 15.171 8.056 - 23.227
*1951 . . . 15.161 15429 - 30.590
1952. . 21.207 15.395 2.164 38.766

'1952 Sept. 1.980 1.0591 247 3.285
oct.. 1.883 1.190 292 3.365
Nov. 1.925 935 289 3.149 PETROLEO
Dic. 1.647 828 271 2,746

1953 Enero 2.747 1.247 244 4,238
Febr. 2.494 '795 268 3.557
Marz. 2.234 1.360 239 3.833
Abril 2.990 726 206 4.023
Mayo 3.201 611 219 4.032 (lt lr(l(t'i(ti ¡e p,tróeo ertido subióJunio 2.805 791 2271 3.823 (íV ellel e el 111es de Novielibre. En
Julio. 2,457 1.051 323 3,832
Agost. 2.2411 1.492 319 4,052 electo, <]t l el lll(ín(íi()lldo mes se proSept, 3.096, 843 2411 4.180 d jeron 21,361 'iletlros cúbicos, e1i com-

1111 ..f...r....o.l....).t...., entn l on- l' ion coli 1 9,850 1mietros cúbicos en el
<enid p en las barras de cobre blister producídas en IIes ait erior.

1,oterjllos y Chuqui-nlat A partir de Enero de 1952.
cluiye taníblén llai producida en la Fundación Na-

elonal d A Pipote, ,2) Estas cífras corresponden a los En el período de Eiielo a Novienibre deminerales de la peque( n iíneria A partir de Enero
de 1952, 1ely, adems, p'l ta Producida en la Com- 19,53, la de(((eioil e( t rl ( lo ec'u(do t-panía, ''Ays, '. () Corresponde a la producción de caizó la cifra de 177.163 itetros cúbicos,
lat a en b:eras dii Instlit de Foienito Minero eIndustrial de Aiiufagasta y de la Compañia Sal l e coipa1raciótt con 129,0,37 tr tos cúbi-

ilOchschild. ,4 1 'dr las rso, n(iís índicadas en la nota cs i,n ignal la pso d e () )ca 'rior, las elltrs eorre,íoiidientes al período de Ene-
ro L n, i.ílr, e l952, han debido ser rectificadas, tmi(eii ííll idi('le('lll('liO t 1t :17,3<.

INDICE DE PRODUCCION DE LA
GRAN MINERIA

gE,1 li! ,'ítO qn,' iii ,'I S''i,'io Na- PIRODUCCION DE PETROLEO CRUDO

LEIi í eros eib cOS,
INDICE IE LA PROIn LI 1ON iI!1 N1 RN ( iNERcA

(Caíi'íiío 1)or I 0;ei <,i N cvi,ti ( <íii, Clifrai doi Ni eriii N siil

Me- 1947 1948* 1949* 195 51 1 925 15,

Mes,'...491 1951 1951 1!152 1953

En, 120,1 118,1 122,6 103,8 11,9 114,9 119,3eb 113,01 114,6: 108,2 96>,7+ l 1030 07,01 109,5i
r 129,1 129,8 124,4 93,5 113,2 95,0 98,8 tEnero ... 9.366 3.1171J 10.945 14.367Ab 128,0 126,7 119,9 922 11,3 1,5 117,6 Febr... - .534 8.921 10.694 13.2161.' 23,8 12i,0 114.2 li6, 102,2 101,4 120,6 Marzo . . . - 7.463 9,403 11,112 15.190

Jííí 116,7 129,8 107,7 {4.7 9.5 122,6 11,' Abril . . - 3,141 10,142 10.611 15.122Jii 115,9 113,9 105,0 110,9 114,9 11,1 1o1,7 Mi,o . - 1.649 12.44? 10.639 15.019A 1' st 97,9 125,0 98,1 11o, 14,61 1130 101,0 ' . . + 8.741: 9.891 10.635 14.4361 , : 115,4 118,7 91.5 110,4 113l 1169 Julio 9.513 8,855 11.832 15.1520, 115,9 135,8 101,5: 124,2 126,2 121,1 - A,osto . -- 7.069 1,.27 11.585 15.376Ni 116,0 10,2 98,1 124.2 li, 11 1l0,7 - Se t 1 1.547 1,.40 12.403 18.068D 121,0 125,8 100,6 116,7 i14,9 116,4 - Oet . 1.278 7.2991 10.21 14.071 19850
Nov... 2.471 7.525 12474 13506 -Ti u 117,8: 14.,0 10,2 11i1 112,4 112,1 - Die. .... 5057 9.272 10.519 15.606 -

- ... TOTAL . 8,506 100.124 120701 144.643 -Nota La ponc,eci o ini)oro n'la d, los díferen-
les prOdutlCs miii ros inelÍtlo; en este iíndlce es la
síulelite: Cobre, 0,014; Sílite, 0, 214: Oro, 0,070; Car-
bOu, 0041; Yodo, 0,2; liero 020 , Plata 0,00,1 NOTA, :iuía de i os )uci;i, lueden o 110e( i-Cifras provisioialIt. dir con el ' o ) i"iio ,
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EXportación e importación por países durante

los meses de enero a octubre de 1953

EXPORTACION IMPORTACION
Tons. Miles $ 6 d Tons. Miles $ 6 d.

96.560 82.539 20.706 80.321

.............................. 161.710 168.960 59.688 121.445
5.ý5,33 1.613 106 1. 494

Australia............................... 0 1.9

Bélgia...................... ........ ... 14.175 10.669 13.01;3 10.188

Bolivia ....... .... ................. 3.819 4.870 56 351
.... 79.775 31..528 12.790 41.378

Brasil...............................7152 2.9 4.7

. . ................... 5. 093 1.473 50.056 33.190
Caloabia..................................46 .228 103,ml 3. 546 3. 2,52 28 108

Cuba 9....... ....... . 9.336 13.762 17.700 13.349

Dínam ni í .................. 16.599 6.498 1.636 5.295

Benadolo.... .... . ........ 9,028 9.191 14.105 5.146

Egipto .............................. 144.218 0.756 2.203 10.281

El Salvador .. ....................... 2.377 641 2 19

España ............................ .1h> 843 26.210 3.923 22.010

Esa(os Unidos ... .......... ........ »2775. 265 1.104.998 1.494.144 682.058
. 79.094 22. 162 21. 687 28.463

. .......... 50.707 64.144 28.232 81.280

(ranI'la...... .................. 1.26 282 13 39

ilolnda... .................... 19.384 8.769 2. 240 6.253
I/ ]nd a ... ... ... ... ... ... ... ... 0 1 3 62

0} l 1 .225 3. 623

tafia ............................. 20.726 20.093 87< 6.690

í ........................... 2 516 1.97Norp6g.................................... .2 .3
31 5 5.1,22 5.«135

Paníuní... ......................... 2. 1 690 4 1.125

1P rú ............................... .... . 34.885 13 .626 88.626 63.018
Potl- l ..... 3. 074 698 2 .54 8 3.01,4

l))tu ............................... 79258 .1

23.318 10.061 17.500 17.807

Siíza. .............................. . 10S 211 616 10.875

Urugua............................... 90.633 29.43 .261 1.662

velo uea....... ....................... 1 .939 3.552 7

V> O1 s ]i e ... ... ... ... .. . .. . .. . ..

T lTL ,11' ......................... .. 3.S05. 41 1 2-6 1 . S2..!.2.. 1 í 64
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COMENTARIOS tre, manteniéndose el resto de las expor-
taciones.

El ústudio comparativo del Intercambio ESTADOS UNIDOS.- Un notable au-

Comercial de Chile en los meses Enero-Oc- mento de las iriportaciones de 1.248,622

tubre de 1952 y Enero-Octubre de 1953, Ton. a 1.494.144.19 Tons., al igual que las

perloit e hacer los siguientes comentarios: exportaciones que acusan un aumento de

TOTALES

lioportación 1952 TB 1.683.794 $ 6 d 1.407.267.000

Importación 1953 TB 1.882.925 $ 6 d 1.286.644.000

Exportación 1952 TB 3.259.532 $ 6 ti 1.679.524.000

Exportación 1953 TI3 3.805.741 $ 6 d 1.688.246.000

ALEMANIA.X- Un notable aumento en 2.185.082 Ton. a 2.775.264.66 Ton. y de

las importaciones de este país superior en $ 6 d 888.788 a $ 6 d 1.104.997.962. Cabe

4,000 toneladas y en 9 millones de pesos de sí hacer notar que en estas cifras se en-

6 d. Muy acentuada la disminución de las cuentra el cobre, cuyo valor no obedece a

exportíi:iolos por la no exportación de co- exportaciones liquidadas sino a un stock en

bre. los Estados Unidos.

ARGENTINA.- Se observa una reae- FRANCIA.- Las importaciones acusan

ción de las exportaciones con respecto a un aumento en cantidad y valor. Las ex-

lii,roSept ienbre. En las exportaciones, portaciones lhan recuperado su importancia

uin aiiiiito eut rohición a 1952, ya que con exportaciones de salitre principalmente.

ostas ý.cuíau 161.710 Ton. contra 151.812Ton Y .oi saloes e $16.96.24 y GRAN BRETAÑA- Las importaciones
TFoi. y con valores de, $ 168.960.242 y'hndsiud,eíí)aítnbó a x
$ 119 )!del año 1959. han disininuído, cono así tambiénl las ex-

.'portaciones, valor que ha debilitado nues-

tra (lisponibilidad de moneda esterlina,
BELGICA.- 1 Un considerable aunento afectando directamente el coniercio de ex-

en las iíportaciones <le 5.123 Ton. a 13,013 portación.
Ton. coli s'pcS)1í o a1 ls éxportaciones, s-
ta, lan iaousado u m f1ere baja de 26,000 HOLANDA.- llan auientado conside-

Ton. ,l año 1952 a 14,000 Ton. en 1953, de- rablem( ,iite las iiiportaeiones, especialmen"

bido a la icíno xortaci6n de cobre. te azúcar, plomo en lingotes, zine y semi-

lla de alfalfa. En las exportaciones se no--

CUBA.--Di..ííixciñ(n le las iiportacio- ta una dismínucióin que afecta principal-

nes debido a la menor inoportaeión de a,zu- mente al hierro elaborado, tanto en plan-

ilu. tii. h,1 lo exportación de salí- chaes c aoO en barras.



1868 BOLETIN MINERO

ACTAS DEL CONSEJO GENERAL DE LX
SOCIEDAD NACIONAJ4 DE MINERIA

SESION N.o 1,188, EN 17 DE DICIEMBRE e) De otra nota al mismo señor Ministro,
DE 1953.- PRESIDENCIA DE DON pidiéndole designe representantes patrona-

HERNAN VIDELA LIRA les en la Junta Especial de Conciliación de
la Industria Minera en Chañaral. También

En 17 de Dicienibre de 1953, a las 19.15 se adjunta un proyecto de decreto.
horas, se reunió el Consejo Directivo (le la d) De una comunicación del señor (Íeren-
Sociedad Nacional de Minería, presidido 1r te de la Caja de Crédito y Fonento Minero,
don Hernán Videla Lira, y con la asistencía 1 (lie pide que la Sociedad solicite de la
de los Consejeros, señores Williamo Arehibald, Confederación de la Produceión y del Co-
Julio AsEu, Boque Berger, Alberto Calle- mricio iastruya a sus representantes ante el
jas, Vicente Echeverría, Manlio Fantini, Consejo Nacional de Comercio Exterior, a
Augusto Fernández, Arturo terrera, Ladis- f'i de que se autoricen inporlaciones desde
lao Irarrázaval, Benjamín Leid¡ig, Augusto Alemania, con el objeto de que la Caja pueda
Letelier, Jose Maza, Carlos Nazar, Jorge colocar los dólares alemanes que tiene, y
Salamanca, llugo Zepeda, Jan¡i¡ Z,gers, y así contar con una ils desahogada situa.
el Consejroi'ecrctario, don Mario Muffoz ción en las disponibilidades e nioned1a co.
Guzmán. rriente. Se enviaron sendas comnicaciones

ia los representantes de la Confederación
1.-ACTAS. ante el Consejo Nacional de Contercio Exte-

P"ueroní aprobadas las aclas N.o8 1.186i ror, señores Oscar Vi(lela y Abclardo Silva;
(extraordinaria) y 1.187, de fechas 22 de e) De una nota (le la Asociación Nacional
Octubre y 5 de Novieibre, respectivanlente. de rlportadores, en que da a conocer la

noníira del Direetorio recienteiiente elegiro.
11.-CUENTA: Se le contestó por Secretaría, y

f) De un telegrama de la Asociación
Se dió cuenta: Alinera e Aiatolhl al d' resideíUe dc la

Soeie(lad, cii qire le transcriben telegramas
a) De una corinicación del señor l)eca. enviados a los señores Ministros ríe E-oro-

no de la Facultad de C(iencias iísias y í y Crrereio y de Niilería. la ciérirís
Matemáticas, rloí ReinaId llarneeker, en lr,s(:¡it que por falta do po(11er comprador
que exlr'esa qun , el Reglaí1ento de la Coti- eslable,,- y por no existir un precio reíííora-
sión Aeadérric'a ríe esai Vawrltad. (~stablece tivo para (e oro, se han iralizado ur virias
que forrmara d1t1rí n díelielií ti la So- lieras, por lo cual están cesari, S idis ríe
ciedud Nacional de Mi,lería, Y pide g1e1 cr ;w(}0 trabajadores, Y XIe I r b1'v1 1('ldarán
conlseenr'nrbia, e uoOribi' r in 'epi'cSeul!r sin trabajo nás tdt seiscicntns rincrrs inre.
týe. Se ael:uIdIi resolver esfi, asmito en pri- perriertes y asalariados. A rgaii qmc¡ ío
roer lugar de l1 labila; ban podido sopo'tar el iiparto gil sigi-

b) De un rfir'io dirigido por la Socirdad fil11can las alzas ríe 401cí r/u s salarios, l
al señor Ministro del Tradbjo, spoliritán- íari poi' el ( loiero. lroírrnei corrí sola
dole se 1r11ee c ntofag sta '1ní l11rta er. ,in1 Irasi toria, y oilenras sr' rreli e.
manentr Espe(ial de (otí(,ilizii-iói para la proye'to sirl'e exlrtacin(ii, re la i'l ialla
industria nr plora, en vitr1 (ríe la l'acultad y pe ñi uireris se 1r'1rse. V011 1,elia 31
que concede a lr'rsi ddel:i 195. un rl ePretrr c(1n listia
el artí'ilo 599 del 1ódigo riel Trabajo. de conrarerías ii0poíables com rl;re po:
Se li, an'ornpañna al e'r'to un pr'oye'o de vellientes dIe la píoduíccóíide or' oI'l la
decreto; nícríoiana y pequeña ni irías.
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11.aPESNAT ANTE LA ACA- drán importarse de acuerdo con el régimen
DEMIA DE LA FACULTAD DE de la presente ley; las ampliaciones, supre-
CIENCIAS FISICAS Y' MATEMA- siones o cambios de ítem de las mercaderías

TICAS. así determiínadas, se electuarán (le acuerdo
con las normas consultadas para estos efec-
tos en la Ley N.o 9,839.

A popsicónde la' Mesa, que fue acep- .Las nmereaderías cuya importación se rea-
a prpusaimddfu deinodon lice dlentro del régimen (le la presente ley

tiado porits ariíad fue depesgntad don egoaándlcluoesiitv e
Soiade laAi adepara que representad lde diiiesgloara delsa al esptiaióno e
Soeciad ensilas A aeái clas paculta (le aave tor(iadas y sonimportacisn.

tas a las así establecidas.

Art. 2.o tias divisas proveiiijentes de la s
IV,-PROYECTO DE LEY SOBRE TRA-. exportaciones de la miediana y pequerta nu-

TAMIENTO ESPECIAL PARA LAS nería , le irit tiíjí¡d5ííls a doe acuerdo con
EXPORTACIONES DE LA MEDIA- el articalo !). de la Lev N.o 11,83,9 eni loýs

NA Y PEQUEÑA MINERíAS. Banícoís C ecals lebiendo1 e,Stos,, lr
atar a la Coja die C ' 1\it Fuontento,i\iu
ro al Co n sej o NaOcitonal¡ de ConíierioEt

El señior PRBES ID EN TE ajníifiesta que el jor sobre el aitialtii eaii u de estas divisas.
objeto piairal dle esta sin,es darii at Eai cotlíiíd a dlielilas ilitorliiíone.s
clílIIC,(r las conitaotes eai quíe, hasta ahora, (1 Cionlsejo Naioaial dle (uittí Exteirior
se lha llevado adelmite la dlis(,itsióii del pro. tilitira certificadots (111te aiii~iíiLt a Ls
yecto quec tija wi t» rlaiiiittio es1)ecial para divisas (to(,iníe eeastNttt¿ioos
las exporntaciolles dle la medíia ita y jw'111ella y las aiiigai la (,aja de Cr,íiito y
míinerías. llace lpreseifle que este piroyecto Foliiltto Nlinlero, qme los \ctlnieh lbl e
Nielrgiie eíu oeai Las (osot SU~baiSta 0i1 las B]l".;as íl'ý 0yíee oacu

l'itidasýj decí ieí Inídastria v llacicada tr 1saeí olles lrta.
dlel Siolí ittlsele forillaldaroll dly(ir- El Cotasejuo Naeioiwtl dí otte Exte-
sas fucviiiis ie somietido a varias r¡or iintíítiizariit a los aiijtictte estos
niidificei ís autpe lao Ole li<_nió la que criiciados para eleftuar laísiiitrooc.
rebaja de im 301 a mii 201J el lrcije de lis awecadecrías o prod1,ieltos a ql1e s,e
del valor dle los (1í11eedo t )( ileser 1eliree artíccilo aniteritor, j)or 11it VZ1101, e
centregado a la1 Caja, de 'réillo y Foiinto divisas qlao )lío exCeda '11 Seffillado ell el eer.
Alilleruí at f il de (11e se a ietnda~ a boiica~r 1ifica~doi corresptolldiente.
las arifas dle aoquellast pastas ij itt, ípor s¡i- sto cert ificadtíos l emIdrán el caráceter de
altos .o.,os, tenigani d írieliltadies piaral eDI- púbríiel(iilivos p¿Itia todos 1o.s ecfic-
petir en 1ercdlieíícoíl Añilad(s, eaís Y SI, lazo dlí validez, para Ser
(ine el Senado, despitíSs ile eoioe(cr el ínfor- Jiiíotí tl (otasejo) Naeííutua;l ileý (oter-
lao ile estas ( iii lo ( al~rib0, cn pattí cioí Exterior col) ht irsíolcne íií
~,ieratl, Y eii lui1ti,ulir. El proveclti alpro- tla (lt,c~ d i íísa
hadoli por el11I. Seiiadoi, es el sigitielto iíaí desdi la ficha ile sui(' tisó Las

Iransaciotines ile estos cciiialsdebe-
"Art. Lo Ctan ol píroHlo le las oxportai- raní realizal.síeií co l iitiiatíí i a

podrni illjportarsi'iiiaiia o productoís
(jil estóní coliisultados c)] el (",11(,1íí (,stil~i,'1 A.it. :,"o H,l 1-troiflco dle laí yíl,slí~eD

(iíídl iiioviiiiito de dis,isas, que debe la dje 1o.s 11liaio ,tit ve.z ía:l,ísa

t("il Coirlercii Exteriuor. ile acl~erdo coní úlñ iítneui alíruiieíí u iillt-

el~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~~,ýl oíd~toH Iel evNu91,ie2 i u i1 ý', udt2~iel saldo riíu t,el cual
\OíVi0íílb1 de 1!i),)0 s(,ruiílsí:í1í píor la Cliad (I( iÓli y

E4l P>resideute ile, laiRpbía por' mte. Fliitilo ju i los- Hiles pu, se oñ,li

dio <lde ilccíssiiiio 
1 i lvííluíis ien el aruitlol)Sgiii

tlíía e líís \l illistr,os ile Ecouolaía y -Yl
lurí, lceriutir;i uiuiaño, dlifro Joí d- li ,o li El21 ííijtiiíílílu1

liilíi Sitiiil a la aprobación del eli- aeiordoi con iiatíilí it iií cij u
ti tunativ> dlel ilovilll(,Ito de( (Iivi"<a>-" sitaduo luir li Cjail de Crédít iY 1, luitto
ai~uila uiredcíis produlicto', qmie Pi- Miltero (mi amia halto aruia ~i'I
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sobre la cual sólo podrá girar para bonifi, cado adquiera un valor de $ 80, entonces el
ear aquellos productos de la niediana y valor del dólar de la minería será de 110
pequeñas minerías, cuyos precíos no fueren más SO, o sea $ 190. De este valor de $ 190
suficientemente remunerativos en el merca- se descontará el 20</, o sea $ 16, que serán
do internacional. Esta bonificación se otor- entregados a la Caja de Crédito ycFoiento
gará por productos determinados en cond Miero, y el saldo de $ 174, pasará a poder
cones de iguahlad para todos los producto- del piroduclor. Como he dicho -- agregó-,
res de cada producto bonificado. con los fondos que de esta nianera vaya

Las resoluciones sobre esta bonificación acumulaindo la Caja le Crédiío y Fomento
serán adoptadas por el Ministerio de M ine- Minero se onificará a de*erim|nadas pas-
ría, previos informes de la Caja de (rédito tas que tengan costos sabidos, y por tales
y Fomento Minero y de la Sociedad Nacio- conictiones, dleban enfrentarse a una difí-
nal de Minería, y podrán ser ¡odificadas, cil competencia eii el riercadoi mundial. Es
auando el Ministerio de Minería así lo re preciso insistir en que mediante estas bolti-
suelva, previos infornes de las misnimas nos- ficacioes se beneficiará a determinadas
tituk iones, producciones y no a deteriinados produc.

tores.
Art. 5i.o El régí,n de la presente ley Al final se agrego un artículo que no

podrá ser aplicado a exportaciones agrieo. venia en el informe de las Comisiones Uni-
las y a aquellas iudustriales en las que 0 das, y mediante el cual se incluye a la agri-
ocupe a lo menos un 80 por Tiento de mats- cultura y a cierto sector de la itulustria en
rLas primas acioHales, y que S i-orrterii-
nen iedíiaiii decretos s1preioe del Mest e ñ rato pregfnraiaé
terio de ]Eonomía eu el seginido. El señor FUENZAIIDA jregunta qué

En estos casos, la Corporación e le íni- cantidad de dólares (le la producción agro.

to de la rodcci n tendrá todas las fiutio- pecuaria ser la que quedará afecta de este

nes y atribuciones qme s' asig'Na a la k'aJa ltatllinito.

de (rédito y Fomurto Minero, en hes arl cU. El señor PRESI)ENTE explica que antes
los anteriores, y la i1istribución de Lis boi- este artículo tenía carácter facultativo, pero
ficaciones será resuelta ei la inisaii forma el Seoado lo dejó con carácter imperativo.
estable,.ida para las boniíficanios de pro- Estima que es más bhcm el Gobierno el qn
dueeiones mineras, por los Miisterios TIe debe resolver en definitiva al respecto.
Economía y Agrícultura, según corresponda, El señor ZE( RES desea saber cuál es el
previo informe de la Corporacion de loim~ei objeto de esta bonificación.
to de la ldnu<in ' . El señor VI )ELA iRA ex plica que, en su

Agrega el señor VIDELiA LIIA que, a iarácter de lresidelit de l1 Sociedad, tienemodo de, explicacion, quiere nianítestuir que
todos los a os en ql l'resImiesto de uieisas la obligacióii de arníonizar las diversas si-
tod,e lonser lañs e rd t5- ~ole (' p tuaciones, de modo que se obtenga para lasie ,wlsihTa.+n las en/tas 1MlAes qlle pr-

cibe el país. , sea, que s, 'an ¡u )1oIisiíleralr minería el íayor beefi'io posible. Rectier-

las (itra,las en noneda extranjra del cobre. da quíle, tal collo lo ha dicho muchas vesees

el salitre, el bierro y demás imgrvsOs tir m ste Conseji, es paísidariio e que se deja.
,t rus c(ítilas, ( 'oíno se sube. s<uíí ta < ra libertad para los cambiios. Pero, a fin deestas ntradas lis q e tormuan el l' t'sidpes- aunar piíilies en el Scn;do ttivo que tran-

E> le Divisa.s de' la Nain. )urank has s!ir por la "rLm"ula que tmvi ra mis pro-

íríiieros 15 días del mes dte Enero do ada Tab¡liílades de ser aceptada por la mayoría.

año, debe asar aprobm por el INIesidenta í: idad:ble lue los que so pali|hdios

de li tlepuli<a el Presupuesto de Divisas, Iel ána libre LAEín vUT 'isla 1 oi na ejos O.os

y entsns se piroeehrá a confeeimuar las que se hubiera a ITa ído un ra+imiamienlto le

listas de qu<,aderí'i¡ <me durafl t el oo a sta especie para el 1O1 0 d <l las exporta-

podrán internarse c,ri diuisas p +<neííem iww s mincra, laro el Goibilo' estima las

¡l¡- lit milia ,a y p' ñm i11inerías. E1 sc'gíi. )Sits de otir, luod. l,(> 1111ecí ci , lorr'espon-

di. ciiia proutor vuierá sus liaisasl ti' es q .u0 los 11resM ltmií a uambii sus

eambio, oficii l le ,j 11(1 por dólar, p i '<rei- ;Pc1,0.1, 11 iii s, ii ' l e + iv a e i i' se

birá un ertific uo por Cada dólar uie pro- iuzua i i |' i ii ii, <m pu eda tu sprosigiar

dluza: Stl sos in S los ipio srán1i de seoiyI- o iopicia.

rematados en las Té<lsas de Comeri Uio e n.i= Et1lo," ZEqEuiS iíaíifiesua <píe si la
jna~os tran saeu iones privm¡l;s. So, prUn.ión 'w <<,, T oroma (t Si 1 del r'n.

p11-', los <'<'í'tít ie, os l u (le vai ti íííi:i' dilcielili te <u i'lai ¿iíi yííll <Iiu ,

un valor índetemiaío, según seýímí las cir- ,1 Nrdiad solo se va a liu . 1r cl 11i,<
clnstancias. Pone por <,aso, (pite M < 'erliti- re,t ant e-
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El señor IIESIDENTE explica al señor SESION N.o 1,189, EN 29 DE ENERO DE
e que está en un error al hacer 1954.- PRESIDENCIA DE DON

,a 1ape ,iacióu, pues de los datos qfue se HERNAN VIDELA LIRA
e ríour respeeto de la estadística de 1952,
e <1prenWe que no fue el cobre el mincral El 28 le Enero de 1954, a las 19.05 horas,

íía ortario en las exportaciones, hasta al- se reunió el Consejo )ireetívo de la Socie-
nlzor al porcentaje que el señor Conseje- lad Nacional de Minería, presidido por don

,lú igra, llermni Videla Lira, y con la asistencia del
El seior CALLEJAS expresa que siente 1rimer Vicepresidente, don Francisco Cue-

lo u(,esidadl de decir una vez más en este vas Mackenna, y (le los Consejeros seño.
Ceoseje, que ha sido el señor Presidente res Luis Adduard, William Archibald, Julio
quiíen se ha interesado pertuanientemente por Ascuí, Fernando Benítez, Alberto Callejas,
los ííterescs de la industria extractiva, y 'ternáa Elgueta, Elías Espoz, Manlio Fan-

1 por eo <íue los conoce a fondo. Su labor tii, Augusto Fernández, lléctor Flores,
no d le ahora sino que de siempre. Pero Eduardo Frei, Ricardo Fritis, Benjamín

ýlíi 1,, de acuerdo con el optimismo que el Leiding, Augusto Letelier, lléctor Núñez,
'íor Presidente nianifiesta por los resulta. Jorge Salamanca, Eulogio Sinehez, Carlos

lo que pueden obtenerse (le la aprobación Sefiloss, Jaime Zegers y el Secretario-Con.
le ist proyecto de ley. sejero, señor Mario Muñoz Guzmán. Esta-

El señor NAZAR pregunta a la Mesa qué lb tanbiéo presente en la sala el Vicepre-
siw 1,cm se crearía si se conocen las listas, sideide de la Asociación Minera de Valle-
y uo se i ed1 ccolocar eiu el ouerac,uo los iiar, señor Antonio Schwarze. Excusaron su

olares crrespoinlient es, iasist(re ia los Consejeros, señores Saúl
El señior quai e p i Arriola. Reinaldo Díaz, Arturo Griffin,

contestar una pregunta dI. esa naturaleza Ladislao Irarrázaval, Manuel Magalhaes,
habría que entrar ya en el terreno (le la Rodolfo Michels, Ernesto Muñoz, Juan A.
-tiivillzai lta<ce presente 1e Chile es el 'cuí. Víctor Pefia A. y Olyn Sims,
ineio 1ais en que el vidor del dólar nor-
tenaerícano está castigado. Segurmurlente, 1.- -ACTA.
i 1n estos certificados que consulta este pro-
e le de ley se va a normalizar la sitia. El arta N.o 1,188, será repartida a los

e,;un t,ó grado apreciable. Repite que la rea- señores Corisejeros.
lidal tiene que imponerse sobre los ideal
en el campo económico. Lo ideal para nos- 1 CUENTA.
otros es el área libre, pero lo que se pued1e
oltenier por el momento es el mecanismo de Se dió cuenta:
los .,certificados que, oseguramente, hten.
1'ni u rnio se ha dicho .- un Yalor d $ 80 a) De telegramas de las Asociaciones Mí-

110br, los l 110 de la cotizar,iólt oficial el ioras de Copiapó y Vallerrar, en que dan
alir. T[ay qu,, repetir (lue c,n el berio el ca ríta que durante las visitas que el Minis-

O1,lar nin un valor superior a los $ 110, tro le Minería, don Francisco Cuevas ha
fitý Ifriallecte se le ha fijado. Cori este wecho a esas Asociaciones, se ha escuchado

P1,o , lle le Ve trata de o,e parlte d, este Secretario (le Estado el programa
lis 11iles q ile actualuícerite hacen los ¡lr- nue se, ha trazado para vigorizar la produc-

s (¡jrelir err illarlos kle los produe- <íúní (d la mediana y pequeña irainerías, por
sO es tolo. lo cirld se le ha tributado un voto de aplau-

i ,(,, (dejar bieó en elaro que, s0, y se le ha manifestado a S. E. el Presi-

I( 11)(1lis las (lile pu t. leo la República, ili el señor Cuevas
,lal proyecto que la Soiedad e tia con el Tnos arplio y decidido apoyo

,i al do M ne í di,be ,: n r t l r ede (, to(los los productores m ineros:

tste de (lile él sca ima realil~ta.l, b) Do ( Cepias que telerramas erviados por
S i1(ia con ch e ete, M ln e soras a S. E. el IPresi.

i rtó híñ ein as, 20.10 híí i o l a Rept1blica Y parlame arios de
ta provitcias del Nore, pra cl apoyenV m.fiñOres Cllsejer,os coil.ciderl n c,'levas, que está eien*; : re.i(!]u ron el s(,ior Pr I eW ,-[ , Y "* (1 O/1 F . O

(ý) l»e ima co u ia i l e la Aso(ci<xeíió
s.,~ ~ E I,,úí1; s ón ii las: 20.40 liocas. Aliíera de Ovalle, en que dai cucilta de que

lia Wl t)Drectorio para el1 mievo perío-
(lo. , coutestó por Sweeretaría;
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d) De un oficio del Ministerio de Rela- ciones Mineras, dándoles cuenta de que la
ciones Exteriores, en que proporciona an. H. Cámara de Diputados ha aprobado, en
tecedentes sobre la potencialidad producto- segundo trámite constitucional el Proyecto
ra de azufre en México. Esta nota fue Cuevas, introduciéndole diversas modifica-
transerita a la Asociación de Productores ciones y agregándoles que el Presidente de
de Azufre; la Sociedad ha conseguido con el Presiden-

9) De una nota de la Asociación Minera te del Senado que cite a sesión a la Corpo-
de Illapel, en que expresa que la minería ración para el próximo miércoles, a fin
de la región se está paralizando, debido a de que sea tratado este asunto en tercer
la falta de fondos de la Agencia de la Caja tráfflite.
de Crédito y Fomento Minero. La Mesa in-
formó de que se habían hecho las gestiones III-ALEJAMIENTO DEL SR. CUEVAS

del caso, y se habían enviado fondos a DE LA CARTERA DE MINERIA.

Illapel; El señor SALAMANCA se refiere exten-
f) De telegramas de diversas Asociacio- samente al sentimiento de pesar que se ha

nes Mineras, en que desean un Feliz Año dejado en todos los círculos mineros, coí
Nuevo al Presidente y Directorels de la motivo del alejamiento del señor Cueva
Sociedad. Se les contestó agradeciendo y Maekenna de la Cartera de Minería. Añad
retribuyendo la atención; el señor Consejero que la verdad es qí siw

g) De una nota enviada a la Intendencia el señor Cuevas pudo tener una correcla e
de Santiago, designando a las misinas per- plausible gestión en el Ministerio de Mine.,
sonas que fueron en lista en 1953, para ría, se debió, entre otras razones, al profun-
constituir la Junta Permanente de Couvi- do conocimiento que tiene de los prehlenas
liación y Arbitraje para 1954, en el )epar. de la industria extractiva. Es sensibl --. dic'
tamento de Santiago; el señor Salamanea- que cuando 'e libia

h) ])e una nota de la AsociaciÓn MIinera encontrado a un hombre preparado para iua
de Copiapó, en que hace ver su diseonfor- Secretaría de Estado, que debe considerar y
idad con la actitud asumida por el señor resolver asuntos relacionados con una i 11us-

Vicepresidente de la Caja de Crédito y tria tan importante conio la inería, el país
Fomento Minero, quien, sin ant,orizai('on se vea ilpisibilitado para aproveelar las re-

alguna, ha entregado a la Asociación de levantes condiciones del seilor ( 1uev;í wu
Pequeños Mineros sumas de dinero a eueu. en el corto tiempo que In1 Milínisro d iele-
ta, de un posible saldo que esa rstítueión ría había resuelto y estudiado todos lr pro-
pudiera tener en la liquidación de los ton- blemas que interesan a esta rania de la pro-
dos acumulados por el descuento de $ 0.20 ducción. Recuerda el señor Salamanea, que
por kilo fino de cobre que se liace a los el señor Cuevas fue el autor del proyeeío
mineros, (le conformidad a un aueordo dado¡)- del Ejecutivo, que la Cáimira acabha de
tado en la Convención Minera de La Sere. aprobar en segundo trámite eaistitueiatw¿I,
na, celebrada en 1950. 1)(sptiés de diversas x- agrega que es lamnentable qne ,uah o l
consideraciones, la Asociación Minera de Seindo deba conocer este asmnlo, el señoí'
Copiapó pide a la Sociedad que asuina la Cuevas no podrá conuirrir a las ,(-aýue(-u
defensa de sus legítimos intereses; donde, seguramnlie, habría ello aia b'i-

i) De copia,s de telegramas que todas las lante defetsa de este proyecto, 111e tiil<o

Asociaciones Mineras han enviado al Pri- i at1'sa i los lailieros. Finalllento, e ií
mer Vicepresidente de esta Soeiedlad y ex Consejero pide que quede constaticia (,i acta
Ministro de Minería, don Franciseo Cuevas, de sus palabras.
y a S. E. el Presidente de la República. ex- El señor PI3ESIDENTE coffciea ilite-

presando que el alejainiento del señor Cu. graiente con lo expresado por (1 seofir
vas de la referida Cartera Ministerial si<'- Salainan'a, y dice que, en eYecto, ýl aleja-
nifica un rudo golpe para los mineros. Ade- miento del señor Cuevas sigtifiea at para la
más, anuncian. que estan organizano una minería nacional un rudo golpe. Expces,a
concentración, en. que se pedirá al Jefe del (ti¡ en la Sociedad, para juzgar la labor
Estado que, sin desprenderse de sus prerro- que desarrolló el señor Cuevas en el ii.
gativas constitucionales, mantenga en el Mi- terio de Minería no psla eileilsl ti.ia ,
nisterio al señor Cuevas, quien es el qimo iue él sea nuestro Priten Y ieerreÁi,le,.
Ministro de Minería une lía enteidido los lestapasonadanentc, la colio se aliz71
problemas de esta industria, y que la ii- tuudos los problemas ii e! seno de este (Cun-
do la voluntad necesaria para busarles u u1a sejo, bien pudimos pesa' la ítipiob la1ba1
solución adecuada y urgente, y que desarrolló el señor Cuevas en <-1 24i.

j) De telegramas enviados a las Asocia- nisterio.
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IW.--PROYECTO QUE FIJA UN TRATA. A continuación y como incisos tercero y
MIENTO ESPECIAL PARA LAS cuarto ha consultado los siguientes nuevos:
DIVISAS PROVENIENTES DE LA "Estos certificados determinarán el tipo
PRODUCCION DE LA PEQUEÑA Y de moneda corespondiente a la exportación
MEDIANA MINERIAS de que proviene.

El subastador podrá, dentro del plazo

Las modificaciones introducidas por la señalado, vender a la Caja de Crédito y
Cámara, son las síguienfes: Fonento Minero los certificados que hubie.

re rematado, a un precio equivalente al valor
Art. 1.o En el inciso primero, a continua. r eitd,au rcoeuvlnea ao

que ellos tuvieren el día de la venta, con
ción (le las palabras "de las exportaciones deducción de un diez por ciento (10%), sin
(le la", ha agregado las siguientes "agri- que en caso alguno pueda exceder del noven-
cultura, de la industria y de la". ta por ciento (90%) del precio pagado por

El inciso segundo ha sido substituído por el subastador".
el siguiente: El inciso tercero ha pasado a ser sexto,

"El Presidente de la República, previo como se expresará más adelante.
informe favorable del Consejo Nacional de El inciso cuarto ha pasado a ser quinto,
Comercio Exterior y del Banco Central de y se ha reemplazado la frase "para todos los
Chile, por medio de decretos supremos, que efectos legales", por la siguiente: "serán
llevarán las firmas de los Ministros de Eco- intransferibles". Asimismo, se han substi-
11o11)í1. Minería y Agricultura, determinará tuído las palabras "sesenta" por "quince",
cada año dentro de los quince días siguien. y la expresión "de su emisión", por la
tes a la aprobación del cálculo estimativo siguiente: "de la subasta indicada en el
del movimiento de divisas, aquellos bienes inciso anterior".
(le capital que podrán importarse de acder- Como se dijo anteriormente, el inciso ter-
do con el régimen de la presente ley". cero pasa a ser sexto con las siguientes en-

A continua ión de este inciso ha consul- miendas, a continuación de las palabras:
tado los siguientes nuevos: "El Consejo Nacional de Comercio Exterior",

"las listas a que se refieren los incisos se han intercalado las siguientes: "en el
anteriores no podrán consultar sino merca- plazo de 15 (ías, contado desde cl momento

derías, productos o maquinarias destinados de la presentación de la respectiva solici-
a incrementar la producción nacional. tud", y en punto seguido como frase final

En caso de que la determinación de estas ha agregado la siguiente: "Expirado este
mercaderías, productos o maquinarias no se plazo, la solicitud quedará aprobada por el
hicieren dentro del plazo señalado, se en- solo ministerio de la ley".
tenderá vigente la acordada para el año A continuación, y como inciso fnal de este
anterior. ha agregado el siguiente nuevo:

Del mismo modo podrán hacerse amplia- "Las solicitudes previas así acordadas
ciones o supresiones en la determinación de por el Consejo de Comercio Exterior serán
mercaderías así efectuadas", intransferibles".

En el inciso tercero, que ha pasado a ser A continuación, y como artículo tercero,
inciso final de este artículo, ha consultado ha consultado el siguiente nuevo:
a continuación de las palabras "Las mer. "Art. 3.o Con el solo objeto de regular el
caderías", las siguientes: "productos o ma- inereado de certificados, el Consejo Nacio.
quinarias". nal de Comercio Exterior, a requerimiento

Art. 2.o En el inciso primero, se ha reem- de la Caja de Crédito y Fomento Minero,

plazado la frase "de la mediana y pequeña autorizará a esta institución para emitir,
minerías", por la siguiente: "a que se refie- con garantía de su existencia de minerales

re el artículo anterior", y productos, certificados por una cantidad

En el inciso segundo ha sido redactado que no exceda del monto de las divisas por

en la forma que se indica: producirse dentro de un plazo máximo de

"En conformidad a dichas informaciones, cuatro meses, por exportaciones de la me-
el Consejo Nacional de Comercio Exterior diana y pequeñas minerías.
autorizará de inmediato a la Caja de Cré- La Caja de Crédito y Fomento Minero
dito y Fomento Minero para emitir certi- podrá imputar a los certificados así emiti-

ficados hasta por la cantidad que corres. dos, las divisas provenientes de sus propias

ponda a la divisas provenientes de esas exportaciones".
exportaciones, la que los venderá en pública Art. 3.o El artículo 3.o ha sido substituí-
subasta en las Bolsas de Comercio". do por el siguiente, que pasa a ser 4.o:
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"Art. 4.o El producto de la subasta de los el pequeño minero, que determinpe comoi)
certificados, una vez pagadas las comisio- beneficios mínimos asegurarlo contra los
nes e impuestos correspondientes, será de- riesgos de accidentes en sus labores y ima
positado por la Caja de Crédito y Fomíeuto pensión mínima de vejez.
Minero en una cuenta bancaria especial, de El establecimiento de este régimen (,
la cual sólo podrá girar para entregar un previsión se liará por intermedio (le] Servi-
80</ al productor minero, dentro de los 45 cio de Seguro Social, a través de la Caja
días siguientes a la fecha de la autoríza- (te Crédito y Fomento Minero, y si los re'.
ción del Consejo Nacional (le Comercio Exte- etursos provenientes de esta disposición Iii
rior, para emisión del certificado resp)ecti- permiten, deberán ampliarse los beneficio,
yo. El 20% restante se destinará, excliusi- o aplicarse en la creación de servicios asis-
vamente, a las bonificaciones a (qu( so re- tencíales que, como hospitales, clínicas ii
fiere el artículo siguiente: otros, sirvan a los mincros, en sus zonas

La determinación del oebcnta por ciento de trabajo".
(80 ), perteneciente al productor minero A continuación, y como artículos 6.o, To
se hará niediante la división del precio total y 8.o, lía consultado los siguientes iuievos:
obtenido en pago (le los certificados corres- "Art. 6.o Los empresarios e industriales
pondientes a cada tipo de moneda, por la (le establecimientos que beneficien minera-
cantidad total de divisas señaladas en los les de producción propia, o ajena, cuyo capi.
certificados subastados en cada quincena. El tal no sea superior a cinco millones de pesos,
pago del productor minero se liará segón el se considerarán para todos los efectos tri-
precio de la quincena siguiente a aquella butarios como productores mineros, y sólo
en la cual se otorgue la autorización de eni estarán afectos a las leyes N.os 10,270 y
sión respectiva". 11,120".

Art. 4.o Este artículo ha pasado a ser "Art. 7.o Los funcionarios de las institu-
quinto y ha sido substituído por el siguiente: eiones que intervengan en la aplicación

"Art. 5.o Del veinte por eiento (20/c) sólo <le la presente ley estarán sujetos a las
se podrá girar un setenta por ciento (70/<), penas previstas en el artículo 5.o de la
para bonificar aquelos productores de la Ley N.o 9,839.
mediana y pequeña ninerías, cuyos precios Del mismo modo, serán aplicables a los
en el mercado internacional no fueren sufi- particulares que intervengan en las opera-
cientemente remunerativos. Esta bonifica- ciones contempladas en esta ley las dispo-
ción se otorgará por productos determina- siciones de los artículos 24 y 25 de la Lev
dos en condiciones de igualdad para todos N.o 9,839.
los productores (le cada producto bonifica- "Art. 8.o Toda alteración de la verdad
do. El treinta por ciento (307) restante se en las facturas, notas de pedido, conocimien-
distribuirá entre las diversas provincias, en tos de embarque u otros documentos análo.
proporción al valor de sus respectivas pro- gos, ya sea con relación al precio real de las
duceiones mineras, para la realización de un mercaderías u objetos importados, y, ei
plan de fomento de la pequeña minería, que general, todo fraude, adulteración o engaño
elaborará la Caja de Crédito y Fomento en el uso que se haga de los certificados a
Minero. que se refiere el artículo 2.o de esta ley, o

Las resoluciones sobre la bonificación en las importaciones que con ellos se autor¡-
serán adoptadas por el Ministerio de Mine. ecn, serán castigados con la pena de presi-
ría, previos informes de la Caja de Crédito dio menor en cualquiera de sus grados y
y Fomento Minero y de la Sociedad Nacional iulta igual al monto de la operación frau-
de Minería, y podrán ser modificadas cuan- dulenta".
do el Ministerio de Minería así lo resuelva. Art. 5.o Ita pasado a ser 9.o, y ha sido
previos informes de las mismas instituciones. substituído por el siguiente:

Este plan contemplará la disposición de "Art. 9.o Las funciones y atribuciones quú
fondos necesarios para el levantamiento del se asignan a la Caja de Crédito y Fomento
plano catastral-minero, la mensura le las Minero en los artículos anteriores, corres-
pertenencias y la confección del rol de iínas ponderán a la Corporación de Fomento d,
de la República. lt producción, tratándose de exportaciones

El porcentaje del valor del certificado industriales y al Instituto Nacional <le Co-
que se reserva la Caja de Crédito y Fomento inercio, en el caso de exportaciones agríco.
Minero, establecido en el artículo 4.o se des- las. La distribución de las bonifieaeione,
tinará un veinte por ciento (201/ ), a fin será resuelta separadamente para exporta-
de establecer un régimen de previsión para ciones agríoolas e industriales que lo requie-
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ran, por los Ministerios de Economía o (le únicamente por productores de la pequeña

Agricultura, segán corresponda, de acuerdo minería, que define la Ley N.o 10,270, y

con las normas establecidas para ki bonifi- deberán pirese'tar una solicitud al Minis-

Vación de producciomes mineras, sin las Iiii- terio de ittri, la que será aceptada pre-

taciones del treinta por ciento (30/), esta- vio intorim avorable de la Caja de Crédi.
blecidas en el artículo 5.o, previo inforine lo Y F'ouie¡¡to Maco.

de la Corporación de Fomento de la Pro. Art. 12. El ditisteíi< de Relaciones Exte-
dceión o del Instituto Nacional de Conier- riores impitrti, ;ts istrcciones pertinen-

u¡o, en su cas(o, tes a los Cónsu]es, a in de (que no se vise

No obstante lo anterior, los Ministerios la traída (le i tígno de los artículos incluí.

<¡e Agricultura y de Economía podrán con- dos en la nómina que se dictará en confor-

ceder autorización al Instituto Nacional de alidall a lo 1i spest o en el arlículo lo, sin

Coniercio, para bonificar, con cargo al veí.n-l qu ptre' vialuute se haya dado cumplimien-

le por ciento (20< ) que corresponde a este lo a lo dispueisi o cii 't artículo 2 .o,

rgimen, el cultivo de productos esenciales Las l)('i'(olllS l t)'itaarios o p)articlares.

para la alimentación del país. que ifrini er1< lo tispies no eskíeartíeu,

Para los efectos del artículo 3.o de esta lo, ¡ucirririn en las penas previstas en el

ley, la Corporación de Fomento de la Pro- artíeulo 7 .o (e1 la presente le.y'.

ducción y el Instituto Nacional de Comer- "Art. 13. El Consejo Nacional de Comer

cio, sólo podrán emitir certificados hasta cio Exterior publicar en el "Diario Oficial",
por una cantidad que no exceda del monto (0u cargo a los intensados, las ímportacio-

de las divisas que debatn producirse en un iles que se real]icíl bajo el réginien de la

plazo máximo de cuatro meses, en virtud (le presente ley, y dicbas lblicaciones deberán
exportaciones propias o de sus filiales, de- hacerse niensualnente, con indicación de la
biendo imputar a los certificados así eniti- naturaleza o individitalización de las nierca.
tíos las exportaciones respectivas. (ierías, atonto d(e las divisas invertidas en

El Instituto Nacional te Comercio y la la yvalor procedencia de los

Corporación de Fomento (le la Produeción, certificados aplicados a la operaci0n".
obrarán de consuno con la Caja de Crédito "Art. 14. En couformidad a lo dispuesto
y Fomento Minero, para proceder a la emi- en la presente ley, derógase la Ley N.o
sión de certificados con cargos a exporta- 9,270".
ciones futuras". "Art. ]5. Dentro del plazo de 30 días, a

A continuación, y con los números que contar desde la proniulgación de la pre-
se indican, ha consultado los siguientes ar- sente ley, el Presidente de la República die-
tículos nuevos: tará el Reglamento correspondiente".

"Art. 10. La Caja de Cr-édito y Fomento
Minero reajustará sus tarifas de compra
de minerales, aplicando aumentos proporcio-
nales a las diferentes clases de minerales ARTICULOS TRANSITORIOS
que le hayan sido vendidos, y en relación
con el mayor ingreso que, por clasificación, El artículo 2.o transitorio ha sido supri.
reciba en la subasta de sus certificados". mido.

"Art. 11. Las Cooperativas de producción
minera que vendan exclusivamente minera-
les y otros productos mineros de sus asocia-
dos al extranjero, a los exportadores o a A continuación el señor PRESIDENTE
la Caja de Crédito y Fomento Minero, po- explica la forma en que funcionarán aque-
drán utilizar para importaciones los certi- llas nuevas disposiciones.
ficados correspondientes a las divisas que El señor CIEVAS explica anipliamente
provengan (le sus producciones. al Consejo el alcance cambiario que tendrá

La Caja de Crédito y Fomento Minero, de esta ley, y la fornia en que funcionará su
conformidad con lo establecido en el ar- mecanismo, para lograr que el productor
tículo 2.o, emitirá y entregará a la respee- obtenga n precio milás remunerativo por
tiva Cooperativa, sin descuento alguno, los sus minerales y coneentrados. Señala que
certificados a (lue se refiere el inciso ante. en cada oportunidad, seguramente, el valor
rior, en forma nominativa y sin necesidad de los certificados será distinto, (le acuer-
de subasta o licitación. (lo con las necesidades del mercado y con

Para acogerse a los beneficios de este íl volumen de estos instrumentos que se
artículo, las Cooperativas estarán forimadas ofrezca.
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El señor SANCHEZ, don Eulogio, hace rativas, por las muchas dificultades que
presente que si no se adoptan las medidas un inecanismo de esa índole tendría en la
que consulta este proyecto, seguramente, prict ici.
tendrá que venir la paralizaeion de la casi El señor CUEVAS se refiere al decidido
totalidad de la aediana y peqr1efia inería, apoyo que varios parlanientarios le pres.
pres 4í1 las eordriora's en, que hoy están taron a este proyecto de ayuda a la mine-
trabaja¡al o estas uavas, el negocio minero ría. Expresó que los habían habido (le todos
es itíílaeute aiiticr>riiercial, los partilos, y que algunos habían coope.

El señor P'RE1 hare referevela a una de rado ci forna franica y edectiva, a fin de
las niodificaviones introducidas por la Cá- que el proyecto cuirpliera con sus trámi-
unara, y estima que algunas de ellas serán tes constitucionales dentro del menor plazo
un serio obstilculo pura que este proyecto posible. Propnso que la Sociedad manifes.
Prosp(e. Espeii<ateníe aaliza la situación lara, por este niolivo, su reconocimiento
que podría producirse 'con la disposición a los Senador'e, don Eduardo Preí y don
que regla1eta la forna en que podrían saltrO Torres, s¡n antes dejar constancia (le
const itirse y tuncionar las cooperativas, la labor hierítoria (le había desarrollado el
Cree que e,sta oodifiv.ación dara arguen- iresideíte de la Sociedad, Senador Videla

os uy fuert es a los impugnadores de este lira. Agregó que en la (árara se habían
pro'e.to, ya qie, segrraI,nete, argurenta- iesíamdo, por la fornia en ju habían de-
ráal (qie el funcionario de las cooperativas frolida los iutereses de los mineros, los Di-
traería disturbios i, invonvenientes lue (' iutdos seq,ore ligo Rosende, Manuel Ma-
preciso evitar. ga]haes, llago Miranda, Juan de Dios Car-

A c'anttinció1) ínfrnia al (Consejo aeer i,nia, llugo Zepeda, Julio von Miilembrock
ca de la visita que el*vetió altiranerte u y ,Julián Echavarri. Se acordO, por unan¡.
(entras ireros del Norte. i)ijo que babia ridad, expresar el reconociinento de la
t1ia 111ri(orolidad absoluta de larerrs cn- Sociedad a estos parlairientarios.
tre los minieros, para estirnar que si no se El señor FREI se refirió a continuación.
aprueba el proyeeto (Clevas, la paralización a la e'silad absoluta de que la Zona
de faenas verndrá irreinisiblemente. Agregó Norte e ,inte eoi una cuota prudencial en
que (ran nitichos los rineros qui ' \a esta- la distribución (lo los fornías para la cons-
ban trabajanío a pérdida, e,n la esperanza tr'eiórn drel vaíio lorgitudinal, ya que de
de que el proyecto Cilevas lo sadara le la otro loodo aquella importante región que-
situación alli(ivt porque alaravesabar dari virtualinetite aislada ilel resto del te-

A continuación vieron uso de la pala. rritorio, y el acarreo de sus productos se
bra varios señores Consejeros, para iani- liari piinto menos que iniposible.
festarse contrarios a la idea de las coo'e- Se' levantó la sesión a las 20.40 lloras.
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